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DIALECTICA DE LA FORMA JURIDICA 

A. INTRODUCCION. 

Para quien estas lineas escribe la formulación de una tesis profesional -

no representa solamente la satisfacción de un requisito académico administra 

tivo para obtener el Título de Licenciado en De·recho, tiene asimismo otras -

implicaciones. 

En primer término es le ocasión de emprender la revisión crítica de los -

contenidos académicos adquiridos durante cinco años en la Facultad de Dere-­

cho, P-1 momento de recapitular y hacer análisis de todo aquello que conformó 

el tnntcrial de conocimiento a lo larno de la carrera. 

Asimismo, plantea la necesidad de resumir conclusiones pnrcinles en una -

visión de conjunto orientada a configurar la concepción jurídica personal 

que sirva de gu!a e hilo conductor al desempeño profesional del autor. 

Y también• significa la oportunidad de intentar llenar uno de los vac!os­

más importantes de la doctrine jurídica: el entronque entre la Teoría del De 

recho y la realidad social que le rodea. 

Efectivamente, durante el tiempo que se permanece en las aulas, semestre­

tras semestre y asignatura tras asignatura, no hay espacio posible pera det~ 

nerse a efectuar el mínimo análisis. Aceptamos tal cual lo que el profesor -

dice y lo que los textos contienen, con una sola orientación: avanzar. Si -­

existen lagunas, no académicas sino teóricas, no paramos en ello y continua­

oos adelantn. Si de un área a otra existen diferencias en el enfoque y plan­

teamiento de los conceptos, no podemos siquiera distinguir las discrepancias. 

De todo ello resulta. principalmente en el abogado debutante• una concepción 

jurídica fragmentaria y necesariamente dogmática. 
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De otra parte, para el autor de la presente tesis es una exigencia india-­

pensable el ejercicio profesional conciente 1 que no el simple mercantilismo. 

De ah! la necesidad de una concepción jur!dica personal• no tanto en cuan­

to a originalidad precisamente, sino, ante todo, en relación a pleno convenc! 

miento de los principios que la sustentan. 

Además, una de las deficiencias que con mayor frecuencia es dado observar­

en las clases de derecho es la que consiste en el total abandono de la práct! 

ca social como criterio de verdad de la Teoría Jurídica. 

Parece como si la consigna fuese: " ••• la realidad social debe adecuarse al 

pensamiento jurídico, y si no lo hace, peor para ella. 11 De hecho, la realidad 

social no para mientes en ello y continúa por su propio derrotero como si tal 

cosa, originándose una constante y profunda separación entre lo que en las ll}! 

las se cnseiía y lo que en la calle sucede; un profundo abismo entre los hc--­

chos y la "T"cor.ta Jur.tdica que forzosamente se traduce en disociación entre el 

principio y la práctica jurídicas. Para decirlo con las palabras de Hegel: 

11 ••• la separación de la realidad y de la idea... especialmente favorita del -

intelecto que toma los ensueños de sus abstracciones por algo veraz y está t~ 

do él enchido de su deber ser ••• , como si el mundo hubiese esperado aquellos­

dictámenes para saber cómo debiera ser, y no es; pues, si fuese como debiera­

eer, ¿a dónde ir{a a parar la suficiencia de dicho deber ser? ••• Pero tal sa­

bidur.ta se equivoca cuando imagina entrar con ••• su deber ser en el recinto -

de los intereses de la ciencia filosófica, Esta sólo tiene que habérselas con 

la idea, que no es tan impotente que se limite a deber ser sólo y a no ser -­

luego efectivamente¡ tiene que habérselas, por esto mismo, con una realidad,• 

•• "(!) 

Ahora bien 1 cebe de antemano 1 hacer una aclaración en previAiÓn de posi--­

(1) J.G.F. Hegel Enciclopedia de las Ciencias Filosóficas. 6. Porrúa Méx. 1977 
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bles equívocos. 

Esta tesis, sobre la dialéctica de la forma jurídica, estará normada en -­

lo fundamental por loe principios del materialismo dialéctico e histórico. -­

Ello debido a que, a juicio del autor, los mencionados principios son los que 

permiten abordar con mayor acierto el estudio de la realidad social, de la -­

cual el derecho es una parte. 

Ciertamente, no faltarán voces que impugnen la mencionada orientación y se 

inclinen hacia la posición, m.is tradicional, de la pureza metódica; hacia !a­

posición de explicar al derecha a partir de principios jurídicos y nada más.­

y aún a explicar toda la realidad social a partir de la Teoría .Jurídica. Sin­

embargo, vale la réplica en el sentido de recordar. que la pureza metódica no­

va más allií, trátese del campo de conocimiento de que se trate, de la pureza­

en la abstracción, de la pureza en el pensamiento. Y si bien el principio de­

pure za metódica puede conducir a comprender mejor las especificidades de su -

objeto fuera de elementos que le son extraños, también puede conducir, y efe!; 

tivamente lo hace como veremos más adelante• a construir castillos en el aire• 

a la especulación pura. 

Sin embargo y debido n que loL principios del m_aterialismo dialéctico e -­

histórico no son generalmente conocidos máB allá de algunas frasee hechas, -

de ciertos lugares comunes casi siempre vertidos por la pluma de los detract2 

res y citando fuentes no siempre confiables, precederá al estudi.o de le Dia-

léctica de la Forma Jur!dica un marco teórico que exponga loa antes menciona-

dos principios. 

As!, loa objetivos que esta tesis pretende lograr son los siguientes: 

1.- Sentar las bases para la comprensión materialista del Derecho; 

2.- Proponer los elementos metodológicos para el análisis cient!fico del -

fenómeno jurídico. 
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3.- Ubicar al Derecho como fenómeno social determinado; 

4.- Mostrar las bases sobre las cuales descansa el fenómeno jurídico; y -

5.- Señalar las perspectivas del derecho de conformidad con las pautas --

del análisis social. 
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B.- MARCO TEORICO. 

LQué es una concepción del mundo? 

Todo individuo posee una concepción del mundo que va reelaborando y acre­

centando a lo largo de su vida. Es un conjunto de ideas y conocimientos que, 

entrelazados, sirven para dar explicación a los diversos fenómenos y proce-­

sos que transcurren en RU derredor •• 

Comienza a formarse desde la infancia. y va añadiendo nuevos y nuevos ele­

mentos a medida que la propia vida va acumulando experiencias en el grado -­

en que el nivel cultural y social de cada cual lo permite. No es una simple­

acumulaci6n, toda vez que cada nuevo concepto y cada nueva vivencia van enr! 

queciendo la concepción y ejerciendo influencia sobre les anteriores ideas. 

Ciertamente que una buena parte de la concepción del mundo tiene sus ra{­

ces en el seno de la familia y en la escuele, pero ninguno de ambos factores 

es por fuerza determinante. 

Ahora bien, esta concepción del mundo, este conjunto de ldeaa y nociones­

acerca de la realidad y que sirven para explicarla• no necesariamente, ni m.!!_ 

cho menos, está planteada en forma sistemática y coherente; fincada en un r_! 

guroso y perfectamente racional análisis. Al contrario, lo más común es que­

eaté formada de trozos de aqu! y de allá, de conceptos fragmentarios• dispe~ 

sos Y• frecuentemente, contrapuestos entre e{. 

"La Filosof!a, en cambio, no es una simple suma, sino un sistema de ideas 

opiniones y nociones sobre la naturaleza, la sociedad, el individuo y su lu-

gar en el mundo. La concepción filosófica del mundo no limita a proclamar 

sus principios y tratar de inculcarlos, sino que los deduce de una manera 1§. 

gica y los demuestra." (2) 

(2) Konstantinov y otros. Fundamentos de la Filosof!a Tomo 1, Pág. 10 Progr.!:_ 

so. Moscú 1975 
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Materialismo dialéctico e histórico son categorías filosóficas, y para -­

dar una noción acerca de su significado no hay otro remedio que penetrar al­

campo de la fil.Jsof:!a. As! pues, y pese a no ser ésta una tesis específica-­

mente filosófica, ni caer, en modo alguno, l n lo que se ha llamado 11Filoso-­

fía del Derecho", el comienzo será filosófico. 

Existe, por desgracia, una frecuente tendencia a confundir, principalmen­

te en los ámbitos académicos, la ciencia filosófica con la historia de las -

ideas filosóficas. Hablar de filosofía parece implicar largas y tediosas ex­

posiciones que van desde la Grecia antigua hasta nuestros días, y en las que 

el tópico versa sobre las opiniones de tal o cual filósofo, antiguos y mode!. 

nos en procesión. Pero hay que distinguir, entre los conceptos de cada pens_!I. 

dor, notable u oscuro, y el real contenido de la filosofía. 

"Por variada a que sean lao doctrinas filosóficas, todas tienen como punto 

de partida teórico, claramante o no, el problema de la relación entre la co_!! 

ciencia y la existencia, entre lo espiritual y lo material. "(3) 

"El gran problema cardinal de toda la filosofía, especialmente la moderna 

es el problema de la relación entre el pen~ar y el ser ••• -lQué' relación 

existe entre lo espiritual y lo material, entre la conciencia y el mundo ob­

jetivo?- Los filósofos se dividían en dos grandes campos, según la conteet!! 

ci6n que diesen a esta pregunta. Los que afirmaban el carácter primario del­

esp!ritu frente a la naturaleza, y por tanto adm!t1'.an, en últimn instancia,­

una creación del mundo bajo una u otra forma, formaban en el campo del idea­

lismo. Los otros, los que reputaban la naturaleza como lo primario, figura-­

han en las diversas escuelas del matcrialismo."(4) 

(3) {dem Pág. 13. 

(4) F. Engels. Ludwig Feuerbach. Obras Escogidas pp. 363 y )61+ Editorial Pr~ 

greso. Moscú 1974 
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¿Cúal es, pues, la importancia de contemplar el problema supremo de la fi­

losofía en toda obra teórica y de dar respuesta a la cuestión central que 

plantea? 

Radica en que de la respuesta que se dé depende el enfoque general para -­

abordar los problemas que todo análisis conlleva. Así• si la postura adoptada 

es tomar al espíritu. a la idea, como lo determinante, bien puede aceptarse -

que el fundamento de la sociedad lo constituye un Contrato Social basado en -

la Voluntad General, o bien tomar una misteriosa Norma Fundante Básica como -

sostén del sistema jurídico de un país. 

Para quien considera, en cambio, que lo objetivo, lo material, es lo dcte!. 

minante, y que lo espiritual es producto y consecuencia de lo material, eerá­

claro que la voluntad no es otra cosa que una mnnifestación de lo conciencia; 

que ésta, a su vez, tiene su asiento en el cerebro humano y que, por ende, le 

Voluntad General tendría que provenir de algo así como el Cerebro Univereel,­

del cual podrl'.á encontrarse mención, seguramente, en algún tratado de Teolo-­

g{a. O bien, que la Norma Fundante Básica no puede tener su origen sino en un 

Legislador Supremo, y que no existiendo éste, salvo para la religión, aquélla 

no puede ser otra cosa que una fantasmagoría ajena a la ciencia y a la reali­

dad. Debiendo buscarRe, por tanto, así el fundamP.nto de la sociedad, como el­

sostén de todo sistema jurídico, no en las nubes rosadas de la imaginación, -

cuanto en el sustrato real que permite a la sociedad existir como tal y estar 

en condiciones de dotarse de un sistema jurídico práctico, annónlco y cense-­

cuente. 

Así pues, la posición que el rnnterialismo adopta puede exponerse del si--­

guiente modo: 11 
••• el mundo material y perceptible ••• , del que formamos parte­

también los hombres, es lo único real y ••• nuestra conciencia y nuestro pene! 

miento, por muy supersensuales que parezcan, son el producto de un órgano ma-
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terial, físico: el cerebro. Lo material no es un producto del espíritu, y el­

esp!ritu mismo no es más que el producto supremo de la materia. 0(5) 

"Lo ideal no es, ••• más que lo material traducido y traspuesto en la cabe­

za del hombre •11 (6) 

Pero si bien el problema supremo de la filosofía radica en la reacción en­

tre el pensar y el ser, entre el espíritu y la materia, y cuál de ambos fact:! 

res es determinante, el segundo problema de magna importancia para la filoso­

fía estriba en saber si el mundo se encuentra en reposo, estático, o a!, por_ 

el contrario, predomina el cambio y el desarrollo constantes. 

Es decir, que si bien el problema cardinal de la filosofía es el de la CD!! 

traposición entre las concepciones materialista e idealista del mundo, el se­

gundo problema consiste en la lucha entre el enfoque dialéctico y el metafís! 

co. 

Veamos en qué consisten ambos enfoques y a qué se denomina, por tanto, di,! 

léctica y metafísica. 

"Para el metafísico. las cosas y sus imágenes mentales. los conceptos• son 

objetos de investigaciéin dados de una vez para siempre, aislados. uno tras -­

otro y sin necesidad de contemplar al otro, firmes, fijos y rígidos. El meta­

físico piensa según rudas contraposiciones sin mediación: su lenguaje es "sí, 

s!", "no 1 no''• que todo lo que pasa de eso del mal espíritu procede. Para él, 

toda cosa existe o no existe: una cosa no puede fiCr al mismo tiempo ella mis­

ma y algo diverso. Lo positivo y lo negativo se excluyen lo uno a lo otro de­

un modo absoluto¡ la causa y el efecto se encuentran del mismo rnodo en rígida 

contraposición. Este modo de pensar nos resulta a primera vista muy plausible 

porque es el del llamado sano sentido común. Pero el sano sentido común, por-

(5) !dem p. 367 

(6) c. Marx Postfacio a la 2° Edición de El Capital. P. XXIII, Fondo de Cult_!! 

ra Económica Col. 1976 
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apreciable compañero que sea en el doméstico dominio de sus cuatro paredes,­

experimenta asombrosas aventuras en cuanto se arriesga por el ancho mundo de 

la investigación• y el modo metafísico de pensar, aunque también está justi­

ficado y es hasta necesario en esos anchos territorios, de diversa extensión 

según la naturaleza de la cosa, tropieza sin embargo siempre, antes o des--­

pués, con una barrera más allá de la cual se hace unilateral, limitado, abs­

tracto, y se pierde en irresolubles cont radie e iones, porque atendiendCl a lns 

cosas piede su conexión, atendiendo a su ser pierde su devenir y su perecer, 

atendiendo a su reposo se olvida de !JU movimiento: porque los árboles no le­

dejan ver el bosque. Para casos cotid!anos sabemos, por ejemplo, y podemos -

decir con seguridad si un anint.:il existe o no existe; pero si llevamos a cabo 

una investigación más detallada, nos damos cuenta de que un asunto as! es a­

veces sumamente complicado, como saben muy bien, por ejemplo, los juristaa -

que en vano se han devanado los sesos por descubrir un límite racional a pa_E 

tir del cual la muerte dada al niño en e1 seno materno sea hom1.cidio; no me­

nos imposible es precisar el momento de la muerte, pues la filosofln. cnscña­

que la muerte no es un acaecimiento inatuntiíneo y dado de una vez 1 sino un -

proceso de mucha duración. Del roismo modo es todo ser orgánico en cada mame!! 

to el mismo y no lo es; en cada momento está elaborando sustancia tomnda dE"­

fuera y eliminando otra; en todo momento mueren células de su cuerpo y se -­

forman otras nuevas; tras un tiempo más o menos largo, ln materia de ese 

cuerpo se ha quedado completamente renovada, RUstituida por otros átomos de­

materia, de modo que todo ser organizado es al mismo tiempo el mismo y otro­

diverso. También descubrimos con un estuJio más atento que los dos polos de­

una contraposición, como positivo y negativo, son tan ineepnrables el uno -­

del otro como contrapuestos el uno al otro. y que a pesar de toda su contra­

posición se interpretan el uno al otro¡ tambén descubrimos que causa y efecto 
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son representaciones que no tienen validez como tales, sino en la aplicación­

ª cada caso particular, y que se funden un cuanto contemplamos el caso parti­

cular en su conexión general con el todo del mundo, y se disuelven en la con­

cepción de la alteración universal, en la cual las causas y loe efectos cam-­

bian constantemente de lugar, y lo que ahora o aqu! es efecto, all:t o enton-­

ces es causa y viceversa. 

Todos estos hechos y métodos de pensamiento encajan mal en el marco del -­

pensamiento metafísico. Para la dialéctica, en cambio, que concibe las cosas­

y sus reflejos conceptuales esencialmente en su conexión, en su encadenamien­

to, su movimiento, su origen y su perecer, hechos como los indicados son ---­

otras tantas confirmaciones de sus propios procedimientos. La naturaleza ce -

la piedra de toque de la dialéctica,, •• 11 (7) 

En euma 1 la concepción materialista dealéctica del mundo se finca en el r~ 

conocimiento de la materia como base única de todas los fenómenos y procesos­

del mundo, incluyendo la naturaleza, la sociedad y el pensamiento. 

En la aceptación de lo material como factor determinante respecto de lo e!_ 

piritual, y en la postura de que el modo de existencia de la materia en cual­

quiera de sus formas, lo constituye el movimiento, el desarrollo y la inter-­

acción constantes. 

Por cierto que en la dialéctica el punto nodsl no sólo consiste en el plan 

teamiento del movimiento, la dialéctica tiene sus principios, leyes y catego­

rías, as! como su enfoque particular de la teoría del conocimiento, pero no -

es el tema de este estudio la exposición completa de la filosofía del materi!!_ 

lismo dialéctico, sino tan sólo una aproximación que permita introducir a 

conocimiento al lector ajeno a estos conceptos. 

El materialismo histórico, por otra parte, no es otra cosa que la aplica-­

(7) F. Engels Anti-Dilringh pp. 7, 8 y 9 Grijalbo Héx. 1962. 
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ción de la concepción del materialismo dialéctico a lo historia, a la socie-­

dad. 

De esta manera: ••• ºEl materialismo histórico tiene su propio objeto espe­

cial de estudio: las leyes más generales del desarrollo de la sociedad humana. 

Debido a ello ha adquirido una independencia relitiva como teoría sociológica 

general, ••. 0 (8) 

Sin embargo, el materialismo histórico no se limita a ser simple repeti--­

ción de los postulados del dialéctico, tiene sus propios conceptos, leyes y -

premisas. 

11 Las premisas de que partimos no tienen nada arbitrario, no son ninguna -­

clase de dogmaA, sino premisas reales, de las que sólo es posible abstroerse­

en la imaginación. Son los individuos reales, su acción y sus condiciones ma­

teriales de vida, tanto aquellas con que se han encontrado como las engendra­

das por su propia acción."(9) 

Comencemos, puen, el estudio del materialismo histórico esbozando as! sea­

brevemente, sus principales postulados. Algunos elementos se tratarán con al­

go más de detalle, mientras que otros solamente se verán formulados, debiendo 

esperarse mayores datos de su aplicación concreta en páginas posteriores y en 

relación m6s directa con la temática principal de esta tesis. 

"Podemos distinguir al hombre de los animales por la conciencia, por la re 

ligión o por lo que se quiera. Pero el hombre mismo se diferencia de los ani­

males a partir del momento en que comienza a producir sus medios de vida, pa­

so éste que se halla condicionado por su organización corporal. Al producir -

sus medios de vida, el hombre produce indirectamente su propia vida material" 

(10) 

(8) Fundamentos T. Il p. 7 Ed. Cit. 

(9) Marx y Engels La Ideología Alemana p. 19 El de Cultura Popular Méx. 1974 

( 10) Idem. 
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Efectivamente. la teoría del materialismo histórico presta central aten--­

ción al fenómeno productivo como pieza clave paro la comprensión del desarro­

llo social. 

Para cualquiera es evidente que la paralización de la producción provoca-­

ría un colapso tal en la sociedad, que ésta dejar!a de existir. De hecho una­

sociedad no productiva no tiene lugar alguno en la historia de la humanidad 1 -

incluso loa Fenicios o la Ciudad Estado de Venecia, típicamente comerciantes­

y al parecer ajenas a la producción no son sino eslabones en la cadena produE_ 

tiva. 

Desde la época primitiva hasta nuestros días la sociedad se nutre constan­

temente de la producción. Sean las tareas simples que una división del traba­

jo primitiva impone, hasta la división del trabajo en escala mundial de los -

tiempos modernos 1 donde hay sociedades que juegan un sólo papel en la produc­

ción mundial y hay asimismo sociedades multifaciáticas que extraen materia pr! 

ma, la elaboran y distribuyen por todo el globo. 

Pero no se trata tan sólo de indicar la importancia patente de la produc-­

ción económica para las sociedades modernas, pa.sadas o futuras. Se trata, ad!_ 

más, de que en el proceso productivo se encuentra la clave que, en última in!!, 

tancia, explica el desarrollo social. 

Resulta difícil de aceptar que en el básico proceso de producir los sat!s­

factores y medios de vida se encuentra el fundamento de toda la vida social. Y 

resulta difícil toda vez que la amplitud de la división di?l trabajo ha borra­

do la conciencia de este hecho. Un abogado, un artista, un empleado de ofici­

na, tan alejados de la producción, tienden a olvidar que sus ocupaciones no -

son sino engranajes de la complicada mnquinaria social y se repreRentan ln -­

producción como algo abstracto y falto de contenido para su vida cotidiana. Y 

lo mismo sucede a escala mundial. Patees que fincan su cconom!a en el comer--
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cio; el crédito y las operaciones financieras donde las fronteras borran todo 

vínculo con el sistema productivo mundial. Pero no ha sido de este modo siem­

pre. 

En los albores de la humanidad la relación del hombre con la producción -­

era más que estrecha: hombres, mujeres, niños, ancianos, todos debían coope-­

rar en la medida de sus fuerzas para satisfacer las necesidades colectivas; -

esta es la razón del fenómeno típico de la mayor{a de las sociedades primiti­

vas de poseer originariamente propiedad común sobre la tierra que conformabn­

eu territorio, necesariamente explotable en común y necesariamente protegido-

en común. 

A medida que fué posible obtener progresos en el sistema productivo, en -­

esa misma medida se posibilitó la ulterior ramificación del trabajo que come!!. 

zando por la división de actividades según el sexo y la edad ha llegado a la­

gama que hoy conocemos y que no tiene trazas de llegar a su término conforme­

ee diversifica y amplfa la capacidad ¡1roductiva de la humanidad. 

Pero no sólo es lo que se produce, sino el modo como se produce lo que im­

porta traer a colación. Es claro que el modo de producir, condicionado por -­

las fuerzas humanas existentes, por los materiales a utilizar y por ln mate-­

ria a transformar, inciden en la forma de organización social, a mndo tal que 

la abundancia o carencia, la mayor o menor experiencia y ln facilidad o difi­

cultad de satisfacer las necenidades colectivas ejercen influencia determina.!!. 

te en la organización social. De tal manera que el avance o decaimiento de 

una sociedad se miden directamente por su potencial productivo. 

Prueba más palpable no se puede pedir que el ejemplo mismo de la vida so-­

cial moderna. Pa{ses altamente productivos ejercen influencia definitiva, si­

no control. sobre aquellos que no son mínimamente capaces de autoasegurarse -

los medios de vida necesarios. 
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Y a tal grado es fundamental la producción que la teoría del materialismo­

histórico la toma como criterio del concepto de formación socioeconómica, 

diante el cual plasma el progreso social a través de la Historia humana. 

El concepto de formación socioeconómica se plantea, pues, como el conjun-­

to históricamente determinado de las relaciones de producción de una sociedad 

dada. De este modo podemos señalar, desde la aparición del hombre hasta nues­

tros días: la comunidad primitiva¡ la sociedad esclavista; la feudal y la mo­

derna capitalista. Cada una de las cuales se desprende de la inmediata ante-­

rior y presenta peculiaridades nacionales y geográficas propias, pero gua1·da!!_ 

do como denominador común las relaciones necesarias que entre los hombres se­

eetablecen para satisfacer sus necesidades. 

"El carácter de esas necesidades. el que broten por ejemplo del estomago o 

de la fantasía, no interesa en lo más mínimo para estos efectoe."(11) 

Otro factor importa dejar sentado en esta exposición ¿cuál es la relación­

que guarda el proceso productivo con la forma en que los hombres toman con--­

ciencia de él? ¿Cuál es el nexo entre la producción y su reflejo subjetivo en 

la mente del hombre? ¿Cuál es el factor determinante? 

11 ••• en le producción social de su existencia. los hombres entran en rela­

ciones determinadas, necesarias, independientes de su voluntad; estas rela-­

ciones de producción corresponden a un grado determinado de desarrollo de -­

sus fuerzas productivas materiales. El conjunto de estas relaciones de pro-­

ducción constituye la estructura económica de la sociedad. la base real so-­

bre la que se eleva una superestructura jurídica y política y a la que co--­

rresponden determinadas formas Je conciencia social. El modo de producción -

de la vida material condiciona el proceso de vida social. política e intele_s 

tual general. No es la conciencia de los hoobres la que determina su ser¡ 

(11) C. Harx. El Capital Ed. Fondo de Cultura Económica p. 3 Colombia 1973 
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por el contrario, su ser social es lo que determina su conciencia."(12) 

Ciertamente. los hombres pueden pensarse a sí mismos como muy libres, las­

sociedades como netamente soberanas, pero siempre tendremos quecontemplar lo 

que realmente son, acorde con lo que materialmente han alcanzado para expli-­

carnos no sólo el grado en que realmente son libres o soberanos, sino también 

el porqué creen serlo en mayor o menor medida. 

Pues bien, tenemos que la interacción de los hombres para el proceso pro-­

ductivo los lleva a establecer relaciones entre s! y que el modo en que estas 

relaciones se plasman en su cerebro conforma la ideología, el modo como los -

hombres se explican este proceso. 

Que esta id~olog!a no es en modo alguno casual o contingente, sino que ti!_ 

ne sus raíces en el orden económico. 

Que ece orden económico. como es claro, no es dado de una vez para siempre 

sino que está sujeto a todo un proceso de desarrollo que va desde los prime-­

ros rudimentos del hombre por ascgurnrce la más precaria existencia, hasta la 

época moderna en que los avances son notorios, pero en que nuestra capocidad­

por despertar inmensas fuerzas de la naturaleza no ha ido aparejado con un -­

control y utilización conciente y racional de las mismas, 

Otro elemento indispensable para comprender la teor!n del materialismo hiJ! 

tórico lo constituye el fenómeno de la lucha de clases. 

En nuestro pa!s buena parte de la doctrina jurídica se inclina por no ace.e. 

tar la lucha de clases. De conformidad con el postulado contenido en la Décl!!_ 

ration des droits de l 'homme et du citoyen: 

11Art, 3 (Constitution de 1795): "L' égal ité consiste en ce que la loi est -

(12) C. Marx, Prólogo a la Contribución de la Crítica de la Economía Política 

p. 12 Ed. de Cultura Popular. Méx. 1978 
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la meme por tous, siot qu•elle protege, siot qu•elle punisse."(13) 

Con ese criterio y teniendo a la vista la Constitución Política de los Es­

tados Unidos Mexicanos, el Lic. Enrique Gonzálcz Flores clasifica a las garn!! 

t!as constitucionales en cuatro grupos, el primerísimo de los cuales es 

a) garantías de igualdad, ••• Artículo (sic) I,2,12, y 1311 (14) 

Por cierto que entre los mencionados artículos me parecería perfectamente 

concordante el 4° toda vez que en su parte más importante se refiere a la --­

igualdad entre hombres y mujeres ante la ley, siendo lo demás no otra cosa 

que meras declaraciones sin medio de operación, pero esto sólo de pasada. 

En fin, que de acuerdo con el punto de vista formal. y completamente jurí­

dico en tanto que legal, no hay en absoluto clases sociales. Desde le momento 

en que la ley y ln doctrina sancionan la igualdad ni hablar cabe de diferen-­

cias de clase entre los ciudadanos. Y pese a que algunas ramas del derecho -­

han introducido entre su bagaje de conceptos el de lucha de clases, casualme!!. 

te las ramas del, as! llamado, derecho social, que, en tanto que social no d.!:, 

ber!a ser "de clase", la doctrina en general y la ley absolutamente eoslaynn­

la existencia de clases y, con mayor razón, toda pugna entre ellas. Sin emba.!. 

go la diferenciación social en nuestro país es creciente. 

Para cualquier observador ruedianamente crítico ea claro qui! la sociedad m! 

xicana tiende a concentrarse cada ve:z más pronunciaJamcnte en dos podan opuc!!. 

tos: los muy pobres y los muy ricos. La otrora floreciente "clase media" mex! 

cana susbsiste en la mentalidad de muchos, pero en el bolsillo de poco!\. La -

realidad cotidiana del país da muestras suficientes de ello sin necesidad de­

(13) Citado del artículo 11Sobre la cuestión judía" de c. Marx; en la Segrada-

Femilia y otros escritos filosóficos de la primera época. Editorial C:ri­

jalbo p. 33 México 1967. 

(14) E. Gonzále:z Flores, Derecho Constitucional Textos Univcreitarioe S.A. p. 

31 Héx. 1969 
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mayores argumentos. y pese a que en la mente de sus antiguos integrantes 1 y -

aún de muchos que nunca lo fueron 1 este nivel "medio" subs:i.ste 1 en el plano -

económico tiene ya muy poco que dar de sí, independientemente de que estn ve.!. 

dad sea negada tozudamente 1 recordándono"s aquello de "Perseo se envolvía en -

un manto de niebln para perseguir a los monstt"UOs. Nosotros no tapamos con -­

nuestro embozo de niebla los oídos y los ojos para no ver ni oir las monstuo-

didades y poder negarlas."(15) 

Por desgracia "no se juzga a un individuo por la idea que él tenga de sí -

mismo, ••• 11 (16) sino por su situación real. De todos modos~ el formali.emo jur! 

dico sigue sin considerar la existencia de clases en la sociedad mexicana. 

El materialismo histórico por el contrario parte del reconocimiento pleno­

de la existencia de clases sociales y de su papel de primera importancia en -

la Historia de la humanidad. 

Pero ¿qué son, pues. las clases sociales? ¿cuál es precisamente su concep­

to paro la teoría del materialismo histórico? 

"Las clnseB Ron grandes grupos de hembrea que se diferencian entre a! por­

el lugar que ocupan en un sistema de producción social históricamente detertn! 

nado, por las relncio.nes en que se encuentran con respecto a loa medios de -­

producción (relaciones que las leyes refrendan y formulan en su mayor pnrte), 

por el papel que desempeñan en la organización social del t rnbajo ,y• consi--­

guientemente, por el modo y la proporción en que perciben la parte de riqueza 

social de que disponen. Las clases son grupos hutn.:lnos, uno de los cuales pue­

de apropiarse el trabajo de otro por ocupar puestos diferentes en un régimen­

determinado de econom!a social 11 ( 17) 

(15) Marx. Prólogo a la 1° Edición de El Capital F.C.E. P. XV Col. 1976. 

(16) Marx. Prólogo a la Contribución Ed. Cit. p. 13 

(17) N. Lenin Una gran iniciativa. en Obs. Ese. T. J' p. 228 Progreso Moscú --

1961 
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Resumiendo, para la teoría del materialismo histórico el eje central en -

torno al cual surge y se desarrolla la sociedad es la producción material de 

su existencia, esta producción material condiciona, dependiendo de su nivel­

histórico de desarrollo, la forma de organización social merced a las rela-­

ciones que los hombres establecen al obtener los medios de vida y disfrute -

que les son indispensables. 

Estas relaciones de producción y su objetivación en la interacción con la 

naturaleza forman la base de la sociedad. El modo como los hombres traducen­

eubjetivamente este proceso conforma la ideología, el modo de pensar de los­

individuos, respecto de s! mismos, de los demás y de sus nexos recíprocos -

con los demás hombres y con el resto de la naturaleza. 

Tanto el modo de producción como las relaciones que les son inherentes no 

son dados de uno vez, sino que transcurren en un devenir cuya sucesión lo es 

a su vez de las diferentes formaciones socioeconómicas a través de las cua-­

les la humanidad en general ha logrado avanzar en su dominio de la naturale­

za, encontrando este proceso su reflejo, en la mente del hombre, en la res-­

pectiva sucesión de ideas que conforman las distintas concepciones e inter-­

pretaciones de la realidad de los individuos. 

¿Cuál es el motor de este proceso? La pugna de intereses materiales, y -­

por tanto de ideas, entre los hombres cuyas clases representan las relacio-­

nes de producción acordes con el desarrollo de las fuerzas productivas y re!_ 

pecto de aquellos que d~fienden relaciones de producción caducas, y aún re-­

trógradas1 con su correspondiente explicnciónn ideológica. 

Es claro que para una concepción como la descrita• el papel principal eu­

la historia lo desempeñan los grupos humanos. Los prohombres y villanos de -

toda suerte, no son sino figuras que expresan los intereses que les toca ju­

gar históricamente. 
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Por supuesto, es sabido, de hace mucho, que tal modo de exponer la histo­

ria, haciendo a un lado el sentimentalismo y la emoción de tomar como eje a­

loe prohombres, es objeto de rotundo anatema. Parece preferible a muchos de­

jar el criterio a la casualidad y el futuro al azar, en lugar de buscar cau­

sas y prever efectos. 

Para ciertos autores es inconcebible la regularidad en la historia, acep­

tan, si bien de mal modo, que la naturaleza discurre por carriles determina­

bles. Pero niegan toda existencia de leyes en el ser social. Claman por el -

sometimiento de la Voluntad Humana (as!, con mayúsculas) y se empeñan en se­

guir considerando a la sociedad como objeto inmutable en su esencia. 

Para calmar su justa ira en defensa de la ofendida Voluntad, es preciso -

poner los puntos sobre las !es y aclarar la cuestión de una vez por todas. 

Pero antes tomemos siquiera. un ejemplo, característico, de las vocee que­

irritadae se alzan en contra del determinismo subyugador de la Conciencia, -

la Libertad y la Voluntad. 

"Condenar al hombre o lo inercia y al inmovilismo que derivan de concebir 

su voluntad como necesariamente determinada por la economía es aniquilar de­

finitivamente a la Ciencia del Derecho Constitucional, que ya quedaría huér­

fana de valoraciones y preC1:nsiones para convertirse en mera descripción de­

lo empírico como, acaso, la física describe y explica la ley de gravedad sin 

poder evadirse de ella. 11 (18) 

Para no dejar huérfana esta tesis y prestarse a malas iuterpretaciones, -

cedemos la pluma a uno de los autores clásicos del materialismo histórico P.! 

ra dejarle exponer la posición formulada con noventa años de anticipación -­

respecto a la cuestión referida lineas arriba por el citado paladín de la -­

Ciencia del Derecho Constitucional, a modo tal de apaciguarle, explicándole, 

las leyes del desa.:rollo de lo sociedad •.• (sin que por ello le sea dndo eva­

dirse de ellas). 

(18) Cit. Revista de la Facultad de Derecho de México #112 p. 54 1980 
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" ••• Según la concepción materialista de la historia, el factor que !.!! últi 

instancia determina la historia es la producción y la reproducción de la -

vida real. Ni Marx ni yo hemos afirmado nunca más que esto. Si alguien lo te! 

giversa diciendo que el factor económico es el único dett!rminante, convertirá 

aquella tesis en una frase vacua• abstracta, absurda. La situación económica­

es la base, pero los diversos factores de la superestructura que sobre ella -

se levanta -las formas políticas de la lucha de clases y sus resultados. las­

Constituciones que, después de ganada una batalla, redacta la clase triunfan­

te, etc., las formas jurídicas, e incluso los reflejos de todas estas luchas­

reales en el cerebro de loe participantes, las teorías políticas, jurídicas,­

filosóficae, lAs ideas religiosan y el deoarrollo ulterior de éstas hasta CO,!! 

vertirlas un sistema de dogmas- ejercen también su influencia sobre el cu! 

so de las luchas históricas y determinan. predominantemente en muchos casos.­

su forma. Es un juego mutuo de acciones y reacciones entre todos estos facto­

res, en el que, a través de toda la muchedumbre infinita de casualidades (es­

decir, de cosas y acaecimientos cuya trabazón interna es tan remota o tan di­

f!cil de probar que podemos considerarla como no existente, no hacer caso de­

ella), acaba siempre imponiéndose como necesidad el movimiento e.conómico. De­

otro modo, aplicar la teoría a una época histórica cualquiera sería más fácil 

que resolver una simple ecuación de primer grado. 

Somos nosotros mismos quienes hacemos nuestra historia, pero la hacemos.-­

en primer lugar con arreglo a premisas y condiciones muy concretas. Entre --­

ellas, son las económicas las que deciden en última instancia. Pero también -

desempeñan su papel, aunque no sea decisJvo, les condiciones polítican, y hu!;!. 

ta la tradición, que merodea cocio un duende en las cabezas de los hombres ..• 

En segundo lugar, la historia se hace de tal modo, que el resultado final­

siempre deriva de los conflictos entre muchas voluntades idnividualee, cada -



P. 21 

una de las cuales, a su vez, es lo que es por efecto de una multitud de con-

diciones especiales de vida¡ son, pues, innumerables fuerzas que se entrccr~ 

zan las unas con las otras, un grupo infinito de paralelogramos de fuerzas,-

de las que surge una resultante -el acontecimiento histórico-, que a su vez, 

puede considerarse producto de una fuerza única, que, como un todo, actúa --

sin conciencia y sin voluntad. Pues lo que uno quiere tropieza con la resis-

tencia c¡ue lo opone otro, y lo que resulta de todo ello es algo que nadie hn 

querido. De este modo, hasta aqu! toda la historia ha discurrido a modo de -

un proceso n«tural y sometida también, sustancialmente 11 a las mismas leyes -

dinámicas. Pero del hecho de que las distintas voluntades individuales -cada 

una de las cuales apetece aquello a que le impulsa su conGtituciom física y_ 

una serie de circunstancias externas. que son. en última instancia. circuns-

tancias económicas (o las suyas propias personales o las generales de le so-

ciedad)- no alcancen lo que desean. sino que se fundan todas en una media t.E, 

tal 1 en una resultante común, no debe inferirsl! que estas voluntades sean •O 

Por el contrario, todas contribuyen a la resultante y se hallan. por tanto.-

incluidas en ella."(19) 

(19) F. Engels. Carta a J. Bloch; en Obs. Ese. T. III pp. 514 y 515 Ed. Pro­
greso Moscú 197 4 



P. 22 

C.- DIALECTICA DE LA FORMA JURIDICA. 

¿Qué es el fenómeno Jurídico y cuál su dinámica? 

El fenómeno jur!dico constituye uno de los aspectos de la vida social más 

complejo e inaprensible. Precisamente porque uno de sus propósitos es el de­

eer el fundamento justificador (que no legitimador) del Estado. 

A fuerza de divinizarle ha adquirido una muy gruesa costra teórica que -­

epígonos a sueldo se esfuerzan continuamente por reconstruir de los descala­

bros que sufre en su inevitable roce con la realidad social. 

Para el común de la población el derecho se presenta como un fenómeno co_!!! 

pletamente esotérico, del cual solamente sus sacerdotes saben. Que de hecho­

requiere un cuerpo especial de profesionales para su ejercicio y aplicación. 

De su nivel conceptual no se tiene mayor idea, y de su aspecto práctico,-

11emp!rico" dicen los filósofos, sólo se conoce cosificado en unidad celular, 

cuerpo de ºagentes", declaración de inexistencia o embargo judicial. 

Pero no para todo el mundo es incomprensible o inquietante este fenómeno. 

Existe toda una corriente teórica, dividida en varias subcorrientee, que os­

tenta la explicación de este misterio: la doctrina jurídica. 

Y a la doctrina jurídica apelaremos, en primer lugar, para intentar una -

explicación previa del derecho y de su esencia. 

Eduardo García Mayne formula la pregunta desde el comienzo mismo de 

Introducción al Estudio del Derecho: "¿Qué es el Derecho"?. Y encuentra que­

el derecho está constituido de normas, específicamente por normas con "cará.!:_ 

ter obligatorio". Normas que regulan el comportamiento hum.ano y cuya obliga­

toriedad está garantida por ser estas mismas normas coercibles, es decir, -­

por ser sujeto de castigo aquel que no las observa. 
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Contento con ello hace un deslinde entre las normas de derecho y otros t,! 

pos de normas, éticas o técnicas; expone que la santidad de estos especiales 

normns de "carácter obligatorio" les viene de un proceso formal de creación­

y da fin a su tema. 

Desgraciadamente, nosotros no podemos contentarnos tan fácilmente. toda -

vez que explicación suena demasiado como la de los ministros de culto: --

z.Qué es la religión? Z.Cuál es su esencia, de dónde proviene? 

"La religión son los dictados de la divinidad, los dictados de lo divini-­

dad son santos y deben ser obedecidos. Los dictados de la divinidad son artí­

culos de fe y regulan nuestra conducta en este mundo." 

Probemos otro autor: 

Rolando Tamayo y Salmarán, nos dice: "Existe una muy compartida opinión -

entre los tratadistas en considerar que el derecho es un orden de comporta-­

~ humnno (el orden jurídico), cuya función consiste en regular el ~-­

portnmiento social de los hombres. En este sentido, el derecho es entendido­

como un conjunto de reglas, denominadas normas jurídicas, las cuales tienen­

por objeto guiar o prescribir la conducta social del hombre."(20) 

Resumiendo: el derecho es, pues, un orden de comportamiento para regular­

el comportamiento por medio de normas que gu!en la conducta. Bien. vamos --­

avanzando, las normas regulan, prescriben, señalan, especifican, ordenan. 

Pero, ¿cuál es la causa última, la razón de ser de tales normas? 

"Mediante las normas jurídicas, el derecho trata de inducir a los hombres 

a hacer ciertos actos que, ~ alguna razón cualquiera, se consideran útiles 

para la comunidad, así como a abstenerse de ciertos actos que, E!. alguna !:!,­

~razón, estiman (¿quiénes?) perjudiciales para la comunidad."(21) [subr!!_ 

yados nuestros]. 

(20) y (21) El Derecho. Varios Autores. p. 19 UNAM Méx. 1979 
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LQuiénee y sobre cuáles criterios juzgan las conductas y los actos en que 

se traducen. como útiles o perjudiciales? ¿Cuáles son, pues, esas razones -­

cualesquiera? LQué es. pues, el derecho y qué causae le dan origen? Y, sobre 

todo, ¿por qué esos actos y conductas útiles o perjudiciales no se efectúan­

º evitan naturalmente, sin necesidad de dichas normas? 

Son aún interrogantes sin respuesta. Se recurre a decir que las normas -­

son formalmente elaborados y por tanto legítimas, que son supuestamente úti­

les, que están debidamente estructuradas e integradas en ramas y disciplinas 

jurídicas, se les da vuelta, se les cambia el nombre, se invocan imperativos 

muy categóricos, pero el resultado sigue siendo idéntico: el derecho existe, 

está ah!; se compone de normas, éstas han de obedecerse. 

Otro autor, esta vez uno de loe mñs dintinguidos, Hans Kelsen, escribe: -

" ••. si comparamos entre s{ los objetos que, en los más variados pueblos, y­

en losmíis distintos tiempos, fueron designados como "derechoº, resulta por -

de pronto que todos aparecen como ordenamientos de la conducta humana. (y) -

un 11orden11 es un sistema de normas ••• " (22) 

Como vemos se endereza por similar camino que los anteriores. Pero ¿qué-­

son estas normas que regulan la conducta? ¿Cuál es la causa de tales ordena­

mientos? ¿Por qué este deber tiene que imponerse al .!!E? 

No lo sabemos, no nos lo dice 1 y no lo dirá, y no lo llegaremos a saber -

porque 11 
••• La distinción entre deber y ser no puede ser explicada más de ce! 

ca. Se encuentra inmediatamente dada (¿por quién?) a nuestra conciencia."(23) 

Pero cómo es que si está "dada" inmediatamente a nuestra conciencia, en -

nuestro cerebro pues, éste no puede explicarla. 

Sencillo: porque es un concepto "simple 11
, Y sucede que "un concepto simple 

(22) H. Keleen. Teoría Pura del Derecho p. 44 UNAM Méx. 1983 

(23) {dem p. 19 
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no es definible y.-lo que conduce a lo mismo-. nó.-es'_ana_lizBble-."(24)' Amen. 

Toda esta confusión y misticismo tienen Su origen en---el punto-de partida 

mismo. 

Todos los teóricos del derecho, siguiendo loe inevitables pasos del fil~ 

sofo prusiano, Kant, lo primero que hacen al considerar al derecho es apar­

tarse por completo del examen de la realidad quele da origen, por lo cual -

todos terminan enla pureza de los cáe tortuosos callejones sin salida filo­

sóficos, cantando siempre, más tarde o más temprano lR eterna canción del -

conformismo teórico ante lo incomprensible. 

Cumpliendo con las exigencias de la lógica trascendental, descartan la -

práctica social como criterio de verdad y, ubicándose en loe nebulosos dom! 

nios de la Rnzón Pura (Razón más Pura -don Kelsen- que su pureza "sólo" me­

tódica)• empuñan el imperativo categórico. Deode la atalaya aprior!atica -­

ven descender al mundo terrenal las huestes de normas unilaterales, y obli­

gatorias. Contemplan con profundo respeto la tienda donde la Norma Fundente 

Básica, tocada de yelmo y revestida de armadura, va preñada de mandatos con!!. 

titucionales para dar origen a una generación de leyes coercibles llamadas a 

gobernar al mundo. 

Esta es, en resumidad cuentas, la epopeya jurídica a los ojos de muchos.­

Una verdadera fantasmagoría wagneriana. 

Pero en la realidad cotidiana, ruda. desdeñada por "empírica", las cosas­

transcurren de otro modo, menos épico, más profundo. 

Los hombree reales, de carne y hueso, aglutinados socialmente• se ven em­

pujados sin solución de continuidad posible, a entrar en relación unos con -

otros. Acuciados por la necesidad material de coordinarse para sostener lo -

que constituye su modo de vida, para preservar el aparato productivo social, 

(24) ídem p. 19 
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establecen nexos, se ponen en contacto diariamente. 

Perciben, confusamente, una división social del trabajo a la cual es pre­

ciso integrarse• a la que es !ndispensable integrarse si se desea "ganar la­

vida" (y lo anterior reza para el rico tanto como para el pobre). 

A distinta edad y de diversa manera según su origen social, se transfor-­

man en engranajes, en ruedas y tornillos del proceso de vida de la sociedad. 

Y se integran como pueden, según sus medios. Unos serán gobernados, otros 

gobernantes. Unos empleados, otros empleadores. Aquéllos venderán y estos -­

comprarán. Unos serán obreros, otros abogados, aquél médico y este comercia!!. 

te o político. 

Entre toda esta abigarrada colmena habrá quienes puedan, sepan o quieran­

intentar dar un plan aproximado a su destino• muchos más que se adaptarán -­

m5s o menos pasivamente a las circunstancias. Pero dentro Je todo el cuadro-

heterogéneo que es la lucha por la vida y por la realización personal de ca-

da individuo y de todos entre s!, hay una constante: la fuerza, la capacidad 

y lo inteligencia de los hombres debe aplicarse en multitud de formas a las-

fuerzas productivas con que cuenta la sociedad. 

Esta necesidad engarza todo el potencial humano y lo encausa a modo que -

la sociedad pueda obtener, produciéndolos, aquellos satisfactores que requi!, 

re para su subsistencia y desarrollo. 

Y es esta necesidad la que provoca las relaciones de producción en la so­

ciedad. Ciertamente que a las relaciones mencionadas se suman otras muchas -

de muy diferente índole: culturales. familiares, artísticas, políticas, pero 

ellas no son sino complementos que permiten al hombre desarrollarse. son ne­

xos complementarios a lo que constituye el nexo fundamental para el indivi-­

duo y la colectividad: las relaciones parn l~ producción de su propia vida,-

las relaciones productivas. 
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Esa enorme cantidad de vínculos mediante los cuales los hombres ponen en­

movimicnto el gigantesco aparato productivo el cual, en nuestos días y para­

siempre en el futuro, sólo puede ser activado y continuado de esa forma: so­

cialmente. 

Ahora bien, esas relaciones se van determinando históricamente, nadie es­

coge la época que le gustaría vivir y efectivamente la vive. Cuando cada 

cual integra su aportación humana al torrente que converge en las fuerzas -­

productivas lo hace, hasta cierto punto concientemente. Puede elegir entre -

muchas y variadas formas, pero siempre dentro del marco histórico que le to­

ca vivir. 

Necio sería en la actualidad el ir a traer exclavos a Nigeria para vende.!. 

les en la Florida. Absurdo pretender iluminar las modernas urbes con quin--­

qués. Nadie comprar!a los unos, insuficientes serían los otros. 

Las relaciones sociales que establecen los hombres para su partic1.pación­

en el desarrollo y la vida social son, pues, históricas. Son asimismo geogr_! 

fica y nacionalmente determinadas, y son, en fin, relaciones de clase. 

Cada cual pertenece a determinada clase social y ello incide como es nat.!:!_ 

ral, en los nexos y relaciones que establezca o a que se vea sujeto. 

Tenemos pues, que la sociedad no es, ni mucho menos, un todo homogéneo y­

apacible. Al contrario, en su interior viven y se desarrollan las más varia­

das facetas o aspectos quele dan forma y especificidad. 

Una de estas facetas o aspectos es el derecho. Una de estus formas de re­

lacionarse es el derecho 1 el cual tiene su causa, su razón de ser en la ne-­

cesidad de homogenizar, as! sea formalmente, estas relaciones sociales de -­

que hablamos. 

¿Qué es el derecho, entonces? 

Es una forma de expresión del conjunto de relaciones, nexos, v!nculos, e.!! 
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tre los hombres y entre las clases sociales, y entre ambos respecto de la º!!. 

turaleza, en una formación socioeconómica determinada y dentro de un ámbito­

geográfico nacional. 

¿Cuál es su cualidad distintiva de otras formas de expresión de estas re­

laciones1 

Su cualidad reside? en ser la forma que expresa cómo han de ser estas rel!. 

cioneo de acuerdo con los intereses de la clase dominante, y en que atiende­

ª la conservación de tales pautas de conducta mediante la aplicación de la -

coacción a quienes no las respeten y observen de grado. 

¿Cómo se objetiva esta forma de expresión de las relaciones sociales? 

Se objetiva a través de la ley. Sea ésta oral o escrita, formal en el!. 

boración o costumbrista por su origen. Constitucional, reglamentaria, tempo­

ral o relativamente definitiva, de mayor o menor ámbito y alcance en el esp.! 

cio y en el tiempo, observada fielmente por los gobernados o desobedecida, -

en cualesquiera de sus formas la objetivación de los relaciones dominnntcs -

en una determinada época o país se mnnifiesta y expreea, si de coerci6n se -

trata, a través de la ley. 

Estas pautas de conducta, estas relaciones sociales da producción y de v! 

da, adquieren el carácter de jur!dJ.cas mediante el apoyo que les presta la -

fuerza del Estado para asegurar su complimiento y asegurar su ejecución. Y -

mediante, en la mayoría de los casos, su creación y difusión a cargo también 

del Estado. Y tan cierto que aún en donde no es el Estado el que directamen­

te las crea, toca a éste refrendarlas y ponerlas en práctica. 

¿Qué factores inciden, además del nivel de avance de las fuerzas product! 

vas sociales, de las relaciones de producción que corresponden al interés da 

la clase dominante y de la evolución particular de cada formación aocioecon.§. 

mica. para determinar el contenido de las normas jurídicas? 
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La composición y grado de conciencia de las clases sociales; la composi--

ción histórica del Estado; y el nivel alcanzado por la lucha de clases. 

Intervienen asimiomo otros factores alternos como la tradición histórica• 

el nivel cultural de cada nación determinada y la influencia mayor o menor -

de las demás naciones. 

Ahora bien, estos hombres, adscritos a diferentes clases sociales, pero -

no siempre concientes de ello, entran en contacto, establecen nexos, adquie­

ren un lugar en el conjunto de relaciones sociales reguladas por las leyes,­

por las normas, algunas de las cuales ostentan el carácter de jur!dicas par­

la obligatoriedad cuyo cumplimiento asegura el Estad~, pero, l.Cómo puede ser 

que unas y las mismas normas jurídicas se apliquen a estos hombres? 

Entre ellos existen diferencias, en primer término su situación de clase• 

su religión tal vez¡ los hay altos y los hay bajos¡ claros y morenos; loa -­

que son influyentes y poderosos o los simples deE1conocidos; los hay de uno y 

otro sexo; los hay letrados y los hay también ignorantes; los hay poseedores 

de bienes, riqueza, dueños de medios de vida y de trabajo, y los hay también 

que no poseen nada, o que poseen tan sólo sus brazos o su empleo. 

¿Cómo sucede que las normas jurídicas soslayen tantas y tan grandes dife-

rencias? 

Porque todos loa hombree, ante la ley, ante la norma jur!dica, y por tan­

to ante el Estado son "considerados" iguales. 

Esta equiparación, que en términos de estatura puede significar bien po-­

co, en otros 6rdenes, como el económico, representa un abismo. Pese n ello,­

ante la norma jurídica la equiparación es tan completa, a nivel constitucio­

nal por supuesto, que el hombre mismo se transforma, deja de ser él mismo y­

adquiere envoltura jurídica de "persona", de ser capaz de intercambiar, de -

comprometerse, de tener derechos y obligaciones, de entrar, pues, en reln---
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ción y trato inmediato con cualquier otra "persona" en tanto en cuanto ambas 

son perfectamente iguales ante la norma jurídica, ante la ley. Lo cual por -

cierto no los acerca ni un paso si entre ellos existen diferencias sociales­

por muy marcadas que ellas sean. Al grado que las personas mismas, una vez -

separadas de su substrato real, el hombre, el individuo, se convierten en -­

seres capaces de encarnar de las más extrañas formas. Así. para ciertos efe.!:_ 

tos, el Estado se transforma en "persona11
, la Nación misma ha terminado por­

encarnarse como "persona" (en la relación México-Estados Unidos, por ejemplo 

le nación mexicana trata de igual a igual, de persona a persona, con los po­

derosos banqueros del Norte). 

La Revolución Francesa fué la primera, en la época moderna, que puso en -

su bandero, radicalmente, la exigencia de igualdad ante las diferencias so-­

ciales dimanadas del privilegio. Y lo logró. Seguimos tan diferenciados como 

antes, o tal vez más, pero no a los ojo o de la ley. Para lo ley, y ante la -

ley, todos somos iguales, perfecto y absolutamente iguales, ••• formalmente -

iguales. 

LA qué obedece este proceso, para qué sirve? Veámoslo: 

"Las mercancías no pueden acudir ella solas al mercado, ni cambiarse por­

si mismas. Debemos, pues, volver lo vista a sus guardianes, o los poseedores 

de mercancías. Las mercancías son cosas, y se hallan, por tanto, inermes --­

frente al hombre. Si no se le someten de grado, el hombre puede emplear la -

fuerza o, dicho en otros términos, apoderarse de ellas. Paro que estas cosos 

se relacionen las unas con las otros como merconcíos, es necesario que sua­

guordianes se relacionen entre s! como personas cu>"as voluntades moran en -­

aquellos objetos, de tal modo que cada poseedor de una mercancía sólo pueda­

apoderarse de la de otro por voluntad de éste y desprendiéndose de la ouya -

propia¡ es decir, por medio de un acto de voluntad ccmún a ambos. Es necesa­

rio• por consiguiente, que ambas personas se recono<i::can como propietarios --
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privados. Esta relación jurídica, que tiene por forma de expresión el contr!_ 

to, ce, hállese o no legalemente reglamentada, una relación de voluntad en -

que so refleja la relación económica. El contenido de esta relación jur!dica 

o de voluntad lo da la relación económica misma. Aqu!, las personas sólo --­

existen las unas para las otras como representantes de sus mercader tas 1 o lo 

que ca lo mismo, como poseedores de mercancías."(25) 

Por otra parte, estas normas jurídicas, can terrennlmente descritas y co.!!. 

cebidas lineas arriba ¿No son más que' eso, ordenamientos de la conducta da-­

dos a los individuos, a loe cuales se considera iguales, por el Estado a --­

efecto de mantener la regularidad de las relaciones sociales? 

Pues bien, son eso y más. Recordemos que expresan cómo deban ser las rel!!, 

ciones entre los hombres, pero no lo expresan 11 inmcdiatamente dadaa a nues-­

tra conciencia", Muy por el contrario. Las relaciones que deben encontrar su 

forma de expresi6n en normas jurídicas pasan por un largo proceso antes de -

llegar a plasmarse en la imaginación de los legisladoreu <lel Estado, y antes 

de cuadrar con los ideales de justicia de los pensadores e incluso, en cier­

tos momentos solamente, en ideales de justicia compartidos por la mayoría o­

por toda una sociedad nacional determinada. 

Por cierto que, efectivamente, antes de llegar a confortnllr leyes y códi-­

gos, estas relaciones deben aparecer y sintetizarse en la experiencia humana, 

tienen que cristalizar en imágenes en la mente de los legisladores. Es decir 

que estas relaciones tienen una dinámica histórica y• por ende. las nonnns -

jurídicas llamadas a expresar estas relaciones de producción y de vida tam-­

bién comparten una cierta dinámica histórica. 

Entendámonos, el derecho no tiene historia. Y no tiene historia porque no 

tiene independencia de las relaciones que lo sustentan y de las cuales ~s 

(25) C. Marx. El Capital Ed. Cit. p. 48 
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expresión. Podremos hablar de la sucesión de leyes en orden cronológico y -

llamarla historia del derecho• o historia de las leyes• según nos parezca -

mejor. Pero en sentido estricto no podemos hablar de una historia particu-­

la.r para el derecho. 

Podemos, sin embargo, ubicar dentro del transcurso de la historia real -

la dinámica de una norClB, de un sistema de normas o del derecho en conjunto, 

pero sin perder de vista, ni por un momento, ni aún con própositoe analíti­

cos, que el derecho está sujeto a las relaciones que está llnmado a expresar. 

Apuntado lo anterior, podemos pasar al análisis de la dinámica histórica 

en torno a la cual surge un sistema de derecho, un sistema jurídico y se -­

rebasa otro, a la vista de las relaciones sociales que expresan. 

Generalmente estas relaciones portadoras del contenido de a'quellas futu­

ras normas, no sólo las preceden, sino, además, las eeboznn anticipadamente. 

Algunas veces las relaciones sociales son efímeras y representan adecua­

ciones transitorias del proceso social, desapareciendo antes de obj¡tivarse 

en normas. Otras veces, las más, surgen y cristalizan en leyes y códigos ª.!!. 

tes de poder desarrollarse plenamente, y l.!ntonces los normas se ven sujetos 

a cambios, a precisiones, en una palabra, a reformas, ante!! de encontrar su 

formulación definitiva. 

En el caso de México, durante un largo período, estas adecuaciones de 

las normas fué acompañada de luchas nacionales de magnitud considerable. Y-

sólo muy recientemente que las luchas abiertas y encausadas por lo v!o -

de los armas han llegado a. su término; mas no la adecuación misma de las -­

normas a. las relaciones que expresan. Basta considerar las reformas consti­

tucionales y legislativas que el pueblo mexicano ve desfilar cada sexenio,-

para desesperaci6n de los abogndos y felicidad de los libreros. 

De aqu! concluimos, en fin, que las normas jurídicas no son en modo alg,!!. 
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no estáticas, inamovibles y definitivas, dadas de una vez para siempre, como 

correspondería a ordenamientos de la Razón Pura, emanados de imperativos ca­

tegóricos de valide2 eterna y universal y deducidos rigurosamente de premi-­

sas mayores y menores y definidas lógicamente por género próxit!lo y diferen-­

cia específica. 

Las leyes• las normas, son instrumentos de regulación cambiantes y que 

responden en todo momento a las relaciones socialeo que les dan contenido y­

razón de ser. 

Pero estas relaciones a su vez, se ven sujetas a cal'lbio, a mutación. Lo -

cual coincide con el avance de lo que a su vez constituye su contenido y fa~ 

tor causal determinante: las fuerzas productivao sociales. 

Los hombrea, divididos en clases sociales, reunidos nacionalmente, entran 

en relación constante para asegurarse medios de vida y disfrute. Sus relaci~ 

nes, originalmente naturales y espontáneas, van cuajando en obligatorias y -

encuentran su forma de expresión en normas jurídicas, en ordenamientos enw.n!!_ 

dos del Estado y garantidos por éste. Pero sus relaciones mismas no dependen 

del azar, sino del nivel social alcanzado. Por esto es que quienes creen n -

pié juntillas que es el Estado el regulador jurídico, se equivocan. Tomando­

lo aparente y superficial como determinante. El Estado sanciona lo existente 

por medio de leyes y normas, y lo hace de acuerdo a la realidad que al Esta­

do mismo determina, porque lo que reza para el individuo, social e hist6ric!. 

mente determinado• reza también para el Estado. 

El individuo, la clase social, el Estado, están sujetos a la época que 

lee toca figurar. Y el derecho, expresión de las relaciones existententes C.!!, 

tre estos individuos. clases y Estado, tiene que reflejar la trama misma de­

v!nculos existente y real. Pero como el Estado pretende existir por la volun 

cad de la mayor!a, por el consenso nacional, no puede menos que presentar --
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sus ordenamientos como normas supuestamente útiles para todos. 

Llamado a regular las relaciones entre las clases e individuos de una so­

ciednd c:ompleta • los ordenamientos estatales aparecen como diri.gidos a todos 

los miembros de la sociedad, De hecho este Estado, formado para asegurar la­

supremacía de una determinada clase, lo hace representando el punto de vista 

del conjunto mismo de esta clase, no de sus componentes individuales, y as{­

se presenta el fenómeno de que los mismos integrantes de las clases dominan­

tes estén, al menos formalmente• sujetos a los mismos ordenamientos jurídi-­

cos que todos los demás. 

A su vez, el nivel social alcanzado en determinada etapa histórica, de -­

que más arriba se hablaba 1 depende de lo capacidad productiva que la misma -

sociedad haya alcanzado, de su desarrollo, como por estas fechas se dice. 

Este desarrollo se encuentra siempre sujeto a avance, a diversificación.­

en ampliación continua, sobre todo en nuestos días. 

Es dentro de este proceso de interacción de las fuerzas productivas res-­

pecto de les relaciones de producción, y de éstas respecto de las normas ju­

rídicas, que se ubica el origen no sólo de las normas en a!, sino también de 

los sistemas jurídicos, políticos y sociales, de la moral imperante, en una­

palabra, de toda la ideología. 

En un cierto nivel de desarrollo de las fuerzas productivas de lo socie-­

dod, la propiedad, poder o control de las mismas reside en una determinado -

clase social, misma que sostiene relaciones entre sus miembros y entre ello­

y el Estado, tanto a t!tulo individual, como colectivamente. Asimismo las -­

clases no poseedoras, o no propietarias, tienen nexos y relaciones entre sus 

miembros con el Estado y con la clase poseedora o propietariaª Esta nutrida­

red de relaciones sociales se ve expresada en un correspondientr. conjunto de 

normas jurldicas que sanciona el orden social existente, de modo tal que la -
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continuidad se mantenga y los cauces necesarios para la subsistencia de las­

relaciones sociales permanezcan inalterados. 

As:!, el poder del Estado al preservar el orden social, se .traduce, en ser 

el mecanismo que asegura el cumplimiento de las normas jurídicas, que a su -

vez expresan las relaciones sociales dadas en un momento determinado por la.­

interacción de este conjunto de relaciones y el cúmulo de fuerzas producti-­

vas, que a su vez. socialmente, se traduce du nuevo en mantener en su cauce­

"normal" las relaciones sociales, principalmente las económico productivaa,­

entre las clases sociales respecto de los medios de producción. 

A este nivel las reformas jurídicas sólo representan la adecuación necee!_ 

ria de las relaciones de producción respecto del avance <le las fuerzas pro-­

ductivas sociales. 

Pero otros factores vienen a alterar la marcha de este proceso. El avance 

técnico y científico. la explotación y dominio de nuevos territorios a la -­

mejor explotación de los ya existentes. la universalización del mercada mun­

dial, la política colonialista y neocolonialista de las grandes potencias,-­

el deRcubrimiento de nuevas fuentes de energía o de nuevos métodos de explo­

tación y aprovechamiento de las antiguas, inciden sobre las fuerzas product! 

vae sociales provocando desbordamiento de éstas respecto de las relaciones -

sociales que hasta ese momento les han servido de marco. Y se abre entonce a­

la posibilidad de modificaciones en estas relaciones, que deben, por necesi­

dad, readecuarsc para abarcar las nuevas dimensiones de las fuerzas product.! 

vas. El cómo se efectúa la readecuac16n de las relaciones sociales no es ma­

t:eria de este estudio, pero a lo largo de la historia, y esto es lo importa,!! 

te de señalar, se ha demostrado que ello no ocurre sin que se efectúe tam--­

bién acompañada de grandes conmociones sociales. 

Esto responde a que si bien la mohilidad es característica constante de -
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las fuerzas productivas y siempre, o casi, encuentra acogida y estímulo de -

parte de las distintas clases sociales y de parte del Estado, en tanto repr.!!_ 

senta mejoría social, as! sea relativa, no ocurre lo mismo con su consecuen­

cia obligada: la modificaciOn de las relaciones de producción y de las co--­

rrespondientes normas jurídicas que las expresan y regulan. 

Al contrario, las relaciones sociales y sus correspondientes esquemas ju­

rídicos e ideológicos, tienden, más que ningunas las normas jurídicas, al º.!. 

den, al control, a la regularidad que cambia únicamente bajo el procedimien­

to ya establecido, bajo la mirada del censor, me atreveré n escribir. Y, so­

bre todo, de acuerdo a la concepción de antemano definida. 

La clase poseedora de los medias de producción desea siempre poseer más,­

y poseer todo si ello es posible, pero en primer lugar desea conservar lo -­

que ya posee. Y el Estado en toda su historia ha estado llamado siempre, cn­

primer lugar, a defender la propiedad. 

Por ello no son las clases poseedoras las que abanderan el progreso, sino 

que abanderan siempre la reacción, la conservación de lo existente con su n.!:, 

cesario apéndice de normas jurídicas protectoras. 

De entre las clases no poseedoras, y por tanto sojuzgadas política y jur! 

dicamente 1 es de donde surgen los paladines del cambio económico y por ende,. 

social. 

Es en ese momento que se produce el choque, y no sólo el choqu'~ de cuer-­

pos y espadas, el cual puede ser efímero o momentáneo, sino tambit;n el en--­

frentamiento de ideas. 

Ideales de transformación de las relaciones sociales cobran cuerpo en la­

mente de los hombres y cristalizan en sistemas teóricos que ilustran nuevas­

formas de vida, nuevas relaciones entre las individuoR y las clases, y aún -

la abolición hipotética de las claseit mismas. 
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Nuevos criterios de justicia aparecen, se desarrolla el afán de nuevas 1!_ 

yes, más justas, más coherentes, el anhelo de nuevos esquemas políticos. 

Estas nuevas relaciones y estas nuevas normas no aparecen y se perfeccio­

nan sino muy lentamente, a medida que una nueva clase social asciende al po­

der y logra dar cuerpo a sus aspiraciones instaurando un nuevo orden social­

con su correspondiente sistema económico, jurídico, político e ideológico. 

Nuevaa Constituciones se elaboran, nuevas leyes, códigos, reglamentos, -­

que declaran delito lo que apenas ayer era mérito, nuevas normas acordes con 

el nuevo estilo de vida. 

A la sombra de esta reglamentación nuevas relaciones se establecen entre­

los hombres y entre las clases. Relaciones nuevas y revolucionarias hasta el 

momento en que nuevamente se manifieste, lenta, paulatinamente, un desajuste 

entre tales relaciones y sus correspondientes normas. antes anhelos, hoy· --­

obligaciones, y las fuerzas productivas. 

Tal es la dinámica de las normas jurídicas, de las leyes, y tal es su BU.! 

gimiento y desarrollo. 

Una aclaración cabe antes de dar fin a este apartado. 

Para evitar posibles equívocos y procurar, en lo posible, mantener e ata -

tesis más allá de los !Imites de los demagógico, conviene establecer que en­

e! proceso arriba descrito se ha tratado de mantener un nivel de exposición­

serio y consecuente¡ para lograr lo cual, al exponer el proceso de transfor­

mación y dinámica de las normas jurídicas, se ha tenido en mente, en todo m.'! 

mento, como ejemplo orientador, no la Revolución Socialista y Proletaria, s,! 

no más precisamente, la Gran Revolución Burguesa Francesa, origen ideológico 

de nuestro propio sistema jurídico y político nacional. 
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D.- DESARROLLO DE LA FORMA JURIDICA... (Y DE SU CONTENIDO). 

Hemos visto ya la esencia del derecho representado por las normas jurídi­

cas; esencia que reside en que las mismas normas, que adquieren rango de ju­

rídicas en vista de emanar del Estado y, sobre todo de obtener de éste el -­

carácter de obligatorias, y de encontrar que su necesidad deriva de un con-­

junto complejo de condiciones objetivas y subjetivas, representan la regula­

ridad de determinadas relaciones sociales respecto de las fuerzas producti-­

vas de la sociedad en un cierto momento. 

Se ha expuesto también que estas normas no se deducen de principios puros 

de bondad y justicia, sino a la inversa, tienen sus raíces en las condicio-­

nes mismas de vida de los hombree, y que poseen asimismo una dinámica social 

que las lleva a corresponder a esas mismas rclacioneo o a chocar con ellas,­

deviniendo de regulaciones que impulsan el progreso, en trabas del mismo. 

Y ello en total independencia de la imaginación de los individuos que de­

ben observarlas. 

Por ello es que el principio Roussoniano de que "En tanto que un pueblo -

está obligado a obedecer y obedece, hace bien; tan pronto conio puede sacudir 

el yugo, y lo sacude, obra mejor aún. pues recobrando su libertad con el mi!. 

mo derecho con que le fué arrebatada, prueba que fué creado para disfrutar -

de ella. De lo contrario, no fué jamás digno de a.rrcbatiírscla. 11 (26), nos pa­

rece como más acorde con la concepción del derecho cotto fenómeno histórico y 

por tanto cambiante, que el punto de vista o modo de ver laR cosas del pru-­

siano Kant: 

11 Una ley que es tan santa (tan inviolable), que constituye un del lto ya -

el solo hecho de ponerle en duda, no digamos el suspender sus efectos, aun-­

(26) J.J. Ro~sseau. El Contrato Social p. 3 Ed. Porrúa Mi!x. 1975 
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que fuera tan sólo por un momento, se represent.a como si derivara no de hom­

bres, sino más bien de cualquier legislador altísimo e incensurable; tal es­

el significado de la frase:· "toda autoridad proviene de Dios". (27) 

Ahora bien, una vez se ha planteado el problema de la esencia y diniímica­

del derecho, es necesario pasar del examen lógico 31 análisis histórico de -

los elementos expuestos. Porque es la historia el terreno en que deben enea!!, 

trar sustento los principios relacionados con la sociedad. 

Mas entendámonos, no es n la, as{ llamada, historia del derecho, a la que 

nos vemos obligados a invocar en apoyo de las tesis sustentadas. 

La historia del derecho, en nuestro concepto, no existe. Puede efectuarse 

una relación más o menns completa en la que se ilustren las distintas leyes­

vigentes o no en determinados momentos de la historia. puede exponerse la s~ 

cesión de leyes en los distintos ámbitos temporales y espaciales, pero no 

una historia del derecho en cuanto no existe. 

El derecho no tiene historia, como no hay tampoco una historia .ajena. in­

dependiente que mostrar. La "historia del derecho" pura, abstracta, no ca s.! 

no imaginación; y la simple sucesión cronológica de las leyes, arr:ancada de­

su nexo con las causas que le dan vida, no es sino cuento. 

No hay tales "historias11
, as! como tampoco hay prehistorias, lo que en -­

verdad existe es la historia real, y a ella apelacios. 

(27) Tomado de A. Cordova. Sociedad y Estado en el Hundo Moderno pp. llil y -

142. Ed. Grijalbo Méx. 1976 
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"Dichosa edad y siglos dichosos aquellos a quien los antiguos pusieron el 

nombre de dorados, y no porque en ellos el oro, que en nuestra edad de hie-­

rro tanto se estima, se alcanzase en aquella venturosa sin fatiga alguna, s!, 

no porque entonces los que en ella vivían ignoraban estas dos palabras de T!! 

YO y MIO. Eran en aquella santa edad todas las cosas comunes. 11 (28) 

"La primera premisa de toda historia humana es, naturalmente, la existen­

cia de individuos humanos vivientes. El primer estado de hecho comprobable -

es, por tanto la organización corpórea de estos individuos y, como consecue!l 

cia de ello, su comportamiento hacia el resto de la naturaleza ••• El modo e~ 

mo los hombres producen sus medios de vida depende, ante todo• de la natura­

leza misma de los medios de vida con que se encuentran y que se trata de re­

producir. Este modo de producción no debe considerarse solamente en cuanto -

es la reproducción de la existencia física de los idndividuos. Es ya, más -­

bien, un determinado modo de la actividad dr. estos individuos, un determina­

do modo de manifestar su vida, un determinado modo de vida de los mismos. -­

Tal y como los individuos manifiestan su vida, as! son. Lo que son coincide­

por consiguiente, con su producción, tanto con lo que producen como con el -

modo cómo producen. Lo que los individuos son depende, por tanto, de las con 

diciones materiales de su producción. 11 (29) 

(28) Miguel de Cervantes. Tomado de Espartaco al Chó y de Nerón a Nixon, Va­

rios autores. Ed. Pueblo Nuevo p. 51 Méx. 1976 

(29) c. Marx y F. Engele La Ideolog!n Alemana pp. 19 y 20 E.C.P. Héx. 1974 
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!.- LA COMUNIDAD PRIMITIVA DEL HOMBRE, A TRAVES DE SUS ESTADIOS. 

"La población está en extremo espaciada. y sólo es densa en el lugar de -

residencia de la tribu, alrededor del cual se extiende en vasto círculo el -

territorio para la caza; luego viene la zona neutral del bosque protector --

que la separa de otras tribus. La división del trabajo en absoluto espon-

tánea: sólo existe entre loa dos sexos. El hombre va a la guerra, se dedica­

s la ca~a y a la pesca, procura las materias primas para el alimento y prod,!! 

ce objetos necesarios para dicho propósito. La mujer cuida de la casa, prep_!! 

ra la comida y hace los vestidos; guisa. hila y cose. Cada uno es el amo en­

su dominio: el hombre en ln selva, la mujer en la cana. Cada uno es propiet!_ 

ria de los instrumentos que elabora y usa: el hombre de las armas, de sus 

pertrechos de caza y pesca; la mujer de sus trebejos caseros. La economía d,2 

méstica es comunista, común para varias y a menudo para muchas familias. La­

que se hace y se utiliza en común es de propiedad común: la casa, los hucr-­

tos, las canoas. Aquí, y sólo aquí, es donde existe realmente "la propiedad­

fruto del trabajo personal"• que los jurisconsultos y loa economiRtae atrib.!!_ 

yen a la sociedad civilizada y que es el último suberfngio jur!dico en el -­

cual se apoya hoy la propiedad capitalista."(30) 

En los albores de la humanidad pues, las cosas eran distintas de lo que -

conocemos comúnmente hoy día. El hombre convivía entre s! con mucha más fac,! 

lidod que en nuestros turbulentos tiempos, pese a que su relación con el re! 

to de la naturaleza fuese extremadamente más dura. Y ello producto no de ln­

regulación jurídica, ni de las enseñanzas del cristianismo, sino llevada de­

la mano por la necesidad. 

La reunión de todas las fuerzas y de todas lae capacidades era condic!ón­

(30) F. Engele El origen de la familia, la propiedad privada y el Estado. pp. 

334 y 335 Ed. Progreso Moscú 1974 
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imprescindible del desarrollo social. 

No había en ene entonces Contrato Social, ni Consitución, ni cárceles. Y 

pese a ello la unidad social era un hecho, no moral, no jurídico, no polít.! 

co, sino simplemente práctico. 

Evidentemente que este estado CrJmunieta primitivo ten!a sus raíces en la 

necesidad patente de sobrevivir mediante la colectividad, y era posible me! 

ced a la sencillez misma de las relaciones sociales. 

La autorid3d recaía en muchos casos en la colectividad misma, encargada­

de decidir el rumbo de las marchas nómadas, de imponer castigos y de ejecu­

tarlos. El respeto por los ancianos y por las mujeres, fué aparejado por el 

respeto a los individuos masculinos más fuertes, y por la preocupación co-­

mún por loe menores de edad. 

Pero esto etapa, idílica por su formn y difícil por au contenido, dió P.!!. 

so a otra en que la misma necesidad condujo a la complicación de las relaciE 

nea entre los hombree. 

A la sencillez y espontaneidad, vendría a sucedcrlaR toda una compleja -

red de relaciones sociales cuya trabazón sería poso a paso miís densa. A las 

relaciones &ocialee naturales, se sucederíanlas relaciones sociales relati­

vamente convencionales. 

"Pero no en todas partes se detuvieron los hombres en esta etapa. En -­

Asia encontraron animales que se dejaron primero domesticar y después ---­

criar. Antes había que ir de caza para apoderarse de la hembra del bufalo­

salvaje; ahora domesticada. esta hembra suministraba cada año una cr!a y,­

por añadidura, leche. Ciertas tribus de las más adelantadas -loe arios, -­

los semitas y quizás loe turanios-, hicieron de la domesticación y después 

de la cría y cuidado del ganado su principal ocupación. Las tribus de pas­

tores se destacaron de la masa de bárbaros. Esta fué la primera gran divi-
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sión del trabajo. Las tribus pastoriles. no sólo produjeron más, sino también 

otros v!veres que el resto de los bárbaros. 

••.As! fue posible, por primera vez• establecer un intercambio regular de­

productos. En los estadios anteriores no puede haber sino cambios accidenta-­

les ••. 

Al principio, el cambio se hizo de tribu a tribu, por mediación de los je­

fes de las gens; pero cuando los rebaños empezaron poco a poco a ser propie-­

dad privado, el cambio entre individuos fué predominando más y más y acabó -­

por ser la forma única ••• 

El cultivo de los huertos, probablemente conocido para los bárbaros asiá­

ticos del estadio inferior• apareció entre ellos mucho más tarde, en el esta­

dio medio, como precursor de la agricultura ••• 

Entre los descubr!mientos industriales de ese estadio, hay dos importantí­

simos. El primero es el telar y el segundo, la fundición de minerales y el l.!!, 

brado de los metales ••• A consecuencia del dcaarrollo de tC"dos los ramos de -

la producción -ganadería, agricultura, oficios manuales domésticos-, la fue!. 

za de trabajo del hombre iba haciéndose capaz de crear más productos que los­

necesarios para su sostenimiento. También aumentó la suma de trabajo que co-­

rrespond!a diariamente a cada miembro de la gens, de ln comunidad doméstica o 

de la familia aislada. Era ya conveniente conseguir más fuerza de trabajo, y­

la guerra la suministró: los prisioneros fueron transformados en esclavos ••• 

El progreso más inmediato nos conduce al estadio superior de la barbarie -

período en que todos los pueblos civilizados pasan su época heróica: la edad 

de la espada de hierro, pero también del arado y del hacha de hierro ••• 

Un trabajo tan variado no pod!a ser cumplido por un sólo individuo y 

produjo la segunda gran división del trahajo: los oficios se separaron de ln­

agricultura ••• 
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La diferencia entre ricos y pobres se sumó a la existente entre libres y -

esclavos; de la nueva división del trabajo resultó una nueva escisión de la -

sociedad en clases. La desproporción de bienes de los distintos cabezas de -­

familia destruyó las antiguas comunidades comunistas domésticas en todas par­

tes donde se hab!an mantenido hasta entonces; con ello se puso fin al trabajo 

en común de la tierra por cuenta de dichas comunidndes ••• 

El jefe militar del pueblo -rcx, basileus, thiudans- llegó a ser un funci.5!_ 

nario indispensable y permanente. La o::iamblea del pueblo se creó allí donde -

aún no exist!a. El jefe militar, el consejo y lo asamblea del pueblo consti-­

tuían los órganos de la democracia militar salida de la sociedad gentilicia.­

y esta democracia era militar porque la guerrn y la organización para la gue­

rra constituían ya funcioes regulares de la vida del pueblo ••• 

En una palabra, el régimen de la gens, fruto de una sociedad que no cono-­

c {s antagonismos interiores, no era adecuado sino para una sociedad de esta -

clase. No tenía más medios coercitivos que la opinión pública. Pero acababa -

de surgir una sociedad que, en virtud de laos condiciones económicas genera-­

les de su existencia, había tenido ttue dividirse en hombres libres y en escl.!_ 

vos, en explotadores ricos y explotados pobres; una sociedad que no sólo no -

podía conciliar esos antagonismos, sino que, por el contrario, se ve!a oblig~ 

da a llevarlos a sus límites extremos. Una sociedad de este género no podía -

existir sino en medio de una lucha abierta e incesante de estas clases entre­

s{ o bajo el dominio de un tercer poder que, puesto aparentemente por encima­

de las clases en lucha• suprimiera sus conflictos abiertos y no permitiera la 

lucha de clases más que en el terreno económico, bajo ln forma ll.t1mada legal. 

El régimen gentilicio era ya caduco. Fué sustituido por la división del 

trabajo, que dividió la sociedad en clases, y reemplazado por el Estado ••• 
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As! pues, el Estado no es de ningún modo un poder impuesto desde fuera 

la sociedad¡ tampoco es "la realidad de la idea moral", ni "la imagen y la­

realidad de la razón", como afirma Hegel. Es más bien un producto de la so-­

ciednd cuando llega a un grado de desarrollo determinado: es la confesión de 

que esa sociedad se ha enredado en una irremediable contradicción consigo mi!!. 

ma y está dividida por antagonismos irreconciliables, que es impotente para -

conjurar. Pero a fin de que estos antagonismoo, estas clueca con intereses -­

económicos en pugna, no se devoren y no consuman a la sociedad en una lucha -

estéril, se hace necesario un poder situado aparentemente por encima de la e~ 

ciedad y llamado a amortiguar el choque, a mantenerlo en los límites del "or­

den". Y ese poder, nacido de la. sociedad, pero que se pone por encima de ella 

y se divorcia de ella más y más, es el Estado.,. 

Por tanto el Estado no ha existido eternamente. Ha habido sociedndes que -

se las arreglaron sin él 1 que no tuvieron la menor noción del Estado ni de su 

poder. Al llegar a cierta fase del desarrollo económico, que estaba liguda n~ 

cesarinmente a la división de la sociedad en clases 1 esta división hizo del -

Estado una necesidad. 11 (31) 

Y lo que reza para el Estado, reza asimismo para el derecho, Y esto último 

comprende a primera vista dado que el derecho ea nada sin la fuerza del E,!! 

cado, y éste, a su vez, requiere de la fundamentac1.ón teórica, ideológica y -

orgánica que aquél le presta. 

Concluyendo tenemos, pues, que ambos fenómenos son decid!damente históri-­

cos, Tuvieron un origen y su correspondiente surgimiento fué aparejado con -­

causas económicas y sociales determinadas, Que posteriormente se les quiera -

hacer descender teoréticamente del Contrato, de la Voluntad o de las ncbulo-­

sas regiones del pensamiento "a priori", sólo demuestra que ambos fenómenos.­

tanto el derecho comoel Estado 1 por el importante papel que juegan en la vida 

(31) !dem pp. 335 a 339, 343, 344 y 347. 
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de las clases y de la sociedad. tienden a divinizarse ingenua o interesa-­

demente. Igual que en el dominio de las ciencias que tratan de la naturale­

za, donde primero se adoraron los fenómenos incomprensibles, e incluso se -

persiguió a quienes trataron de analizarlos a la luz de concepciones no re­

ligiosas. hAsta que predominó en los mismos el análisis cientlfico, as{ el­

análisis de la eociedtJd aún vive su etapa id{lica. 

Pero los nexos supuestos del Estado y del Derecho con el reino celeste­

de la Razón Pura no aclaran en absoluto el cómo, cuándo y por qué de los -­

mismos. Y, por ende, no hacen avanzar ni un paso su explicación terrenal, -

que, a fin de cuentas, es la única que puede llevarnos a una comprensión C.!!, 

bal de ambos fenómenos y. por tanto, a proponer altl!rnativas coherentes al­

desempeño social para loe que a su estudio o a su práctica dedican su esfue.!. 

so. 

Unas palabras restan antes de pao.3r a otru etapa de desarrollo del dere­

cho y del Estado. Dado que es común prosternarse ante las Instituciones del 

Estado y hacer obligada genuflexión a las normas jurídicas por parte de --­

quienes abordan su estudio, llevados por la tradición o por el desconoci--­

miento, pudiera parecer que en esta tesis el nacimiento del derecho y del -

Estado los presenta, apenas nacidos, "cubiertos de lodo y manando sangre -­

por todos los poroe 11
, pero tal visión es por completo errónea. Las etnpas -

necesarias de desarrollo social están más allá de las consideraciones de la 

moral y de los juicios de valor. Y si en este estudio no podemos referirnos 

al surgimiento del derecho y del Estado en términos tan alagilei'ioe como los­

del nacimiento de Atenea• armada ya. y de lanza en ristre. de la cabeza de -

Júpiter. es porque las cosas no di acurrieron de ese modo. 

El alumbramiento fué en verdad doloroso para la sociedad, poco épico, -­

más humano. 

Ahora bien, el surgimiento del derecho y del Estado no nos los presenta, 
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como es natural, de cuerpo entero. Hemos vislumbrado cómo surgen de una so--

ciedad hasta entonces carente de Estado y de una normatividad propiamente j!!_ 

r!dica. Es necesario avanzar en su desarrollo, adelantar en la historia, pa­

ra pasar del surgimiento al desenvolvimiento. Hny que situarse en aquellas -

sociedades que hasta nuestros días subsisten como modelo clásico del floree_! 

miento político y jurídico; es en Grecia y Roma, que el Estado y el derecho-

alcanzan perfeccionamiento. 
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2 • - DERECHO ROMANO Y ESTADO GRIEGO COMO INTITUCIONES JURIDICO-POLITICAS MO­

DELO DENTRO DEL SISTEMA SOCIAL ESCLAVISTA. 

11 Las primeras poleis griegas. En esta época nacieron las poleis, ciuda--­

des-Estado esclavistas que reuntan a su alrededor, sometiéndola, la carupiña­

circundante. La polis es típica en el desarrollo social de Grecia. Este pro­

ceso de fusión fué llamado sinecismo (comunidad). 

Le formación de numerosas poleis corría pareja con la extensión del come!: 

cio y de la artesanía, la cual se separaba de la agricultura. La mayoría de­

las poleis conocidas en el siglo VIII se hallaban situadas en el litoral. T,! 

les fueron las ciudades de Jonia, como Milete; las ciudades de las islas co.! 

teras del Asia Menor (Mitilene, Samas) y luego Egina (en el golfo Snrónico), 

Atenas, Corinto, Mégara, Calcis y otras. Las ciudades esclavistas más t!pi-­

cas se escalonaban a lo largo de las principales víao marítimas de Este a -­

Oeste, lo cual indica el vínculo entre el desarrollo de la esclavitud y el -

del comercio y las comunicaciones marítimas ••• 

Al mismo tiempo, aparecía la forma antigua de la propiedad de la tierra;­

únicamente el ciudadano de la polis pod!a poseer un terreno en el interior -

de ésta. 

La polis era el centro de la explotación del trabajo de los escalvoo y -­

los pobres; en ella, la nobleza de nacimiento había transformado todas las -

antiguas ineti tuciones patriarcales en instrumentos de su poder, desplazando 

a los jefes de clan (basileis) para instaurar la oligarquía, es decir la do­

minación de unas cuantas familias nobles. En cuanto al papel de las asamble­

as populares, estaba reducido prácticamente a cero; ya no eran más que un j.!!_ 

guete en manos de la aristocracia. 

As! fué como la comunidad patriarcal se transformó en una sociedad antag2_ 
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nieta, dividida en clases; el poder. que era anteriormente una función pur! 

mente administrativa que respondía al interés de todos, se convirtió en in_! 

trumento de dominación de las antiguas aut~ridades del clan. Los propieta--

rios terratenientes nobles conservaron, sin embargo, ciertas formas patriar 

cales (división en clanes, fratr!as, phylai) como medios habituales de coe.! 

ción sobre los oprimidos. "Por consiguiente -concluye Aristóteles, caracte-

rizando el régimen nristocrático en el Atice en los siglos VII y VI antes -

de nuestra era-, para la muchedumbre, el más penoso y amargo de losmales P,!! 

líticos era la esclavitud; sin embargo, tenía otros muchos motivos de des-­

contento, ya que, por as{ decirlo. no Poseía ningún derecho. 11 (Constitución 

de Atenas, 2.) (32) 

Vemos pues que• concretamente en el_ Atica. la transición del régimen co­

munitario ol esclavista no fué, ni con mucho. idílico. 

Al principio la esclavitud era uno característica reservada a quienes ee 

capturaba en combate, era un fruto original de la guerra. pero pronto come!! 

zó a ser también posible para los propios griegos. Pero hab!o. aún m.!íe • se-­

gún destaco el propio Aristóteles. El único mal social no era la esclavitud. 

estaba también la pobreza. 

Uno podía ser miembro de la máR celebrada de todas las democracias de la 

historia, la griega, y ~in embargo ser pobre, ya fuese en loe poleie o en -

los campos y viñas circundantes. 

"La colonizaci6n contribuyó en grado sumo al progreso social y económico 

de Grecia. Las ciudades griegas, convertidas en focos económicos del pa!s ,-

se rodeaban de barrios de comerciantes y artesanos. El proceso de sepora--­

ción entre los oficios y la agricultura se aceleró. Los artesanos afluían a 

las ciudades, y las industrias se desarrollaban intensamente, sobre todo la 

(32) A. Dekonski. Grecia pp. 63 y 64 Ed. Grijalbo Méx. 1966. 
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metalurgia, la cerámica y los textiles; se formó una capa de mercaderes y ª.!. 

madores y luego la de los usureros ••• 

Los principales centros de comercio y los oficios convirtiéronse también­

en los centros de la esclavitud. Siendo muy bajo el rendimiento del trabajo­

y rudimentai:-ia la técnica. el trabajo de los esclavoo adquirió gran importa!!. 

cia. La esclavitud era alimentada no sólo por la ruina y empobrecimiento de­

la población de la Grecia propiamente dicha (servidumbre por deudas), sino -

también por las guerras, el bandolerismo y la importación de esclavos extra!!. 

jeras. En la época de que hablamos, el comerciante no se diferenciaba casi -

del pirata, y las transacciones terminaban con frecuencia por el despojo y -

captura de los compradores crédulos. vendidos luego como escla .. ·os. Ln explo­

tación de los extranjeros capturados se convirtió en la forma preponderante­

de la esclavitud en las ciudades helénicas, •• 

(La lucha social y) el poderoso desarrollo de les fuerzas productivas cn­

loe siglos VII y VI antes de nuestra era condujo. en las polis evolucionadas 

a numerosas transformaciones revolucionarias que acabaron con el régimen de­

clanes y legalizaron la sociedad esclavista dividida en clases ••• "(33) 

"El Estado espartano se constituyó definitivam~nte a finales del siglo -­

VII• tras la conquista de Laconia y Meeenia por loe dorios. La ciencia con-­

t:emporánea da a su régimen social el nombre de ilotismo. para subrayar la d.! 

ferencia entre la explotación de los ilotas y la de loa esclavos. diferencia 

debida a las fuertes supervivencias de la comunidad primitiva y, por lo tan­

t:o1 al carácter rudimentario de las relaciones esclavistas. 

La población de Esparta se dividfo netamente en tres capas sociales: es-­

partiatas o ciudadanos espartanos propiamente dichos• periecos e :1 lotas• ca­

da una de las cuales vivía aparte, en un territorio aislado. lo que caracte-

(33) !dem PP• 73, 74 y 75 
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riza bien la naturaleza primitiva del Estado ••• 

Los espartiatas er:an uno clase dirigente que no ejercía su dominación so­

bre los ilotas más que como colectividad situada por encima de otra colecti­

vidad. Aunque cada cleros cultivado por los ilotas pertenecía a una familia­

espartana, ésta residía en Esparta y jamás en su hacienda; el cabeza o jefc­

de familia no administraba su economía ni vigilaba a los ilotas; no pod!n -­

considerarlos como propiedad suyo, ni despedirlos, ni venderlos, ni matarles. 

Era el Estado (o sea, los espartiatas organizados para dominar) quien gober­

baba a los ilotas. Los espnrtiatas no estaban autorizados a cultivar la tie­

rra y menos aún a dedicarse al comercio o a la artesanía; la dirección o ad­

ministrnción del clero_ les estaba prohibida. Se consagraban al arte mili--­

tar ••• 

Los periecos (unos 30,000) dcsccnd{an de los aqueos de la Laconia conqui!!, 

tada. Eran individuos libres, que poseían tierras y bienes mueblca, pero de!, 

provistos de derechos políticos y a quienes estaba prohibido contraer matri­

monio con los eepartiatas ••• Practicaban la agricultura, la artesanía y el c~ 

mercio y pagaban un tributo a los espartiatas; se hallaban sujetos al servi­

cio de las armas, pero formaban unidades separadas. El servicio militar se -

iba haciendo cada vez más pesado para ellos, a medida que se reducía el nÚm! 

ro de espartanos que disfrutaban de derechos cívicos; esta era una de las-­

causas de su creciente descontento ••• 

Los ilotas (o hilotas) formaban la 1J1.11sa de la población vencida y someti­

da, a la que los vencedores dejaron en sus tierras, tierras que pasaron n -­

pertenecer al Estado. Eran cerco de 200,000. Coda cleros era cultivado por -

varias familias de ilotas que, con su trabajo, sostenían al propietario y a­

la familia de éste. Lo que en primer lugar distingue a los ilotas de los es­

clavos de otros Estados griegos es que aquéllos eran propiedad del Estado, -
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"esclavos públicoa", como les llaman los autores antiguos. Además, aún es--­

tando sujetos al principal medio de producción (la tierra), conservaban cie.! 

ta autonomía económica que los asimilaba a loe siervos. Los ilotas cultiva-­

han la tierra del propietario espartiata con sus propios útiles y pagaban a­

dicho propietario un canon o censo fijo en productos: trigo, vino, queso, -­

aceite. Como este censo constitu!a aproximadamente la mitad del rendimiento­

de la tierra, el resto apenas bastaba para alimental:' u algunas familias ilo­

tas, sin contar con los períodos de gran escasez debidos a las malas cose-­

chas. Contrariamente a los esclavos de otros Estados.· loe ilotas participa--

ban a veces en la guerra calidad de convoyantes, cargadores y asistentes. 

Su vida era tan dura que el poeta espartano Tirteo (Siglo VII) los compara a 

asnos sobrecargados .•• 

El régimen político en Esparta era muy primitivo. Según la leyenda, había 

sido establecido por Retra (sentencia) del oráculo de Delfos al legislador -

mítico Licurgo. 

El Estado estaba dirigido por dos reyes hereditarioa que tenían un gran -

prestigio, pero cuya influencia sobre la política era ínfima. En tiempo de -

paz, su poder se reducía al derecho de dirimir los litigios sobre herenciaa, 

participar en el Consejo de los Ancianos y ejercer las funciones de sacerdo­

te de Zeus. En tiempo de guerra mandaban el ejército y, más allá de las fro!!_ 

ceras del pa!s, estaban investidos de poder ilimitado. 

Ambos reyes formaban parte del Consejo de los Ancianos (gerusia), compuc!!_ 

to de 30 ancianos (gerentes) elegidos con carácter vitalicio entre los aris­

tócratas que tenían 60 años cumplidos. La asamblea del pueblo (apella), com­

puesta de espartiatas que habían cumplido los 30 años de edad, ratificaba -­

las principales decisiones de la gcrusia, especialmente las concernientes a­

la guerra y la paz, pudiendo únicamente aceptarlas o rechazarlas, pero nunca 
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discutirlas. 

Las elecciones y las decisiones de la apella se efectuaban, según expre-­

sión de Aristóteles, de manera "pueril": sin voto, por medio de clamores cu­

ya violencia revelaba la actitud negativa o positiva hacia una u otra candi­

datura o decisión. Si los clamores no eran explícitos, la asistencia se sep.! 

raba en dos. 

Cada uno de los cinco burgos de Esparta ten!a un éforo (vigilante), cuya­

autoridad absoluta, instaurada probablemente a principios del siglo VIII an­

tes de nuestra era, tendía sobre todo a prevenir o ahogar las insurrecciones 

de los ilotas. Era una función anual. Procedentes de la oligarquía, los éfo­

ros eran elegidos entre los medios aristócraticoa más conservadores. Su 

trol se ejercía sobre los reyes y los miembros de la gerusin. Ellos eran --­

quienes de hecho dirigían la política del Estado. Desde su advenimiento dc-­

claraban la guerra a los ilotas y tenían incluso derecho a juzgar y condenar 

a muerte a los soberanos sospechosos de querer cambiar el orden establecido. 

La institución de los éforos vino. pues. a coronar la oligarquía eepartiata, 

dictadura de clase feroz y baluarte de la aristocracia en Grecia • 11 (34) 

Contrariamente a Esparta, el Atica ofrecía en los siglos VI y V el ejem-­

plo de un Estado griego esclavista muy evolucionado. Su historia permite se­

guir la fol"t!14ción del la polis esclavista, la caÍda de la aristocracia de º!!. 

cimiento. la supresión de las supervivencias del régimen de clanes y la apa­

rición de la forma superior del Estado esclavista: la república esclavista -

democrática. 

la población libre se dividía en tres clases: eupátridae {nobles), -

gcorgoi (pequeños agricultores) y demiurgos (artesanos). Los eupátridas eran 

aristócratas ricos en tierras y ganado, mientras que los georgoi y demiurgos 

(34) ídem pp. 81,82,83,85 y 86 
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formaban el demos (el pueblo)• cada vez mis oprimido. Además de la población 

autóctona había gran número de esclavos y de metecos, extranjeros estableci­

dos en Atenas, personalmente libres, pero privados de derechos cívicos. 

A medida que se desarrollaba el intercambio y los productos se convertían 

en mercancías, el cultivo de la tierra por los particulares iba adquiriendo­

cada vez más importancia y se consolidaba la propiedad privada de la tierra. 

Los eupátridas acapararon las tierras m5s fértiles de la Pediada y transfor= 

maron en patrimonios sus vastas parcelas (témenos). Utilizando la pirater!a­

y el bandolerismo capturaban esclavos para que trabajasen dichos terrenos ª.2 

metiendo también a servidumbre por medio de la usura a los georgoi de su --­

país. Como consecuencia de este proceso, 11 todn la tierra estaba en un peque­

ño número de manos". como escribe Aristóteles, y todo el pueblo estaba suby!!_ 

gado por los ricos: "• •• los pobres, sus mujeres y sus hijos eran los cscla-­

vos de los ricos. Se les llamaba hectemorios, ya que si trabajaban en las -­

haciendas de los ricos era a condición de no quednrae más que con la sexta -

parte de la cosechan. (Constitución de los atenienses, II.) ••• 

Los viejos principios del régimen de clanes obstaculizaban el enriqueci-­

miento de los propietarios de esclavos y la formación del Estado. En los si­

glos Vlll y Vil, el poder real en el Atica fué primero limitado y luego ree!!!_ 

plaza.do por nueve arcontes elegidos entre la aristocracia y que reprcoenta-­

ban el· poder ejecutivo supremo. A mediados del siglo VIII, lo duración del -

arcontado era de diez años, pero a partir del año 663 fué solamente de un -­

año. El principal era el arconte epónimo, que daba su nombre al año de su g.!!_ 

bierno y que controlaba los asuntos interiores, resolvía los litigios fami-­

linrcs y se ocupaba de la tutela de las viudas y huérfanos. El segundo arco!! 

te, el basileus, ejercía las antiguos funciones religiosas del rey. El terc!_ 

ro, el polemarca, dirigía los asuntos militares. En cuanto a los otros seis-
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miembros del colegio, que llevaban el nombre de arcontes tesmotetas (legis-­

tas), velaban por la aplicación de las leyes y juzgaban a sus conciudadanos. 

El areópago, compuesto en lo sucesivo de exarcontes, detentaba el poder le­

gislativo, siendo también el organismo supremo de la justicia y el control.­

El poder se hallaba, pues, enteramente en manos de los cupátridas, que se -­

aprovechaban de él para establecer su dominación politice, mientras el pue-­

blo, según expresión de Aristóteles, 11no pose ta ningún derecho" (Constitu--­

ción de los atenienses, JI, 2) ••• 

Como el descontento del pueblo corría riesgo de converti.rse en motín, los 

aristócratas hubieron por fin de ceder y confiar al arconte Dracón (621) la­

misión de redactar un código. Las 11 leyes draconianas 11 fueron célebres por su 

crueldad; en el fondo no eran otra cosa que una colección de costumbres pri­

mitivas de los clanes. El menor robo (entre ellos loa de frutao y vordurns)­

era castigado con ln muerte. Demades (orador ntcnienfiC del siglo IV) decía -

que Dracón hab!a escrito sus leyes "con sangre en vez de con tinta". Consti­

tu1an, sin embargo, un progreso, pues el hecho mismo de haber fijado por es­

crito el derecho en vigor limitaba hasta cierto punto la nrbitraricdod de la 

nobleza. Las leyes, grnbada1:1 en unas tablas de piedra, estaban expuestos en­

el Agora, a la vista de todos, lo que pon{a las sentencias bajo un cierto -­

control público ••• 

• • • Las leyes de Orecón no habían mejorado en modo alguno la condición del 

demos urbano y de loa subyugados georgoi. No hicieron, pues, otras cosa que­

agrovar la lucho y dieron lugar a verdnderae sublevaciones: "la lucha era 

violenta y los doo partidos (el demos y loe eupátr1das) permanecían largo 

tiempo fren~e a frente" 9 dice Arietóteles (Constitución de los atenienses. V 

2) llobíe que reformar el régimen político y económico de Atenas porn poner -

fin o las disensiones ••• 
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En su calidad de arconte, Solón " ••• abrió la serie de lo que se llaman 

las revoluciones políticas, y ello fué con un atentado a la propiedad". Co-­

menzó su actividad por la seisáchtheia, que significa 11sacudimiento de car-­

gas"; hizo quitar de~los campos los majones hipotecarios, abolió las deudas­

e hipotecas y manumitió a todos los deudores que habían sido reducidos a la­

esclavitud. Aquellos que habían sido vendidos como esclavos al extranjero -­

fueron rescatados por cuenta del Estado. En lo sucesivo, el acreedor quedó -

privado de todo derecho sobre la persona del deudor o, como dice Aristóte-­

les, "Salón manumitió al pueblo en el presente y para el porvenir con la -­

prohibición de prestar tomando a las personas en prenda". (Constitución de­

los atenienses, VI, 1.) ••• 

Une medida muy importante de Solón fué su reforma política, que liquida-

ba el poder exclusivo de la nristocracia de nacimiento y establecía la 11 ti­

mocracia11, 6egún la expresión de los antiguos: la participación de los ciu-

dadanos en la vida política ya no dependía de su origen, sino de lo que te-

níun.desus recursos y de la clase en que los colocaba la fortuna ••• 

No menos importantes fueron las innovnc!oneo en el campo judicial. Para-

permitir que el pueblo participase las sentencias, instituían jurados 

en los tribunales para los juicios de derecho civil y de derecho común. Así 

pues, la Asamblea del pueblo, el Consejo de los cuatrocientos y el Tribunal 

de los criminal (helia!a) se convirtieron en los órganos de la nueva Const!. 

tu,ción de Atenas ••• 

Las reformas de Cl!stcnes cierran en el Atica el periodo de conmociones­

sociales y políticas, que hab{a durado cerca de cien años para tcrminur en-

la formación de las clases sociales y del Estado. Los cambios de que habla-

mos, ql•e se hab{an producido en Atenas en los siglos VII y VI, no son debi­

dos exclusivamente a Cl!stencs y a sue predecesores, Salón y Pislatrato, C.!!, 
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yo papel se limitaba a crear poco a poco un prudente sistema de institucio­

nes esclavistas y a legitimar los resultados de los movimientos sociales que 

hob!an acabado con las supervivencias del régimen de clanes. La fuerza mo--­

triz era la capa inferior de la sociedad, sobre todo el campesinado en lucha 

contra la nobleza de nacimiento• que trataba de subyugarle. Los campesinos -

supieron defender su condición de pequeños productores libres y se integra-­

ron en la colectividad esclavista ••. 

La historia de Atenas en el siglo V antes de nuestra era, en el que la d~ 

mocracia se amplío y alcanza un nivel superior, ofrece el mejor ejemplo de -

lucha victoriosa por la democracia esclavista. En Atenas, dos grupos o part.! 

dos dirigían la lucha en el seno de la clase esclavista: el partido agrario­

conservador y el partido democrático o marítimo ••• 

El partido democrático tenía dos consignas: isonomía e iscgor{a. El prim.!:_ 

ro significo igualdad de derechos cívicos (derechos iguales en lo concernic.!! 

te a gestión de los bienes, herencia, etc.)• y el segundo, igualdad de dere­

chos pol{ticos (derecho igual de voto en el sufragio activo y paoivo). La P.2. 

lítica exterior de los demócratas era agresiva; el desarrollo del comercio y 

de la industria exigía la extensión del poderío griego, la anexión de terri­

torios y puertos extranjeros y la fundación de coloniau y de clerurqu.foa. E~ 

te período se deetingue por la hostilidad de la lucha por la hegemonía en -­

Grecia. Los demócratas intentaban unir los Estados frente a las coaliciones­

arietocráticas agrupadas en torno a Esparta ••• 

La Constitución de la dcmocrac.ia csc.l.:ivista ateniense recibe en la épocu­

que historiamos su forma más perfecta. El poder supremo pertenece a la Asam­

blea del pueblo, cuya competencia se extiende a gran núm~ro de asuntos y que 

examina y resuelve todos los problemas relacionados con el gobierno del Est!!_ 

do. 
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La Ecclesia elige por votación, levantando la mano (quirotonín) diez ee-­

trategos encargados de misiones especiales (mando de los hoplitas, defensa -

de las fronteras del Atica, construcción de navíos~ administración de el Pi­

reo, etc.). La distribución de dichos cargos se hace también por votación 1~ 

vaneando la mano. La Asamblea del pueblo controla la actividad de los estra­

tegos: si los netos de uno de éstoti son considerados reprensibles, ºca juzg!!. 

do por el tribunal, el cual ••. determina la pena o el importe de la multa".­

(Aristóteles, Constitución de los atenienses, 63,3) •.• 

La Asamblea del pueblo desempeña también las funciones legislativas. To-­

dos sus miembros pueden someterle proyectos de ley, proyectos en cuya discu­

si6n toma parte toda la Ecclesia y que, una vez aprobados por la Asamblea,-­

son sometidos a continuación a la boule o Consejo de los Quinientos. Este da 

su opini6n sobre el asunto, opinión que se llamo probuleuma. Ln Asamblea, 

tras haber escuchado el probuleum.1, vulve n discutir el proyecto de que se -

trate, teniendo en cuenta la opinión del Consejo. Unn vez terminados los de­

bates, la ley se pone a votación por segunde vez y se convJerte en psephism.a 

(conclusión de la Asamblea). Pero la ley no entra en vigor (nomos) hasta ser 

ratificada por una comisión especial de la hclin!n. Esta costumbre, así como 

la graphé pnránomos, contribuye a la consolidación del régimen dcmocriítico •.• 

Tras el establecimiento de la graphé paránomos y la reforma del Aréopngo, 

ln Audiencia de los criminal (hela!a) tuvo gran importanc:l.a en Atenas. En el 

apogeo de la democracia 1 loe hclinstas, hombres de miis de JO años de edad y­

deseosos de presentar candidatura, ernn elegidos por sorteo; eran seis -­

mil en total (600 por coda phyle), de los que mil quedaban en reserva y cin-

co mil repartidos, siempre por sorteo, entre las comisiones judiciales. 

Durante las audiencias, acusadores y acusados tomaban la palabra, tras lo -­

cual los heliastas votaban con escrutinio secreto, por medio de piedrecitas: 
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una piedra entera por la absolución y una piedra agujereada por la inculpa--­

ción .•• 

Pero tampoco hay que valorar excesivamente la democracia antigua. que no-­

dejaba de ser una democracia esclavista, en la que loe ciudadanos libres con~ 

tituían una parte insignificante de la población laboriosa, siendo los escla­

vos los principales productores. Estos últimos, lejos de disfrutar del menor­

derecho político, eran oprimidos por las instituciones del Estado, las cuales 

combatían toda veleidad de resistencia por parte de los mismos. As{, pues, 

los esclavos, que en el Atice no eran, por cierto, menoa numerosos que los 

hombres libres, se hallaban privados de todo derecho humano. Y las mujeres, -

que formaban casi la mitad de la población libre, así como los metecos, no t!:. 

n!an, desde el punto de vista político, casi ningún derecho más que loe escl!!_ 

vos. Sólo la sexta o séptima parte de la poblnción iiticn disfrutaba de derechos. 

La Constitución de Atenas resultaba ventajosa para la ciudad, en detrimen­

to del campo, la Ecclesin se reunía todas las mañanas en la colina de Pnix,­

en Atenas. Los mercaderes, tenderos. asalariados. jornaleros y dem.iis habitan­

tes de la ciudad podían asistir a las sesiones de la Asamblea. pero los comp.!:_ 

sinos, o no estaban representados en absoluto en ella, o bien enviaban solnme!!_ 

te un pequeño número de delegados 1 ya que la presencia en la Asnmblca les hu­

biese hecho perder dos o tres días, que coincidían a veces con el pleno perf.Q_ 

do de faenas agrícolas. Por ello, el número de participantes apenas pasaba de 

doo o tres mil hombres, de los 35,000 ciudadanos libres del Atica, Hay que B_l! 

ñalar todavía otro defecto de la democracia &riega: según la ley, todos lo.ir; -

ciudadanos de la polis eran elegibles para todos los cargos del EstadC'. pC'ro. 

como la mayoría de dichos cargos no eran retnuneradoa, sólo los ricos tenían-­

acceso a los mismos. Aunque Per!cles instituyó emolumentos para los jurados,-



P. 60 

buleutai y arcontes, en cambio, los estrategos no eran retribuidos y, por 

lo tanto, dicho empleo quedaba automáticamente reservado a las personas P!!. 

dientes."(35) 

(35) !dem pp. 89 a 92, 94 a 98, 107, 142 a 144, 154 a 158. 
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Como podemos ver, tanto en la comunidad primitiva en general, considerada 

tan sólo como "etapa", como en una sociedad concreta y en transición de ln -

mencionada comunidad y hacia ln sociedad esclavista, en este caso las ciuda­

des-Estado griegas más representativas, típicas y más ampliamente estudiadas: 

Esparta y Atenas, el proceso de formación del Estado y de creación de una -­

normacividad propiamente jurídica (obligatoria, específica y no religiosa),­

se presenta como un proceso, como un devenir histórico en el que los grupos­

humanos y sus relaciones mutuas, preponderantcmente cconómico-pol{ticas, re­

presentan el papel principal. 

Asimismo encontramos en el ejemplo de referencia que el surgimiento hiet§. 

rico del Estado y del Derecho corren a le par. 

Que les motivaciones ideales e inmediatos de los hombres el elaborar nor­

mas y crear órganos estatales pueden ser efectivamente consideraciones de -­

justicia y de bien común, que las explicaciones teóricas de ambos fenómenos­

generalmente se presentan con la envoltura del mejoramiento social, pero que 

en Última inotoncia, responden a les necesidades sociales en creciente com--

plejidad. 

Vimos también que el Estado y el derecho tienen íntima relación con la l~ 

cha por el poder, principalmente político, que se traduce n ·su vez, en poder­

econ6mico. 

Y pudimos observar, por último, que la formulación de las normns de dere­

cho y la creación de los correspondientes órganos coercitivos del Estado, e.!!. 

cargados de asegurar su cumplimiento, responden e los intereses de las cla-­

ses sociales en que la sociedad se divide. Intereses que tienen su causa en­

las c~ndiciones de vida de cada cl~se social. 

tPara qué, pues, necesitar{ar. loe hombres primitivos una ley, .asl'.. fuese -

oral, para herencias por ejemplo, si no había forma de legar nada toda vez -
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que el dP.:sarrollo económico no permitía la acumulación de excedentes? ¿51 en 

muchos casos, la generalidad pera ciertas épClcas y grupos 1 el hombre no te-­

n1'..a la certe?.n dequiénes entre los menores eren GUG descendienteo? 

¿Para qué, pues. órganos estatales quP., corno es natural, absorverínn una­

parte de los escasos recursos P.O alimentos y hombres? 

Los condiciones sociales eran diferentes y las rP.lnciones sociales tenían 

que ser diferentes. 

Por desgracia, para desconciP.rto de la ciencia histórica .. existe lo muy co­

mún tendencia a considero.r lan etapas históricas posadas como idénticos org! 

nicamente a las modernas, asemejar la organización social pasada y presente, 

para fundonentnr la perpetuidad de las relaciones sociales para el futuro. 

En el esclavismo el Estado cotaba en manos de los esclavistas, habfa si-­

do creado por ellos, y servía pnra asegurar su dominnción. 

El derecho esclavista tenía como su principal precisa la de asegurar por -

medio de normas el poder de los amos sobre los esclavos, para eso surgió. La -

razón de que se elaborasen leyes y códigos respondía directamente n la necesi­

dad de normatizar un status determinado. 

Los esclavistas las requerían; loS lcg!sladores esclavistas los elaboraron¡ 

el Estado esclavista se aseguraba de su cumplimiento; los esclavos, Uotas, M!! 

tecas y en partft los campesinos, luchaban por transformnrlas y en eso lucha -­

enfrentaban al Estado. 

Ahora bien, l,Por qué es oás clásico, por en! decirlo, el Estado griego, o -

las instituciones estatales y pol!ticaa griegas que sus leyes, que sus normas, 

que su derecho? 

¿Por qué, por el contrario, el paradigma jurídico se busca P.n Roma, y Sf'! -­

soslaya el sangriento Estado roMno? 

Históricamente porque, si bien el Estado y el derecho augen al unfaono, el 
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derecho griego hubo de evolucionar más lentamente que el Estado griego 1 si-­

guiendo paso n paso todas las vicisitudes de éste, mientras que el Estado r!!,. 

mano desde su fundación tenía ya dr.scmbarazadns dC!sde el principio algunas -

de las relaciones comunitarias. 

Y políticamente porque, si bien se precisa canto el órgano como el funda­

mento de la dominación. es claro que primero hay que asir elpoder parn ejer­

cerlo luego. As!, en Rolllil. una vez asegurado el poder y conquistado el terr! 

torio en que debía establecerse, se normntiza Y• pese a poseer desde el pri.!!, 

cipio sus nor~tas jurídicos, de herencia griega en buena parte, no es sino -­

luego de largos años que el derecho autóctono alcanzó perfeccionamiento, una 

vez que el Estado se hubo desembnrazado de toda reminiscencia de la sociedad 

comunitaria anterior. 

Y no es sino hasta el imperio rortano de oriente que se logra elcanzar la-

p~enitud jurídica. 

Veamos pues el proceso repetido, con sus correspondientes variantes, en -

Roro.a. 
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11 LPor qué, pues 1 os admira{s, vil{simas criaturas·, mejor. 'dicho, "rebaño de1 

foro, y t:odav!a r:i5s, buitres togados, si ahora todos los jueces vcndeil sen--­

tencias ••• 1"(36) 

11Según la leyenda de la fundación de Roma, el primer asentamiento en el -­

territorio se efectuó por cierto número de gens latinas (cien, dice la leyen­

da), reunidas formando una tribu. Pronto se unió a ella una tribu sabelia, -­

que se dice tenia cien gens, y, por último, otra tribu compuesta de elementos 

diversos, que co:istnba asimismo de cien gens. El relato entero deja ver· que -

allí no hab!n casi nada formado espontáneamente, e~cepción hecha de la gens,­

y, que en rn.uchos canos, ésta misma sólo era una rama de la vieja gens madre,­

que continuaba habitando en su antiguo territorio. Las tribus llevan el sello 

de su composición artificial, aunque eatán formadas. en su mnyorfo, dt! elcmc!!. 

tos consanguíneos y según el rnodclo de lo antigua tribu, cuya foro.ación había 

sido natural y no artificial; por cierto, no queda excluida ln posibilidad de 

que el núcleo de cada una de las tres t:-ibus mencionadas pudiern ser unn au-­

téntica tribu antigua. El eslab6n intermedio, la fratrio, constaba de diez -­

gens y se llamaba curia. llabíc treinta curias. 

Esta reconocido que la gens romana era uno institución idéntica a la gcns­

griega; y si la gens griega es una forma mñe dcsorrollndn de aquella unidad -

socia1 cuya formo primitiva observamos entre los pieles rojas americanos, --­

cabe decir lo rnisco de la gens romana. Por esta razón podemos ser más breves­

en su análisis. 

Por lo monos en los primeros tiempos de ln ciudad, la geno romana ten{n -­

lo constitución siguiente: 

t.- El derecho hereditario recíproco de loo gentiles; los bienes qucdaban­

(36) Lucio Apuleyo, El Asno de Oro p. 19 Brugucra España 1970 
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siel!lpre dentro de la gens. Como el derecho paterno imperaba ya en la gens r.!!. 

oana • lo mismo que en la griega, estaban excluidos de la herencia los desee!! 

dientes por la linea femenina. Según las leyes de las Doce Tablas -el monu-­

mento del Derecho Romano más antiguo que conocemos-, los hijos heredaban en­

primer téroino, en calidad de herederos directos; de no haber hijos, hereda­

ban los agnados (parientes por línea masculina); y faltando éstos. los gent.! 

leo. Los bienes no saltan de la gens en ningún caso. Aquí vemos la gradual -

introducción de disposiciones legales nuevas en las costuobres de la gens, -

disposiciones engendradas por el acrecentamiento de la riqueza y por la mon~ 

gamin; el derecho hereditario, primitivamente igual entre los miembrou de una 

gens, limítnse al principio (y en un período cuy tet!lprano, corno hemos dicho­

miís arriba) a los agnados y 1 por último, a los hijos y n sus descendientes -

por línea masculina. En las Doce Tahlas 1 como es natural, este orden aparece 

invertido. 

2.- La posesión de un lugar de sepultura común. La gens patricia Claudia, 

al emigrar de Regilo a Roma, recibió en la ciudad misma. además del área de­

tierra que le fué señalada, un lugar de sepultura común. Incluso en ticmpos­

de Augusto, la cabeza de Varo, muerto en la selva de Teutoburgo, fué llevada 

a Roma y enterrada en el Túmulo gentilicio¡ por canto, su genn (la Quintilia) 

aún tenía una sepultura particular. 

3.- Las solemnidades religiosas comunes. Estas llevaban el nombre de sacra 

gentilitia y son bien conocidas. 

4.- La obligación de no casarse dentro de la gens. Aún cuando esto no pa­

rece haberse transformado nunca en Roma en unn ley escrita, sin embargo, pe.!. 

sistió la costumbre. Entre el inmenso número de parejas conyugales romanas -

cuyos nombres han llegado hasta nosostros. ni un aola tiene el mismo nombre­

gentilicio para el hombre y para la mujer. Esta regla ae ve tambiñn decostr~ 
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da por el derecho hereditario. La mujer pierde sus derechos agnaticios al C!!, 

sarse, sale fuera de su gens; ni ella ni sus hijos pueden heredar de su pa-­

dre o de los hermanos de éste, puesto que de otro modo la gens paterna perd.!:_ 

r{a esa parte de la herencia. Esta regla no tiene sentido sino en el supues-

to de que la mujer pueda casarse con ningún gentil suyo. 

5.- La posesión de la tierra en común. Eata existió siempre en los ticm-­

por primitivos, desde que se comenzó a repartir el territorio de la tribu. -

En las tribus latinas encontramos el suelo pose!do parte por la tribu, parte 

por la gens, parte por casos que en aquella época difícilmente pod!an ser -­

aún familias indiv !duales. Se atribuye a Rómulo el primer reparto de tierras 

entre los individuos, a razón de los jugera (como una hectárea). Sin embargo, 

r:i5s tarde encontramos aún tierra en manos de las gens, sin hablar de las ti!_ 

rras del Estado, en torno a las cuales gira toda la historia interior de la­

república. 

6.- La obligación de los miembros de la gens de prestarse mutuamente soc~ 

rro y asistencia. La historia escrita sólo nas ofrece vestigios de esto; el­

Estado romano apareció en la escena desde el principio como una fuerza tan -

preponderante, que oe atribuyó el derecho de protección contra injurins.---­

Cuando fué apresado Apio Claudlo, llevó luto toda su gens. hasta sus enemi­

gos personales. En tiempos de 1.n segunda guerra púnica. las genu ac asocia-­

ron para rescatar a sus mietibroe hechos prisioneros; el Senado se lo prohi-­

bió. 

7.- El derecho de llevar el norabre de la gena. Se tinntuvo hastn loA tiem­

pos de los emperadores. Permitíaee il los libertos tomar el nombre de la genu 

de su antiguo oeñor. sin otorgarles, sin embargo, loa derechos de miembros -

de la misma. 

8.- El derecho de adoptar a extraños en la gens. Practicábaae por la odoj! 
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ción en una familia (como ent:re los indios), lo cual traía consigo la adni-­

sión en la gens. 

9.- El derecho de elegir y deponer al jefe no se menciona en ninguna par­

te. Pero como en los prineros tiempos de Roma todos los puestos, comenzando­

por el rey, sólo se obtenían por elección o por aclamnción, y corno los mis-­

mas sacerdotes de las curias eran elegidos por éstas, podemoo admitir que el 

mismo orden regía en cuanto a los jefes (príncipes) de la geno, aún cuando -

pudiera ser regla elegir loo de una misma familia ••• 

Según hemos dicho, diez gens formaban una fratria, que se llamaba allí e!!_ 

ria y tenía atribuciones públicas más importantes que la fratria griega. Ca­

da curia tenía sus prácticas religiosas, sus santuarios y sus sacerdotes Pª!. 

ticularcs; estoa últimos fortmban, juntos, uno de los colegioo de sacerdotes 

romanos. Diez curias constituían una tribu, que en su origen debió tener, C_!! 

mo el resto de las tribus latinas, un jefe electivo genero! del ejército y -

gran sacerdote. El conjunto de las tres tribus formaba el pueblo romano, el­

populus romnnus ••• 

Lo mismo que los griegoG de la época heróica, los rot:tanos del tiempo de -

los sedicientes reyes vivían, pues, en unt1 dt!cocracia tiil!tar basada las­

gens, las fratrias y las tribus y nacida de ellas. Si binn es cierto quf! las 

curias y tribus fueron, en parce, formadas artii"icial~cntc, no por eso deja­

ban de hallarse constituidas con arreglo a loa modelos genuinos y plast!Uldaa­

naturalmente de la sociedad de la cual hab!ansalido y que aún las envolvía -

por todaA pnrtes. Es cierto también que la nobleza patricia, surgid.a natural 

mente. había ganado ya terreno y que los re ges trataban de extender poco 11 -

poco sus atribucioneu, pero esto no enrabia en nada el carácter inicial de la 

constit:ución. y esto es lo t:lás importante. 

Entretanto, la población de la ciudad de Roma y del territorio romano en-
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snnchado por la conquista fué acrecentándose, parte por ln incigración1 par­

te por medio de los habitantes de las regiones sometida o, en su mayoría lat.! 

nos. Todos estos nuevos súbditos del Estado (dejemos a un lado aquí la cues­

tión de los clientes) vivían fuera de las antiguas gens, curias y tribus y,­

por tanto, no formaban parte del populuo romn.nus, del pueblo romnno propia-­

mente dicho. Eran personalmente libres, podían poseer tierra, estaban oblig!!_ 

dos a pagar el impuesto y halliibanse sujetos al servicio militar. Pero no PE. 

d!an ejercer ninguna función pública ni tomnr parte en loo comicios de las -

curias ni en el reparto da las tierras estatales conquistadas. Formaban la -

plebf!, excluida de todos los derechos públicos. Por au constante aumento de­

número, por su instrucción militar y su arr.mmcnto, se convirtieron en una -­

fuerza amenazadora frente al antiguo populus, ahora herméticacente cerrado a 

todo incremento de origen exterior. Agréguese a esto que la tierra estaba, -

al parecer, distribuida con bastante igualdad entre el populus y la plebe, -

al paso que la riqueza comercial e industrial, aún cuando poco desarrollada, 

pertenecía en su mayor parte a la plebe. 

Dadas las tinieblas que envuelven la historia legendaria de Roma -tinie-­

blae aún considerablemente espesadas por los ensayos racionalistas y pragmá­

ticos de interpretación y las narraciones más recientes debidas a escritores 

con educación jurídica, que nos sirven de fuentP.o- es imposible decir nada -

concreto acerca de la fecha, del curso o de las ciucunstancias de la revolu­

ción que acabó con la antigua constitución de la genn. Lo único que ne sabe­

de cierto es que su causa estuvo en las luchas entre la plebe y t!l populus. 

La nueva Constitución, ntribuida al rcx Servio Tulio y que se npoy.ibn en­

modelos griegos, principalmente en la de Solón, creó una nueva asamblea del­

pueblo, que comprendía o excluía indistintamente a los individuot1 del popu-­

lus y de 1a plebe, según prestaran o no servicios militares. Toda la pilhla--
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ción masculina sti.jeta al servicio militar quedó dividida en seis clases, con 

arreglo a su fortuna. Los bienes mínimos de las cinco clases superiores eran 

para la I de 100,000 ases; para la II de 75 ,000; para la III de 50,000; para 

la IV de 25,000 y para la V de 11,000, ••• La sexta clase, los proletarios, -

componíase de los más pobres, exentos del servicio militar y ~e impue~tos. -

En la nueva asamblea popular de los comicios de las centurias (comitia cent.!!_ 

riata) los ciudadanos formaban militarmente, por compañías de cien hombrcs,­

y cada centuria tenía un voto. Ln primera clase daba 80 centurias; la segu!! 

da, 22; la tercera, 20; la cuarta, 22; la quinta, .30 y la sexta, por mera -­

fórmula, una. Además, los caballeros {los ciudadanos mñs ricos) formaban 18-

centurias. En total, las centurias eran 193. Para obtener la mayoría reque-­

ríanoe 97 votos. Como los caballeros y la primera clase disponían juntos dc-

98 votos, tenían asegurada la mayoría; cuando !ban de común acuerdo, ni si-­

quiera se consultaba a las otras clases y se tomaba ain ellas la resolución-

definitiva. 

Todos los derechoo políticos de la anterior asamblea de las curias (exce.,E. 

to algunoo puramente nominales) pasaron ahora a la nueva asamblea de las ce!! 

turiaa; como en Atenas. las curias y las gens que las componían se vieron r~ 

bajadas a la posición de simples asociaciones privadas y rellgioaas, y como­

tales vegetaron aún mucho tiempo, mientras que la asamblea de las curias no­

tardó en pasar a mejor vida. Para excluir igualmente del Estado a las tres -

antiguas tribus gentilicias, se crearon cuatro tribus territoriales. Cada -­

una de ellas residía en un distrito de lo ciudad y tenía determinados dere-­

chos políticos. 

Así fué destruido en Roma, antes de que se suprimiera el cargo de rex, el 

antiguo orden social, fundado en vínculos de sangre. Su lugar lo ocupó una -

nueva constitución, una auténtico constitución de Estado, basada en la divi-
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sión territorial y en las diferencias de fortuna. La fuerza pública consis-­

t!a aqu{ en el conjunto de los ciudadanos sujetos al servicio militar y ---­

no sólo se oponía a los esclavos, sino también a la clase llamada proletaria 1 

excluida del servicio militar y privada del derecho de llevar armas. 

En el marco de esta nueva conatitución -a cuyo desarrollo sólo dieron ma­

yor impulso la expulsión del último rex, Tarquina el Soberbio, que usurpaba­

un v.erdodero poder real, y su reemplazo por dos jefes militares (cónsules) -

con iguales poderes ••• -se mueve toda lo historia de la república romana, - -

con sus luchas entre patricios y plebeyos por el acceso a los empleos públi­

cos y pi.>r el reparto de las tierras del Estado y con la disolución completa­

de la nobleza patricin en la nueva clase delos grandes propietarios territo­

rialen y de loe ho:nbres adincrndoo, que absorvicron poco n poco toda la pro­

piedad rústica de los campesinos arruinados por el servicio militar. culti-­

vaban por medio de esclavos los inmensos latifundios as! formados. despobla­

ron Italia. y. con ello, abrieron los puertas no sólo al imperio, oino tam-­

bién a oua oucesorea, loo bárbaros germanos."(37) 

11 La extinción de las supervivencias del clan se efectuó en Romn. nl igual 

que en Grecia, por vía revolucionaria, mucho tiempo después de ln "rcfon!1.a -

de Servio Tulio". Las fuentes relativas a este período de la historia romana 

son muy poco satsfactorias. Las obras de Dionisia de llalicornaso y, sobre t~ 

do, las de Tito L!vio fiC hallan plagadas de invenciones fantásticas de los -

analistas y poetas de las épocas posteriores, as! como de las tradiconea pr.!:_ 

suntuosas que relatan las "heroicidades" de los antepaandos de lna fnmil!as­

iluetree de Rorr.a ••• 

La capa dominante del 11 pueblo romnno 11
, el patriciado organiz:ndo en gentes 

y curias, trataba de conservar sus privilegios ancestrales. Hab!n aprove­

(37) F. Engels. El Origen de la Familia ... Ed. Cit. pp. 301 a JOJ, 307 a 310. 
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chado la caidn. de la monarquía para concentrar el poder entre las manos de -

unas decenas de familias patriciao (gentes Fabia, Valeria, Clnudia). Los pa­

tricios se eoforzaban, al r.lismo tiempo, por perpetuar la antigua comunidad -

económica de la gans, para la cunl, sin embargo, debía faltar cada vez más -

espncio en el territorio romano, ya que los pastos y las parcelas de t:ir!rra­

toroados de la propiedad de la r,ens y concedidos a t!tulo temporal a loa miel!!: 

broa de P.sta y ,1 los cliP.ntes dr. los mismos, habían adquirido con el timnpo­

el carácter de propiedades privadas, hereditarias e inalienables. F.n conse-­

cuencia, la comunidad de la gens perdía su razón de ser económica y práctic!!_ 

r:tente se dP.scomponía ••• 

Veíase al mismo tiempo constituirse una capa urbana de plebeyos .acor.ioda-­

dos. Las rican familiaa plebeyas (gent!'!o Lic:!.nia, ?tinucin y Ser.ipronia entre 

otras) empezaron a reivindicar con creciente insistencia ln igualdad de dcr!:_. 

chas políticos con el patriciado, la autorización de contraP.r r::iatrir.ionio en­

tre plP.beyos y patricios y el acceso n las nag!straturas. La cuestión d~ las 

dP.udao apas!onabc a las ca poi:> inferiorr.a plebeyas. En el siglo V, parte <le -

los plebeyos, establecidos como arrendatarios en las fincas patric!As del -­

ager publicus, hallábanDP. yn reducidos n la eEJclHvitud po!" c!eudns y el rr.a~o 

estaba amenazado c!e correr ln misan nuerte •• , 

?arecr. qu'? fué desde el p:-incipio dP.l sir.lo V, ••• cuando nparec:!P.ron las­

"mrnnbleas de la plebe 11 (cor1ci!.ia plebis), ea decir, reunionr.s de todo9 los­

hor.ibren de condición plebeya, reco:iocidns por los patricion que dr.t1!ntaban -

•!l poc!P.r; las dcciniones dP. dichas asar..blras (plt!hiscitos) tenían ca~iicter -

obligatorio para toda la conun!dad plP!:>r.ya .. Estas "aRanbl.fH?6 plebeyas" tr.---

nía!'! lu~ar r.r. P.1 CAl'!lpo dP. f P.rinn (Foro), 

que rfmnían a mercadereo y cnr::peainor. ••• 

loa cl!e!;:! .dr. ::?ercado (::ur:idinP.a) -

t::ia rle !as ::i.ayorP.s conquir.taG de la plebe romnnn fué la ley r.r:icritn .. f:l -
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derecho consuP.tudinario de la gnes (ooa mainrum: "Las costumbres de los ant~ 

pasados") era un sP.creto del pntriciado 1 lo cunl abría ancho carnpo a la arb! 

trariP.dad de la jurtsdicción de loo cónsulf?s. Pnra remediar estr. estado de -

cosas, a media<los dr.l a:!.glo V el St=mado conointió. a inntancinR del colegio­

dn los tribunon, en que lao leyP.s fueran grabadaP. y publicadas. Según la tr!!_ 

d!ción, esta rP.forma no fué adoptada oin que antes tuviera lugar una P.ncar-n! 

zada lucha que llegó hasta colisiones a nano arnnda entre los partidarios de 

la codificación y una partP. del patr!.ciado, quP. quería conservar al antiBuo­

orden de cosas. 

1!.n t.52, los comicios centuriados eligieron una ccmisión de diez miembros­

(los decemviros), investidos de poderes dictatoriales, encargada de redactar 

por escrito las leyes. Dicha comisión funcionó dos años; en 451 era exclusi­

vamente patricia, pero en 450 formaban parte de ella cinco patricios y cinco 

plebeyos, bajo la presidencia de uno de los más ilustres representantes del­

patriciado1 Apio Claudia. El resultado de sus trabajos fué la publicación de 

un código grabado en doce tablas de bronce, monumento cuyo original no ha -­

llegado hasta nosotros y del que sólo conocemos algunos artículos conserva-­

dos como citas en las obras de los juristas romanos de épocas posteriores. -

Huchos de los artículos de dichos código presentan un carácter arcaico y se­

limitan a reproducir fielmente las disposiciones del antiguo derecho consue­

tudinario. En la instrucció1. de las causas civiles, por ejemplo, el juicio -

no era más que un arbitraje entre las partes. el demandante tenía derecho a­

llevar por s! mismo y a la fuerza al demandado ante el juez, "poniendo las -

manos sobre él" (Tabla I, are. 1 y siguientes). El litigante había de pre!lC!! 

tar él mismo a sus testigos. En derecho criminal predol!linaba el principio 

del Talión: quienquiera que hubiese infligido una mutilación corporal era 

castigado con una mutilación semejante. La pena de muerte se pronunciaba ---
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no solamente contra el incendiario o el que de noche había causado daños a -

las tierras de otro, sino también contra el que había "hechizado la mies" 

"cantado ensalmos maléficos". Ciertos castigos presentaban el carácter de 

maldiciones religiosas, etcétera. 

Pero. al mismo tiempo, ciertas disposiciones de la ley de las Doce Tablas 

se inspiraban en tendencias progrP.sivas; por ejemplo, las que tenían por ob­

jeto lOJ defensa de la propiedad privada. que tendían a limitar las arbitra-­

riedades de los jefes de las gentes y a humanizar ln antigua legislación so­

bre deudas. Se concedía al deudor, una vez declarado insolvente, un plazo de 

treinta días; si dicho deudor era encarcelado, el acreedor no ten!a derecho­

ª infligirle el suplicio del hambre y las argollas y hierros con que se car­

gaba al detenido no hnb{an de pesar más de quince libras. El deudor no pod{n 

estar detenido más de sesenta d!as y debía ser conducido al Foro los d!as de 

mercado. donde cualquiera que lo desease tenía la facultad de rescatarle, e!_ 

cétera. 

Conviene, pues, reconocer el carácter progresista de este código, a pesar 

de las importantes supervivencias que contiene del ancestral "derecho consu.!!. 

tudinario", que ya había envejecido en aquella época ••• 

Después del decemvirato, los plebeyos, a los que quizás se unieron enton­

ces los clientes, prosiguieron su lucha 1 que terminó con la victoria de la -

plebe. 

Primero fueron adoptadas algunas leyes en favor de la capa superior de la 

plebe. En 445 1 la ley votada o iniciativa del tribuno Canuleyo autorizó los­

matrimonios entre patricios y plebeyos. A partir de 444 1 cuando hah!n plebe­

yos que aspiraban al consulado, se empezaron a elegir tribunos militares in­

vestidos de poderes consulares (habitualmente en número de seis). pero que -

carecían de acceso al Senado. A pnrtir de 390 y hasta 367, el tribunado mil.! 
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tar suplanta casi por completo al consulado. Entre estos magistrados habia -

obligac~riamente varios plebeyos ••• 

Durente los años que siguieron a la devastadora incursión de los galos, -

en 387. la lucha alcanzó su paroxismo. Nuestras fuentes hablan incluso, en -

términos oscuros, de años enteros de "anarquía". Los patricios intentaron -­

en vano quebrantar el movimiento popular por medio de una larga serie de di~ 

taduras y en 367, el dictador y el Senado se vieron obligados a ratificar el 

proyecto de ley de los dos tribunos C. Lic1nio Calvo Estolón y L. Scxtio La­

terano • proyecto en pro o en contra del cual combatían cnc:1rnizadamente am-­

bos partidos desde hacía diez aiios. La ley Lictnia Sextia abarcaba tres pun­

tos esenciales del programa plebeyo; el problema agrario, el problema de las 

deudas y el problema político. En primer lugar, como en virtud de esta ley -

todos los ciudadanos romanos fueron admitidos al disfrute de las tierras pú­

blicas, siendo abolido el monopolio de los patricion al respecto, fueron 

tablecidas limitaciones: según la tradición no i:;e pod!an ocupar más de 500 -

iugera de tierra o poseer más de 500 cabezas de ganado, pero estas cifras -­

son demasiado elevadas y probablemente no corresponden a la realidad. En se­

gundo lugar, los intereses ya entregados por el deudor quc>daban consagrados­

ª la amortización de la deuda. Por último, el tribunado militar con poderes­

consulares fué abolido, volviendo a la elección de dos cónsules anunlcs, uno 

de los cuales era obligatoriamente plebeyo ••. 

Los plebeyo1::1 pobres consiguieron en 357 que el interés miiximo de la usura 

fuese fijado en el 10 por ciento y 1 por último. In ley Poetelia de 326 abo-­

lió la eoclavitud por deudas, siendo liberados los ciutl.1danos romanos que h~ 

b!an sido anteriormente reducidos a la esclavitud por dicho concepto. 

As!. pues, el resultado de esta larga lucha fué la liquidación de fa may~ 

ría de las supervivencias de la antigua sociedad de clanes; patricios y ple-
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beyos no formaron ya, en lo sucesivo, más que una sola cla.se dominante, la -

clase de los libres ciudadanos romanos· (cives roma ni). Los ciudadanos ya no­

se distinguían entre ellos por el origen, sino· por la fortuna y las funcio-­

nes. Comenzase entonces a designar con el nombre de "plebe" a la población -

pobre de la ciudad y particularmente a los habitantes indigentes de la misma 

(plebis urbana). La nueva aristocracia de rango, procedente de lns capas su­

periores del patriciado y de la plebe, comenzó a adoptar el título de noble­

za o nobles, es decir 11dignor. de ser conocidos", "ilustres" y, más tarde, el 

de optimates o, dicho de otro modo, "los mejores 11
• Todo ciudadano romnno,sin 

distinción de origen, podía llegar a ser noble, si consegula alcanzar la ma­

gistratura suprema, 

Simultiineamcnte !base formando ln clase ncrvil, la de los esclavos. priv!!, 

dos de libertad por la fuerza, independicntP.mente de los hechos económicos:­

prisioncros de guerra, coutivoa de bandoleros o pirntas, cte. En ln ley de -

las Doce Tablas se mencionan ya varins veces loa esclavos y libertos. Tales­

cautivos extranjeros eran propiedad plena y total, como un objeto, del que -

de ellos se había apoderado, al igual de todo botín fruto de la guerra o el­

bondolcrismo; eran una cosa que podía ser cambiada, vendida, al qui lada. "El­

esclavo u otro gonado 11
, tal es la comparación habitual que st! halla incluso­

en el derecho romano de las épocas posteriores. Es por otra parte de suponer 

que, en los siglos V y IV antes de nuestra era, la eRclavitud doméstica pre­

dominaba en Roma, pues la econom!a natural subsistfa·nún en· amplio grad11. 

Con la constitución de la sociedad de e: la ses en Roma, el nparnto gubernn­

meni:al adquiere todo su desarrollo. Los rasgos característicos de dicho Est!!_ 

do escln.vista son su forma militar y su democracia ficticia. 

En este Estado, el poder .se consideraba emanación del 11 pucblo romano", de 

la colectividad total y entera de los libres ciudadanos romanos. En toda ---
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cuestión importante era necesario "pedir el consentimiento del puebloº. Pero, 

de hecho, el poder, en Roma, se hallaba lejos de ser un poder popular. En -­

primer lugar, las decisiones de la Asamblea del Pueblo no tenían otro carác­

ter que el de directivas generales, y además no eran adoptadas más que a pr.2 

puesta de los magiatrRdos. La asamblea no intervenía en nodo alguno en los -

asuntos administrativos ni la política corrlentt>. En segundo lugnr. incl,!!_ 

so los comitia tributa, la más democrfitlca de las tres formas de asamblea P.2 

pular, no representaban de hecho más que los lntereses de los grandes y me--

dianas propietarios terratenientes, pues componían en el siglo IV de l 7 -

tribus rurales y de solamente cuatro tribus urbanas y, por otra parte, los -

pequeños cultivadores, o sea, los campesinos, iban ran1mente a Roma para to­

mar parte en las elecciones y votaciones. Los comicios centuriri.dos eran cen­

sales c.n su principio y daban la mayoría absoluta « las 98 centurias de !as­

elases medias y superiores. Por último, los cor.:ritia curiata no hacían más -­

que confirmar laa dccisionr.s de las asambleas por centurias. Quedaba así un­

vasto margen para falsifi.car la volunt«d populnr. Aciemás, los magistrados B!!, 

premos, que celebraban los auspeicios, pod{an encontrar siempre fundamento -

religioso (presagios desfavorables, etc.) para suspender o anulnr toda deci­

sión e incluso para disolver la asamblea, 

Los magistrados desempeñaban un papel bastante más considerable en la vi­

da del Estado romano: dos cónsules. dos (y pronto cuatro) pretoreo, dos cen­

sores, dos ed1les curulr.s 1 cuatro cuestores, diez tribunos del pueblo, dos -

ediles plebeyos 1 y los miembros de varias comisiones y colegios _9specinles -

(para la acuñación de monedas 1 de guarda de la ciudad durante ln noche, etc) 

Además, el verdadero dueño del Estado romano era a partir de entonces y -

sin discusión el Senado, en cuyas manos se hallaba el tesoro, lo cunl coloc!!_ 

ha a los generales bajo su dependencia, ya que el suministro de víveres y el 
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pago de los sueldos de los legionarios no podían efeCtuarSe sin orden del S~ 

nado. De éste dependían igualmente tocias las medidas 'de orden económico. Era 

también el Senado el que repartía las funciones y puestos de autoridad entre 

los magistrados, cuyos poderes podía prorrogar más allá del plazo anual en -

calidad de "procónsules" y 11propretores11
• y a quienes exigía cuentas de 

gestión, la cual examinaba y aprobaba, concediéndoles o rehusándoles el 

triunfo o la ovación, etc. Los senadores formaban parte como asesores de los 

tribunales, tanto pretorianos como de otras clases. El Senado recibía y en-­

viaba las embajadas, ratificaba y denunciaba los tratados. Ningún magistrado 

se hubiese atrevido a proponer a la Asamblea del pueblo un proyecto de ley -

cualquiera o una nueva medida sin la previa aprobación del Senado. El Senado 

cosiguió incluso quebrantar el poder, nl principio peligroso para él, de --­

los tribunos del pueblo, incorporándoles a su seno para convertirlos en aso­

ciados suyos ••• 

A consecuencia del florecimiento de la economfa mercantil. la explotación 

de esta mano de obra servil alcanzó entre los romanos su más completo desa-­

rroi.10. Varrón definía al esclavo como "instrumento parlante", para distin-­

guirle de los "instrumentos mugientes. y de los 11 instrumentos mudos". Los -­

amos romanos, temiendo la pérdida, por muerte, fugél o mutilación, de los ---

"instrumentos parlantes 11
1 sólo trataban de sacar e.le ellos el mayor benef! 

cio posible, sino también de amortizar en el pinzo más breve posible el gas­

to de su adquisición. De aquí que la labor exigida de los esclavos llegase -

hasta el extremo límite de las fuerzas flsicns de los mismos. 

Esta despiadada explotación pesaba ante todo sobre los esclavos agr{colas 

(familia rustica), que constituían la masa de esclavos romanos. Catón, en su 

tratado de agricultura escrito hacia 160 1 recomienda al villicus (intenden--

te) que sobrecargue de trabajo a los esclavos• sin tener en cuenta el ------
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tiempo ni los días de fiesta. Sólo dos veces al año, con ocasión de los jue­

gos_ "CompitalP.911 (a principios de EnP.ro) y de las "Saturnales" (a finP.s de -

Diciembre)• eran los Psclavos liberados de sus trabajos. La econom!a minuci..2_ 

so de las parcelas, gracias a la que se quitaba a los esclavos, ademáA dP. la 

plusval{a, una parte de la producción necesaria para la prolongación de su­

existencia, constituía una fo_rma suplementaria de explotación. Se les mante­

nía as.t'. perpetuettente harnbrientost la ración mensual de un esclavo era, por­

término medio, de 25 a JO kilos de espelta (4 a 4. 5 modios), que machacaban­

en forma de sopa, de un sextario (O. 5 litros) de aceite de oliva y una libra 

de sal (Catón, De re rustica, 56-59). Como bebida rP.cib!an mosto de uva --­

agrio mezclado con mucha agua 1 que se hac!a hervir durante cinco d!ns movié!!. 

dolo constantemente con un palo (!bid., 104). Dábase al esclavo por toda VC.f! 

timenta una túnica cada año y un manto corto cada dos años, siéndoles por -­

otra parte retirados sus viejos harapors para hacer mantas con los mismos. -

También recibían unas sandalias dP. madera cada dos años. En las grandes fin­

cas de Sicilia este régimen P.ra tal que el propio Diodnro denuncin 11 la impu­

dencia". "La desmesurada avidez, la maldad hacia los esclavos. el mezquino -

fraude". Las cosas llegaron n tal punto que la mayoría de loB esclavos de S.! 

cilia se vetan obligados a recurrir al bandolerismo parn proporcionarse al f.­

Dentos y vestido. 

Todavía crn más despiadada la r.xplotación a que estaban som~tidos los es­

clavos en las diversas ramas dn la industria cxtractiva y de la industria de 

transformación, en los minos 1 canteras. tP.jnríac, almazaras, molinos, panad~ 

rías y talleres de cer5mica o textiles. En los molinos, por Pjemplo, se po-­

nfan en el cuP.llo de los esclavos unas especies de collares de madera redon­

deados paro impP.dirles llevarse n la boca un puñado de harina mientras trab!!, 
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jaban (Plauto. Captiviti, 357). Dice Diódoro, hablando de los obrP.roR de las 

minas de Egipto: 11 No se concedía reposo ni a los enfermos, ni a los impedi--

dos, ni tampoco a las mujeres por la dP.bilidad de su sexo. Todo, sin excep--

ción, eran obligados a trabajar bajo la amenaza del látigo hasta que por fin 

muertos de fatiga, sucumb!an. 11 (Diódoro, III, 12 y 13). 

Como es natural, sólo por los medios más inhumanos de coacción y terror -

podía exigirse de los esclavos una labor tan agotadora; los puñetazos en la-

cara, que hacían a veces saltar los dientes e incluso los ojos, constituían-

un tratamiento corriente. Loa autores antiguos mencionan con frecuencia, en-

tre los castigos infligidos a los esclavos, los azotes y latigazos, las pal-

mas de la mano (los ladrones) o la lengua (los charlatanes) quemadas con un-

hierro al rojo; los que se escapaban eran marcados con las letras FGV (fugi-

tivus) por medio de un hierro al rojo. En cuanto a los más indóciles. los --

"malos" esclavos, eran encadenados en las "ergástulos" subterráneas, o envi!. 

dos a hacer girar la rueda de un molino o a las canteras; ernn por último --

crucificados, lo que se consideraba el suplicio servil por excelencia ••• 

Para sancionar este régimen de terror y arbitrariedad, los juristas roma-

nos supieron hollar fórmulas sumamente expreoivns: "el P.Sclavo no es una pe!. 

seno" (Hervus nullum caput haber), podemos leer en lao Institutos (1, 14, 4) 

Ulpiano se expresa todavía más categóricamente: "el esclavo u otro ganado" -

(Digesto, VI, l, 15, J,) .. 

De esta premisa fundamental. el den~cho romano concluía, en primer lugar, 

el poder ilimitado del amo sobrP.: el esclavo, que era asimilado a una coso, -

al ganado. El amo ejP.:rcía sobre él derecho de vida o muerte. El derecho -

roma.no daba as! a loa propietarios de esclavos la facultad de forzar por to-

ESTA °iES'. :; 
SALIR DE. LA 

Nl BEBE 
BlllUHECA 
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dos los medios el rendimiento del trabajo de éstos, hasta el último l!mite,­

hasta el agotamiento físico. 

Deduc!ase, en segundo lugar, que al esclavo le eran negados los derechoe­

civiles más elementales. Junto con la libertad perdía incluso su antiguo nci~ 

bre, imponiéndosele un seudónimo, como si se tratara de un animal, as! por -

ejemplo, Syrus, Scythus, Lydia, según su nación de origen o Héctor, Ayax, J!!_ 

cinto o Narciso, nombres de héroes mitológicos, etc. Numerosas inscripciones 

funerarias nos permiten redactar un verdadero catálogo de esos sobrenombres­

de esclavos. 

Además, el derecho romano no reconoc!a al esclavo el derecho a contraer -

matrimonio y tener una familia. No podía existir entre ellos otra cosa que -

una cohabitación temporal, con permiso del amo y, a veces 1 por orden del mi!, 

mo; por ejemplo, por consideracionP.s de economia domés.tica, el mayordomo te­

nia que vivir en concubinato con el ama de llaves. Los niños nacidos de P.s-­

tas relaciones pasaban a ser propiedad del dueño de la madre sin que sus pa­

dree tuviesen el menor derecho sobre ellos ••• 

Por último, el esclavo no era responsable de sus actos ante los tribuna-­

les. La indemnización por los daños ocasionados por el esclavo a un ciudada­

no cualquiera era pagada por el dueño del esclavo, quien podía liberarse de­

dicha indemnización entregando al esclavo a la parte perjudicada. Era oblig!_ 

torio la aplicación del tormento al esclavo que comparec!a ante ln justicia­

como testigo, y, si dicho esclavo salía mutilado del interrogatorio o mor!a­

en el mismo, el dueiio recibía una indemnización. 

Así se constituyó en el Imperio rolllllno, a partir del siglo Il antes de 

nuestra era, una sociedad en la que la esclavitud alcanzó un desarrollo y 

una extensión desconocidos hasta entonces en el mundo antiguo. 11 (38) 

(38) V. Diakov Roma. Ed. Grijalbo Mé.x. 1966 pp. 77 n 79; 81 a 88; y 137 a 141 
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"Estas !numerables víctimas de la codicia romana habían de encontrar en 

Espartaco un vengador como no le conociera Roma nunca. La revolución de escl! 

vos dirigida por él, que duró desde el año 73 hasta el año 71 antes de Jesu-­

cristo, fué la única que hizo tamblar a los amos del mundo. Les obligó a su-­

frir humillaciones y derrotas que los cubrieron de ignominia. Esclavos de la­

más baja categoría, gladiadores, se midieron con los ejércitos consulares de­

Roma y los destrozaron en ordenadas batallas. Prueba a qué punto quedó humi-­

llado entonces el opresor la observación siguiente del historiador romano --­

Floro: 

11 Quizá se soportara aún el oprobio de tomar las armas contra esclavos, -­

porque, siquiera la fortuna los haya expuesto a todos los ultrajes, constitu­

yen al menos una segunda especie de hombres, a quienes hasta podemos asociar­

a las ventajas de nuestra libertad. Pero ¿qué epíteto aplicaré a la guerra -­

que encendió Espartaco? No lo sé. Porque se vió a esclavos combatir y a gla-­

diadores comandar, nacidos de condición ínfima los unos, condenados a la peor 

de todas los otros. Estos extraños enemigo añadieron al desastre el ridículo". 

Espartaco era un caudillo y un organizador con la valía de Anibal. Si hu-­

biera dispuesto de tropas en número suficiente y bien arm0;das. habría podido­

quebrantar la dominación romana. Plutarco le describe como "fuerte en extremo 

y serio, inteligente y clarividente por encima de su condición, miis heleno -­

que bárbaro." He aquí un gran elogio en boca de un heleno ••• 

Se poscr.n muy pocos informes sobre ou edad primera, y, en general, sobre -

su vida, hasta el año 73, antes de Jesucristo. Era un tracio, oriundo de una­

horda nómnda, Vino a Roma como prisionero de guerra y fué vendido como escla­

vo. Huyó, se hizo mercenario, y finalmente le compró el propietario de una C,! 

cuela de gladiadores en Capua. Con él se hallaban 200 esclavos, tracios y ga­

los. que tramaron fugarne y conquistar su libertad a la primera ocasión. Se -
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descubrió la conspiración; pero Espartaco logró huir con 70 compañeros su-­

yos. De camino, asaltaron un vehículo cargado de armas, de las cuales se -­

sirvieron con éxito contra los soldados expedidos a su alcance. 

En seguida se conoció este éxito por toda la comarca 1 y dió el resultado 

de alistar en torno a ellos nuevos combatientes. Pronto se elevó su número-

a 200. Ejercieron duras represalias contra los propietarios. Al principio -

se los consideró una peligrosa banda de facinerosos 1 enviando contra ellos-

al pretor Claudia Púlquero a la cabP.za de un pequeño ejército de 1 1 000 hom-

bree. Espartaco tomó posesión de la cima del Vesubio, tranquilo en aquella­

época, y batió completamente a sus enemigos. En sus manos cayeron campamen­

to, bagajes y armas. 

La noticia de la derrota del pretor Claudia Púlquero fué acogida r.n Romn 

con sorpresa y cólera. Rápidamente se equipó un ejército de 8,000 a 10,000-

hombres -porque en esas expediciones no se empleaban mlis que legiones roma­

nas y por aquello época se ocupaban tales guerreando en España y en el Bajo 

Danubio, al mando de Pompeyo Lúculo- y se pusieron pretores a la cabeza. 

Espartaco se tornó prudente y no oso reñir contra sus enemigos en bate-­

lla formal. Pero sus lugartenientes, galos en particular, que conceptuaban­

miedo a su prudencia, atacaron a loa romanos con 3 1 000 hombres, y fueron d!, 

rrotados. Entonces reconcocieron los demás la cordura de su jefe, se some-­

tieron a sus órdenes y aprobaron la retirada, que se hizo sin ninguna pérd!. 

da. Pronto halló oca.sión de reparar esta derrota. Después de algunos ata--­

ques y escaramuzas fructíferas, se empeñó una batalla que terminó por una -

victoria magnífica de Espartaco. Toda la Italia baja cayó en manos de los -

gladiadores ••• 

En ese momento tocaba Espartaco el apogeo de su poder. Ya le ser!a posi-
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ble poner en práctica su plan primitivo: libertar una masa considerable de -

esclavos, disolver su ejército y vivir en lo sucesivo con la satisfacción de 

haber humillado n Roma, reina del mundo. Pero bruscamente modificó sus pla-­

ncs. No atravesó el Po volviendo sobre sus pasos y caminando hacia Al Sur. -

En Italia se creyó que se preparaba a marchar sobre Roma. Para cerrarle el -

camino, se precipitó a su paso un nuevo ejército pretoriano. En la región de 

Picenas se empeñó una gran batalla 1 de la cual salió Espartaco vencedor una­

vez mlis. Entonces se apoderó de Roma el espanto. 

Pero pas6 él por delante de la ciudad y condujo a su ejército a la Italia 

Baja, ocupando Turio, que proclamó puerto libre y donde instauró leyes huma­

nas. Según ciertos indicios. parece que Espartaco había abrigado el plan de­

fundar en la Italia Baja un Estado organizado con arreglo al modelo de la E,! 

parta de Licurgo. Suprimió el uso del oro y de la plata 1 dictó precios mode­

rados para todos los artículos de conoumo 1 implantó el género de vida senci­

lla de loa espartanos. agrupó en una vasta asociación a los fugitivos de di­

ferentes pa!ees 1 que vivían bajo su protección y les enseñó el arte militar. 

Dedicado a todos estas laboree de estadista 1 Espartaco olvidó que el ene­

migo• a quien daba tiempo de reponersP. del descalabro, se preparaba con ene!. 

g!a a rennudar lo lucha. Orgnnizó un ejército numeroso y fuertemente dieci-­

plinado1 sometiéndolo al mando del pretor Craso. hombre hábil en el arte mi­

litar. En este caso obraron los romanos con mucha más prudencia y pusieron a 

contribución sus concocimientos técnicoo 1 en los cuales eran muy superiores­

ª sus adversarios; pero no por ello dejaron de sufrir buen número de tropie­

zos al principio. No fué favorable para Craso la situación hasta que se pro­

dujo la discorida en el campamento de Espartaco. 

De nuevo tuvieron la culpa los gnlos bulliciosos e indisciplinados. que -

operabnn con independencia e iniciativa de sus propios jefes y sufrían pesa-
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das pé_rdidas en los cambates contra los romanos. Todavía obtuvo Espartaco V!!, 

rias victorias sobre el propio Craso; pero acabó por sucumbir, el año 71, ª!!. 

te la potencia superior de Roma. Cayó mortalmente herido él mismo durante la 

batalla. Unos 6,000 hombres de su ejército fueron hechos prisioneros por Cr!. 

so, quien los condenó a morir en la cruz, mientras en el campamento de Espa.!: 

taco se encontraban J,000 prisioneros romanos vivos ••• (39) 

"En el año 395 el Imperio Romano se dividió en dos, el de Oriente y el de 

Occidente. El Imperio Romano de Oriente era más poderoso, rico y culto que -

el de Occidente. En aquel se habían conservado grandes ciudades comerciales­

e industriales, los oficios, los conocimientos técnicos. Su capital era Bi-­

zancio o Constantinopla. Por el nombre de la capital, todo el Estado comenzó 

a llamarse Imperio Bizantino. Al mismo tiempo que Roma se desplomaba e iba -

decayendo. los muros de Constantinopla no podían dar cabida a la creciente -

población y hab1a que reconstruirlos. La ciudad oc cubría de edificios lujo­

sos. En su puerto se reunían multitud de naves de diversos países ••• 

El Imperio Bizantino llegó al máximo de su poderío en el siglo Vl durante 

el reinado del emperador Justiniano. Este dedicó toda incansable activi--

dad al engrandecimiento y la consolidación del poder imperial. Su mujer, la­

enérgica y ambiciosa Teodora, ejerc{a una gran influencia sobre la dirección 

de le política. 

Justiniano hizo la tentativa de restaurar el Imperio Romano dentro de sus 

antiguas fronteras. 

Con este fin emprendió una serie de guerras para reconquistar las tierras 

usurpadas por los bárbaros al Imperio Romano de Occidente. Sus jefes, Belis.! 

rio y Narses, conquistaron el reino de los vándalos en el Africa septentrio­

nal y el de los ostrogodos en Italia. 

(39) Varios Autores. De Espartaco al Ché Ed. Cit. Méx. 1976 
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Además logró Justiniano conquistar a los visigodos la parte meridional de 

España. De este modo, reunió bajo su cetro una parte considerable del anti-­

gua Imperio Romano y se convirtió en dueño del mar Mediterráneo. 

En su política interior Justiniano trató de consolidar las antiguas bases 

esclavistas del Imperio Romano. Por su orden fué redactado el código del Im­

perio Romano, llamado Código de Justiniano, el cual debía servir de ley bás! 

ca para su imperio. Proclamaba el ilimitado poder del emperador y confirmaba 

la sumisión de los esclavos y los colonos a sus señores. 

En Bi:zancio, toda la administración se hallaba en manos del emperador y -

de los funcionarios por él nombrados: era un régimen autócrata y burocráti-­

co. 

El emperador era considerado un personaje sagrado. La reverenciaban como­

ª un dios. La vestimenta entretejida de oro del rey recordaba los vestidos -

sacerdotales. Se le hacían reverencias hasta el suelo, se besaba su calzado. 

La desobediencia al rey era considerada como un crimen contra la religión. -

Toda la administración pasaba por los funcionarios imperiales. La población­

fué privada de la menor participación en elle; toda forma de vida pública -­

fué aplastada. 11 (40) 

Vemos, pues, como la sociedad romana se presentó como un conglomerado CO,!! 

vulso, cambiante y en constante contradicción entre sus partes. Las antiguas 

gens disputando su poder tradicional ante un Senado que trata más y más de -

transformarlo en un poder público; no en un poder derivado del respeto a las 

costumbres, sino de un poder derivado del respeto a la fuerza pública. Pleb_! 

yos contra patricios; patricios contra tribunos, emperadores contra patri--­

cios; populus contra plebe; el campo en oposi.ción a la ciudad; y todos jun-­

(40) A. K.osminoky Cientec Buenos Aire~. 1977 pp. 45 a 47 Historia de la Edad 

Media. 
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tos contra los esclavos. Las instituciones se suceden acordes con la crecie!!. 

te complejidad de la sociedad romana y con la amplitud de sus conquistas. C!, 

da avance del poderío romanoacompañado de su correspondiente modificación e~ 

cial y de su obligada transformación en el Estado. Cada ascenso social apar~ 

jada respectivas normas jurídicas. encaminadas directamente a repri­

mir una clase o sector social específicos o a encumbrar y consolidar más a -

tal otra clase, a tal otro sector de la sociedad romana. 

¿Cómo es que este estado de cosas puede considerarse como el 11vivir hone!!. 

tamente, no dañar a otro, dar a cada cual lo suyo"? 

¿Cómo es que este estado de represión y sumisión permanentes ha logrado -

la categorfo de "clásico" y sirve lo mismo como parangón del Derecho Español 

en tiempos de Alfonso el Sabio, de ejemplo a Napoleón y de vena al derecho -

civil moderno ~n muchos pa1'.ses de América y de Europa? 

¿Cómo este ius sanguinario y justificador de la esclavitud puede concor-­

dar con el ºarte de lo bueno y lo equitativo"? 

En principio cabe recordar que no entra en este campo la justificación -­

moral, mal que le pese al filósofo prusiano, sino el examen político y jurí­

dico. Quien espere encontrar al derecho en la historia encarnado en la ima-­

gen de la justicia con balanza y espada, pronta a castigar el mal, neccsari!!. 

mente llevará gran duccpción. El derecho romano y el Estado romano, lo mismo 

que el derecho y el Estndo griegos, eran válidos y lcg{timos para una época­

determinadn y un lugar específico. 

Ciertamente que se fincaban en la e::.clavitud de muchos miles de hombres,­

y efectivamente también, cnm estructuras sociales organizadas en provecho -

de unos pocos millares de individuos librlls y ciudadanos plenos, pero tampo­

puede soslayarae c¡ue merced n Roma y u Grecia de los tiempos esclavistas­

.se c.onfocmaron los pr1reeros ensayos de n<lción que culminaron en organismos -

socialcR perfectamente organiz.odos, capaces no oólo de dotarse con un compl!_ 
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to sistema de relaciones sociales propio y económicamente independiente, si­

no, además, de procurar el camino para la conformación de la constitución TI,! 

cional europea y, en parte, norafricana y del medio oriente. 

En cuanto a su pervivencia como modelos durante la edad media y buena Pª!. 

te de la moderna, se explica toda vez que el esquema básico a que se aplican 

subsiste hasta nuestros d1as y, en la época clásica, no hac!a sino despuntar. 

Lo mismo entonces que ahora, el de .. ·echo y el Estado no eran sino formas -

de expresión de las relaciones socialen objetivas, manifestadas en forma de­

regulnciones obligatorias, normas y aparatos coercitivos que responden a los 

intereses de las clases dominantes cuya voluntad está el Estado llamado a d,! 

fender y las normas a sancionar y constituir como relaciones no sólo obliga­

torias sino, de ser posible, "naturales y eternas". 

Sólo que 1 Roma y en Atenas, estas relaciones sociales, expresión de la 

dominación de clases, y derivado de su reciente aparición, no adoptaban ori­

ginalmente la forma ideológica que posteriormente adquirieron. Eran, el der_!! 

cho y el Estada. formas de dominación de unos por otros y punto. 

Respecto de los sometidos el derecho sancionaba su opresión y el Estado -

la asegura ha. Respecto de los opresores, en cambio, la igualdad 1 originaria­

mente casi absoluta (Grecia y, en sus comienzos Roma) 1 sólo fué perdiéndose­

paulatinamente. Este régimen de esclavitud, tan recientemente separado de la 

id!lica comunidad primitiva, no tenía 1 respecto de los oprimidos, y precisa­

mente porque éstos no tenían ningún derecho, por qué adoptar una forma enga­

ñosa, ideologizada 1 para subsistirª Y 1 entre quienes oprimían, no tenía por­

qué menoscabnrse en tanto hubiese a quienes someter y medica seguros y efic!!, 

ces para lograrlo. 

Por eso es que el esquema político griego es tan encomiable, tan digno de 

ejemplo, tan democrático, siempre y cuando no se traigan a colación los es--
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clavos e ilotas. Por ello mismo e1 derecho romano es tan claro, tan directo, 

tan ingénuamente preciso• lindando incluso, en el caso del derecho honorario• 

con la equidad; siempre y cuando que estemos hablando de los ciudadanos rotn!!. 

nos librea, de preferencia patricios, y hagamos abstracción de la mnsa de e!. 

clavos. 
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3. - PRIVILEGIO Y VASALLAJE. 

El_ origen de la nueva formación eocioeconómica que s_ustituyó _al modelo º.! 

clavieta tiene sus raíces en dos elementos principales 1 uno de los cuales -­

tiene relación con el imperio romano y el otro con el grado de desarrollo C,! 

racter!etico de las tribus bárbaras: el colonialismo y el militarismo. 

Loe conquistadores romanos emplearon a todo lo largo de Europa y en 

principales asentamientos en el norte de Africa y del Medio Oriente el sist.!:, 

ma de establecer colonias y puestos militares como centros del comercio que­

flu{a de la periferia y hacia Roma. En su época de auge 1 estos centros po--­

se{an una abundante actividad y pronto se extendieron para crear centros in­

termedios y laternles. primero como tributarios del Estado Romano y poste--­

riormcnte como colonias más o menos independientes. La prueba de lo anterior 

la aportan los muchos caminos europeos, construidos por los romanos con mano 

de obra esclava, sean principo.les o secundarios que hasta la fechu don test,! 

monio de la amplitud nlconzodo por el imperio, y que justifican la famoso -­

frnRe; "todos los caminos llevan a Romn", luego explotada en provecho del E!, 

tado vaticano. 

Estas colonias, otrora florecientes y que incluso en algún momento llega­

ron a disputar lo supremncio a Roma, comenzaron a resentir los efectos del -

decaimiento de su metrópoli y tendieron, con la paralización comercial roma­

na, hacia dos v{as: la p.:iulatinn desaparición merced al vegetamiento económ! 

ca, o el camlno de lo autosubsistencia, fuese mediante la creación de nuevos 

lazos comerciales (Biznncio, Alejandría) o desarrollando agricultura. 

De este modo al entrar en decadencia el sistemn colonial romano algunas -

partes sobrevivieron de maner.:i autónoma y otras desaparecieron. 

Con ln invasión de las tribus bárbaras se produjo no solamente la calda -
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de Roma, sino también el apoderamiento de los restos del imperio. Visigodos, 

Suevos, Francos, Pictos, Escotos, Ostrogodos, Vándalos, Sajones y Eslavos, -

se convirtieron en los nuevos amos de Europa. 

"Los bárbaros se apoderaron de las tierras de los grandes propietarios r,2_ 

manos (prácticamente toda Europa) y las repartieron entre sí. Pero el repar­

to no fué hecho de modo equitativo. Los simples guerreros recibieron parce-­

las sólo suf !cientes para alimentar a sus familias 1 en tanto los nobles re-­

cibieron propiedades enteras con sus esclavos y colonos. Pero, con la deca-­

dencia de las ciudades y del comercio, en las condicones de la sencilla vi-­

da rGstica, las necesidades de los nuevos amos eran simples. Par esto na ex­

plotaban tan cruelmente a nua P.sclavas y colonos como hacían los terratenie,!! 

tes romanos. Los esclavos, por lo general, recibieron una parcela de tierrn­

y conjuntamente con los colonos constituyeron la clase de los siervos de la­

gleba. Las grandes poocsio11ea cayeron en manos delos reyes. 11 (41) 

Originalmente los bárbaros tenían sus propias costumbres, dioses y leyes­

para gobernarse, como lo expresa, por ejemplo, la ley Sálica de los Francos. 

Pero pronto se asimilaron aquellos elementos culturales romanos que por su -

forma se adaptaban a sus propias necesidades, como lo demuestra la compila-­

ción visigoda de J\lnrico. 

Con ello quedaron formuladas las premisas fundmnentalco del nuevo modo de 

vida: en el nivel más bajo de la escala social los siervos, y por encima de­

ellos los señores. A su vez los señores compartían un sistema social estrat! 

ficado que los dividía en nobles, más o menos poderosos, y señores, hasta -­

llegar nl señor m5s poderoso: el rey. 

El fundamento jurídico original era el derecho de conquista, pero una vez 

que los estados terminaron. en lineas ;~enerales, de formarse operó una --

(41) E. A. Kosminski, Historia de la Edad MP.din. Cientec, B. Aires. 1977 p. 13 
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transi.ción hacia el derecho romano adaptado al nuevo estado de cosas, prime­

ro abiertamente y luego rebautizado y retocado hasta devenir en derecho div! 

no. El señor, pues, era tal "por la gracia de dios". Los demás señores y los 

nobles en general se encontraban ligados a él por la promesa de vasallaje y­

dominaban en conjunto a los siervos merced al estatuto jurídico derivado del 

privilegio (es decir al hecho de haber sido proclamados nobles). 

Otra característica predominante es el imperio de la religión que no aol!!_ 

mente justificaba ideológicamente el estado de cosas existente a los ojos de 

las masas oprimidas de siervos, sino que además jugaba el papel legitimador­

a! recaer en la iglesia el reconocimiento de reyes y nobles• así como el ri-

tual de advenimiento. 

As{ pues, el sistema social que ocupó el lug. r del imperio romano puede -

definiree a partir de tres características esenciales: en lo social: la je-­

rarqu{a militar¡ en lo ideológico, la íc; y en lo económico: la servidumbre. 

Este sistema ea llamado el feudalismo, por su unidad socioeconómica fund.!!, 

mental: el feudo. 

Pero si bien el imperio romano tenía como nota distintiva el cxpansionis­

mo, en el nuevo sistema. las cosas eran a la inversa, la tendencia principal­

del feudalismo era la inmovilidad, cada feudo encerrado en s{ mismo producía 

los sat1.sfactores que requería y sus nexos con los feudos vecinos se redu--­

cían a la guerra constante de un señor contra otro y de todos entre s.t. Cada 

feudo ten!n sus propios herreros, su propio molino y cada siervo tejía en su 

propio telar rústico. 

No es que durante el feudalismo no se suscitasen acontecimientos y que su 

v1da pol!tica no fuese todo lo interesante que se quiera, pero ninguna tran.!!. 

formación 1 ningún cambio en su base turbó la marcha de los acontecimientos,-
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en su_ esencia, durante cientos de año. 

Efectivamente• el cambio vendría no del núcleo fundamental del feudalismo, 

sino de su periferia, de las colonias y do2 las ciudades autónomas dedicadas­

al comercio. 

Las clases sociales fundamentales del feudalismo: señores y siervos, ded! 

ceban todo su tiempo a sus actividades cotidianas: los señores a la guerra,­

y los siervos a la azada. Sin embargo el paulatino desarrollo del comercio -

(prohibido a los siervos y despreciado por los señores como una variante de­

la usura, proscrita de antiguo por la fe cristiana) creó una nueva estrntif! 

cación social: loe mercaderes. Estos provefan a las necesidades que en los -

feudos corrientes no podían ser satisfechas. Los 11pies polvorientos", como -

se les llamaba en lo época, recorr{an ciudades y aldeas vendiendo telas fi­

nas, aceros, cristales, etc.; concurr{an asimismo a las ferias donde el in-­

tercambio se efectuaba periódicamente. A la par de estos fenómenos, comenza­

ron a fructificar las ciudades en que la industria artesanal y el comercio -

eran las ocupaciones principales. 

Fué durante este período que el movimiento comercial vió su nuevo auge. -

T~oa descubrimientos geográficos y las cruzadas abrieron camino a nuevos mer­

cados y el oro y plata del nuevo mundo discurrieron por estas arterias. 

Los comerciantes comenzaron a crecer en influencia, frecuentemente en pug 

na con el orden establecido, apoy.::mdo gobiernos y financiando reinos a cam-­

bio de protección a sus operaciones. Ante el inmovilismo, la cerrazón, la ig 

norancia supcrsticioaa y los privilegios, se alzó un nuevo sector con otros­

interesea. l~os burgueses de la épocn aumentaban en número merce<l a la aflue!!. 

cia de siervos a las ciudades, que escapando de los feudos (ya insuficientes 

para dotar a las nuevas generaciones de un pedazo de tierra) encontraban un­

modo distinto de vida en ellas. 
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Es interesante notar que estos burgueses ,itinerantes o sedentarios, en 

centraban abrigo ya en una, ya en otra legislación. Su estado jurídico no e_! 

tuvo definido durante mucho tiempo. Dependiendo del lugar en que efectuasen­

sus operaciones, el sistema jurídico local era adaptado mal que bien para -­

abarcarlos, y lo mismo constituían unidades jurídicas propias que se cobija­

ban con el derecho señorial, canónico, mercantil, romano, etc. 

A veces, a costa de dinero, obtenían el derecho de fundar una ciudad aut& 

noma; otras, comenzaban a residir hasta que tomaban a viva fuerza loa edifi­

cios y aldeas y proclamaban una ciudad libre ••• en tanto no llegasen las me.! 

nadas !ocalea a dispersarlos. 

Muchas veces, apoyando las pugnas intestinas ya de éste, ya de aquél rei­

no. lograban protección más o menos duradera, y hasta crearon centros comer­

ciales donde la ley era dictada por ellos mismos y la cual regía para ellos­

en tanto conservasen el estatuto de comerciantes. 

¿cuál era el derecho que entonces se daban a sí mismos? 

Pese a una muy romántica imagen difundida por sus descendientes de nuee-­

tros d!os, entre ellos no eran muy comunes ni la cultura, ni la instrucción. 

No eran grandes ideólogos, ni sabios. más exactamente se nsemejaban a Shylock, 

sabían contar ••• y sab!an descontar. Pero ello es que el derecho que siempre 

se les venta a la cabeza cuando era el caso de autogobernarse, era el anti-­

guo derecho romano. ¿Era acaso porque el derecho romano fuese el más liber-­

tario y, por tanto, más a propósito parn elloR? Nada de eso, baste recordar­

la sublevación de Nika {"vence") cruelmente aplastnda por el santo Justinia­

"º• o el ya apuntado levantnmiento de Espartaco, para desechar tan simple -­

consideración. Más exactamcnt:e se tomaba, en general, el derecho romano toda 

vez que algunos de los elementos que ul comercio necesitaba {principalmente­

cl. iuo civile) ya estaban desarrollados cm el derecho romano; porque el der.! 
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cho ro~no 11original" era la contraposición del orden jurídico vigente en la 

época (derecho señorial y divino); y porque• en algunos casos, era el orden.! 

miento que la iglesia (que había tomado buena purte del mismo para formular­

su propia concepción del derecho "occptoblc" entre los seglares, recuérdese­

ª los glosadores) exigía para dar su aprobación a los asentamientos de come!. 

cientes so pena de nnatematizarlos por usura; y para poder así regir el pr2_ 

pio derecho canónico como orden jur1'..dico supletorio en caso de controversia, 

lo cual le otorgaba un papel trascendente como mediadora entre el comercio y 

los señores. 

Poco a poco los burgueses {ueron acaparando poderf.o económico creciente,­

hastn que lograron convencer n los señores feudales para que libertaran a -­

los siervos y les entregasen n ellos (a los burgueses) lo antigua tierra se­

ñorial para el cultivo del suelo con su nueva modalidad, paro la agricultura 

destinada a la venta y no al consumo. y para que una vez libres los siervos­

(libres de ataduras y libres de medios de vida) se transformasen en la mone­

de obra necesario. 

Es en este momento que los ciudades cobran supremac!a sobre el campo de -

nueva cuenta como en la ant:iguedad romana o griega. En las ciudades se con-­

centra el poder político de los reyes; en las ciudadt~s se reune la corte fo!. 

m.a.da de todos los nobles prestos a disfrutar sus rentas; en las ciudades sc­

crenn los bancos y el comercio refluye hacia ellns. toda esta riqueza crea -

une pléyade de artistas y pensadores prontos a crear para lou nobles. El co­

mercio es más próspero que nunca en la antigucdnd. 

Al mismo tiempo entre los burgueses !le gesta un deseo de tener más, de -­

compartir poco con los señores, y si es posible ••• no compartir nada. 

El poder económico cst.á de su lado en todas partea. Pero el poder políti­

co no les pertenece¡ ain ellos lo economía de los reinos nacionales se para-
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liza, sin embargo el derecho no está con.ellos; y si para el incipiente co-­

mercio bastaba revivir las normas civiles romanas con toda su brutal senci-­

llez, y subsistir, siquiera tolerados, al amparo de príncipes y obispos, pa­

ra el gran comercio ello no es suficiente. 

El comercio comenzó a florecer porque r.l aislamiento feudal proporcionaba 

al señor lo indispensable para vivir, pero no le daba el lujo, mientras que­

el comercio se lo proporcionaba. El comercio avanzó mientras los señoree se­

hac!on la guerra por distracción. Pero una vez que el comercio concentró el­

podcr económico en sus manos, necesitaba el poder político. No podía ya suj!_ 

terse a las restricciones feudales, ten ta que darse sus propias leyes aten-­

tas al ir y venir del mercado, atentas al control del obrero, y no seguir S.!:!_ 

jeto n tentarías como el protocola de la corte o los caprichos de los reyes, 

reinas y favoritos, de los que el comercio y la industria no saben .absoluta­

mente nada ni les interesa ni les es necesario. 

Merced al aislamiento entre feudo y feudo, las mercaderías eran preciosas 

piezas que el lujo señorial requería. Este aislamiento impulsó al comercio a 

proporcionarle aquello superfluo que le satisfacía. Pero en cuanto el lujo -

se volvió imprescindible, en tanto la economía se pasaba más y más a manos -

burguesas mediante la agricultura burguesa, el comercio burgués y los bnncos 

burgueses, en esa misma medida el sistemn feudal se iba haciendo más estorb!! 

y perjudicial. 

Lns guerras caballerP.scas entorpecían el trii,ico¡ la iglesia con sus dog­

mas y sus diezmos, mermaba la ganancia; la pompa real no era aolamentc fast! 

diosa, sino además improductiva. llab!a que hacerlas a un lado, el poder eco­

nómico y el pol!tico debían ir de la mano. Además, la fe y la iglesia impe-­

d.ínn el desarrollo de las ciencias, mientras que la industria lo requería C!!_ 

ca vez en mayor medida. 

En fin, que t=l p0dcr político ten!u que ser burgués. Un nuevo sistema po-
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l!tico y jurídico se precisaba para que coincidiera con el avance de las --­

fuerzas productivas, para que en vez de trabas, el Estado, el gobierno y las 

leyes se convirtieran en impulsores del comercio y de la industria. 

Se precisaban ideólogos, y los pagaron. Se requerían levantamientos, loe­

finnnciaron. Había que credr un nuevo sistema, y lo hicieron. 
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4. - EL REINO DE LA RAZON. 

El paradigma típico de este proceso es, por supuesto 1 la Revolución Fran­

cesa. Y a ella recurriremos para ilustrar. as! sea en lineas generales. el -

cómo y el por qué de esta nueva transformación social con el ascenso de 

nueva clase dominante. Sobre todo teniendo a la vista la trascendencia del -

derecho francés en nuestro propio sistema jur!dico nacional. 

Las premisas ideológicas del Renacimiento y de la Reforma religiosa. as!­

como el ejemplo práctico encarnado en la República del Lord Protector y en -

la Independencia de las Colonias Inglesas allende el Atlántico, acuciaron al 

Tercer Estado al ser convocado a los Estados Generales. 

LPor qué fué llamado? Porque el Estado absolutista requería dinero, y el­

detentador del poder económico era precisamente el Tercer Estado. 

Y conviene aclarar esta situación porque el romanticismo ulterior 

cargó de identificar de la manera mús simple y ruda al Tercer Estado burgués 

con el pueblo de Francia. 

De cate modo los buenos burgueses comparecieron llamados a financiar al -

Estado Francés. El papel que se les asigna.ha en los Estados Generales no era 

otro que el de contribuir con su aportación a ln sustentación de un estado -

de cosas existente. No era su opinión lo que se pedía, sino su dinero. Dine­

ro destinado a tapar las grietas que en el sistema económica provocaban los 

despilfarros improductivos de la realczn, la nobleza y la corte, frente a la 

fuerte competencia de las manufacturas inglesas. 

Ciertamente que el Tercer Estado rehusó a colaborar en tales términos en­

los Estados Generales. Lo que se pretendía no era cooperar, sino destruir. -

Su aspintción no les dictaba apoyar, tdm> transformar. En l.as cabezas de sus 

ideólogos :iiiis destacados era ya muy claro que para obtener un estatuto jur!-
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dico· que en verdad conviniese a sus intereses, primero hnb{a que destruir -­

el sistema ·jurídico que se opon!a a sus propios intereses. 

Su predominio económico no descansarla sobre bases sólidas hasta en tanto 

no deviniese de situación tolerada en derecho formalmente garantido. Es por­

ello que una vez tranformada la reunión de Estados Generales en Asamblea Na­

cional, la primer proposición importante es el juramento de los diputados de 

no separarse hasta no haber votado la Constitución del reino. Y es por ello­

también que del examen de los cuadernos de cada diputado del Tercer Estado -

se desprendió con unanimidad tanto la abolición del Privilegio (as{ con ma-­

yúsculas, no como uno u otro privilegio aislado, sino como la abollción del­

sistema jurídico del Privilegio), como la consideración de : "Lu propiedad -

i:¡erá sagrada". lEs acaso que el Privilegio no era propiedad de sus detentad2 

res, los nobles franceses? ¿Cómo era posible que casi al mismo tiempo se --­

acordase el respeto irrestricto a la propiedad, y se aboliese una de sus fo! 

mas? Porque, y en ese momento todos lo entendían con claridad, se declaraba­

sagrada la propiedatl burguesa, y se proscribía la propiedad feudal. 

Pese a ello, al formularlo, y atendiendo a criterios filosóficos y jur!-­

dicos, el derecho a la propiedad se enuncia como general y abstracto: "Art.-

16 (Constitution de 1793): Le droit de propiété ese celui qui appartient n -

~ citoyen de jouir et de disposcr a son gré de ses hiena. de ses revenus, 

du fruit de son trnvail et de son industrie."(42) 

La Constitución de 1791 otor:;aba a sus impulsores, los buenoa burgucses,­

la mayor parce de sus demandas. Principalmente la posibilidad de control so­

bre el gobicrno 1 ln pnrticiparión activa en la formulación de lns leyes y ln 

declaración de los derechos d~l hombre. 

(.Qué otra cosa pcid!a ped!roc lof'go de haber nbolido la "injusticia" de un 

(42) Tomndn~ de ln Sagrada Familia. Ed. Cit. p. 33 
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sistem.a jud'.dico-pol!tico y de haber instaurado otro? 

Si en la historia imperase el derecho puro, serta claro que le reino de-­

la justicia se habría alcanzado, sin embargo a continuación comenzó el desf! 

le de ordenamientos jurídicos y de sistemas políticos en correcta formación: 

luego de haber despojado al feudalismo de sus derechos, tuvo la burguesía -­

que comparecer ante quienes le habían ayudado a derrotar el sistema feudal -

(LCómo, no es que lo Revolución Francesa la hicieron Condorcet, Mirabeau y -

Laffayette? ¿Hubo alguien más excepto de inspiración de Juán Jacobo, el aná­

lisis de Montesquicu y el aplauso de Washington?). Una vez derrotado el ene­

migo feudal de e la Se, los enemigos proletario y campesino de clase, se ir--­

guieron reclamando sus derechos. (¿Cómo, no es que el alcanzado era el Esta­

do de la Razón y del Derecho puros, abstractos y generales?). 

El combate había sido librado entre tres clases que olvidando sus mutuos­

antagonismos tuvieron que unir fuerzas para ganar la batalla, pero una vez -

reducido el enemigo común, volvieron a chocar espadas tal y como lo habían -

venido haciendo hasta esa fecha. 

Las aspiraciones del pueblo bajo francés representado por los pobres de -

las ciudades se vieron cristalizadas en el partido montañés y por la Consti­

tución del año t de la República. La primer prueba al poderío burgués una -­

vez que tuvo en sus manos el timón del Estado lo constituyó la lucha entre -

Girondinos y Montañeses. Sabido es que la nueva fuerza se impuso al princi-­

pio y derribó la Constitución de 1791 1 y que a su vez fué aplastada por los­

buenos burgueses con el complot de 9 Termidor. 

Una nuevn clase era derrotada mediante la alianza. de la clase burguesa -­

con el campesinado. El resultado de este esfuerzo fué la Constitución moder!!. 

da del afio tll. Un nuevo combate 1 una nueva alianza• una nueva correlación -

de clascR sociales y un nuevo estatuto jur!dico tan fundamental como sus pr,!:_ 
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decesores. 

IVaya insulto para la trascendencia y la Teor!a Puro del Derecho! 

El real intérprete de las aspiraciones burguesas no es el pequeño burgués 

campesino, ni el artesano aburguesado, sino el gran burgués. El industrial,­

el gran comerciante. el banquero, y estos aún no hab!an podido gobernar en -

paz y solos. As! que armaron un nuevo golpe de mano contra sus aliados de --

ayer: el 18 Brumario. Mediante el golpe de Estado del 18 Brumario los gran--

des burgueses llegaron al poder sin tener que recurrir a una nueva alianza -

de clase, simplemente compraron a la soldadesca en su beneficio, y nuevamen­

te el sistema jur!dico se declaró superado y otro vino n ocupar su lugar: el 

Consulado provisional. 

El Consulado representaba toda!J las aspiraciones burguesas: en el inte--­

rior la paz y el orden¡ en el exterior la guerra. 

Para la compra barata de materias primas, para el arruinamiento del comP.~ 

t.idor comercial (bloqueo comercial) 1 para ln aperturs forzosa de mercados, -

para la guerra colonial, para el saqueo de Cajas de Estado, etc., el Primcr­

Cónsul supo encontrar una fórmula Única: la grand anné. 

No bien loe gra~des burgueses de Francia lograron arrinconar a sun enemi­

gos de clase interiores, cuando se npresuroron a sant1.ficar el sistema so--­

cial con toda una andanada de ordenamientos jur!dicos (el sistema jurídico -

napoleónico fui! el más duradero entre todon nus nntecesores desde 1789) y -­

con la búsqueda de nuevos enemigos, esta vez en el exterior. 

Y es precisamente este período oocial, el de cruel represión en lali clud!!_ 

des (G. Babeuf) y <le cemot en el campo (levas forzonas), el de o"'lulencia de­

bnnqueros y grandes comcrclJntcs, de juventud descarriada (jeunesse doré), -

el que produce el sistema jurídico cmulndo después en nuestro país. (también 

en términos generales y abstractos, como lu1.?go veremos). 
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MEXICO.-

Cuando los conquistadores españolee arribaron a lo que ahora conforma el­

territorio nacional .. encontraron una sociedad más atrasada en lo que a civi­

lización se refiere respecto del nivel que los mismos invasores poseían. Mns 

en lo que hace a cultura, la sociedad azteca nada tenía que pedir a los eur~ 

peas. Y dentro de este marco se inscribía lo relativo a sus instituciones j!!, 

r!dico-poU:ticas. 

Tcn!an un sistema relativamente bien desarrollado, aunque, naturalmente,­

acorde con su estilo y nivel de vida. Sus normas jurídicas tenían legitimi-­

dad, vigencia y eficacia, y su aparato judicial ostentaba toda la funcional!. 

dad que sus propias circunstancias requer!an. El ejemplo obligado, por su -­

desarrollo y por lo que en la actualidad está a nuestro alcance conocer, es­

el de la judicatura del comercio. 

Todo esto, sin embargo, sucumbió y fué transformado en beneficio de un -­

nuevo esquema pol!tico y social: la colonia. 

Ciertamente que durante esta Última etnpa del desarrollo nacioal no care­

cimos de sistema jurídico, tuvimos nuestras ordenanzas y fué vigente la Ley­

de Indias. Sin embargo, para los efectos de este estudio, ni el sistema jur! 

dico y judicial azteca, ni la legislación que la metrópoli tuvo a bien en--­

viarnos son objeto de aniílisig .. Y ello porque en la actualidad no quedan re_! 

tos significativos ni de uno, ni de otra .. 

Al contrario, nos ocuparemos algo miís del movimiento de Independencia, º!!. 

turalmentc de la Reforma, de la Constitución de 1917, y del significado del­

proceso ·de creación del sistema de normas reglamentarias, tratando de encon­

trnr en el desenvolvimiento mismo las referencias materiales que lo explici­

tl\ne 
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1.- INDEPENDENCIA. 

Como consecuencia de un problema eminentemente económico se gesta el mov! 

miento de independencia en Nueva España. Muchos historiadores gustan de ref~ 

rirse al lugar común que halla las causas del movimiento en la antipatía de­

pcninsulares y criollos. esta concepción tiene su asiento no sólo en la fac! 

lidad de encontrnr los resortes decisivos de este proceso en una simple riv!_ 

lidad étnica, sino también encuentra sustento en la teoría idealista de la -

voluntad. Sin embargo, un estudio miís detallado revela que dos años antes -­

del grito de Dolores se gestó un intento previo de movimiento en contra del­

poder virreynal: el golpe de Estado de Gabriel de Yermo, provocado por el 

descontento que entre los terratenientes y comerciantca había motivado lo 

Real Cédula de Consolidación de Vales. 

EfectJvamente, a ra{z de la nlianza con la Francia napo!f'!ónica, España P!!_ 

tró en guerra con Inglaterra y la serie de gastos que la guerra trajo cons! 

go obligó al poder real español a buscar financiamiento urgente en sus colo­

nias, de las cuales la Nueva España era la principal por P.l monto de impues­

tos que enviaba a la metrópoli. 

El financiamient:o consistía en la aplicación de un pago forzoso n laA ar­

cas reales a cargo de las operaciones d" crédito en las colonias americanas. 

A primera visto podría suponerse que el lo im¡>licabn una sangría a ln ins­

titución crediticia mlis importante: la igle:=da; porque ciertamente era de -­

sus bienes de donde parecía provenir la contribución. Pero los rucursos tTlOO!_ 

torios de la iglesia no eran líquidoR, sino que P.stabnn prestados, inverti-­

dos, f!n la mnyor aparte de loa comercios y huciP.ndas de Nu~vn España, y al -

pedirle por Cédula Real contrlbución lo que He hacía era obligarla a ex! 

gir a sus deudores el pago, enemistando con ello nl podPt' real con la mayo--
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r!a de_ la población pudiente. Y sin embargo as{ se hizo. Y el resultado se -

reflejó directamente en el golpe de Estado de los comerciantes de la Ciudad­

de México, capitaneados por Gabriel de Yermo y contra el Virrey Iturrigaray. 

Este primr.r golpe debilitó a la institución virreinal y fué real'izado, -­

dos años antes del grito de Dolores , por los peninsulares y criollos ricos, 

y no por los mulatos n indios en su odio contra las diferencias raciales; al 

contrario, quienes despues se levantarían enarbolando la defensa del rey se­

rían éstos últintoa, al grito de: tViva Fernando VIII 

Ahora bien, pese a dP.scartar la interpretación qur. ubica la causa del mo­

vimiento de independencia en las diferencias étnicas entre peninsulares, --­

criollos, ind{genas y castas, por considerarla una interpretación superfi--­

cial e insuficiente, ello no implica que obviet'los el análisis de clase. 

La fonm1ción de clases en la colonia obedece a un proceso que algunos hi!, 

toriadores han dado en llarnar el de tlesnrrollo desigual y combinado. Esto es, 

a un proceso cuyo cauce natural; comunidad primitiva, esclavismo, feudalismo, 

capitalismo, es truncado merced a la irrupclón vio1'mta de formaciones eoci_2 

económicas nuevas y avanzo:1das que superponen a una fase anterior y la mo-

difican. As!, a la transición de la comunidad primitiva haci:1 el esclavismo, 

propia del mundo azteca, impone un modo de producción y por tanto un ni--

vel social de feudnlismo en tránsito al capitalismo. Ello explica la pervi-­

vencla P.n una misma sociC!dad de comunidades indígenas. al lado de embriones­

de induntriu de mercado: los obrnjes. 

Y ello explica, asimismo, la confusión que nubla la lucha de clases, paro 

dejar su lugar, superficialmente. a las luchas de castas, estratos y étnias­

diveraas. 

Por supuP.sto que cstr. desarrollo desigual y combinado, propio de todn la­

América Latina, pero no ;1s! de las colonias inglesas, obliga a las clase e --
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pertr.necientes a niveles inferiores a avanzar hacia niveles superiores, pero 

también retrasa la evolución de lns clases correspondientes a niveles supe-­

riores y las retiene, bien que les pese, en los estados inferiores de su --­

propio nivel socio históri.co. 

De esttt modo durante la colonia observamos las yn mencionadas comunidades 

indígenas, restos de esclavismo, feudalismo agrario, pequeña burguesía en 

ascenso, burgueses "importados" (que se me permita la expresión en aras a 

que hasta hoy día se busca, con afán desmedido, el importarlos) y embrJones­

de clase obrera. Clases éstas que tendrán su participación en todo el proce­

so de formación de la nación mP.Xicana y que aún hoy perviven aunque en muy -

distintas proporciones. 

Y esta amalgama de clnses en la sociedad colonial es en buena medida el -

factor que. expresando las correspondientes disparidades en el desarrollo -­

econ6mico y social• motiva los continuos intentos inacabados y recomenzados­

de lucha por el predominio social. 

Como ejemplo de lo anteriormente señalado tememos la pugna entre Hidalgo­

y Allende en torno a proporcionar amplitud al movimiento mediante la promesa 

de reformas socialea y políticas. La discrepancia entre Hidalgo y Morelos -­

respecto a la reivindicación de la monarquía española o la abierta indepen-­

dencia. Las diferencias entre Morelos y López Rayón en lo que se refiere a -

la promulgación del primer proyecto de Constitución Mexicana o al acatamien­

to de los acuerdos emanados de IR Junta de Zitácuaro. La indisposición del -

mismo López Rayón a participar en el Congreso d~ Chilpancingo. Las friccio-­

nes entre el Congreso de Chilpancingo y el Gcneral!simo Morelos. La desauto­

ri2ación que éste Último hace de la Constitución de 1814 por considerarla 

inapropiada al momento que pnr entl)nces vivía la nación. Y sobre todo, la 

consumación de la Independencia en 1821 como conciliación de intereses en---
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provecho de los pudientes, olvido de los i.deales y compás de espera represe!!. 

tado por el abrazo de Acatempan. 

Luego de 11 años de lucha se había obtenido la independencia y sin embar­

go el instrumento jurídico emanado directamente de la lucha. la Constitución 

de 1814, cedió su lugar a un Plan de Iguala monárquico y conservador, y no -

es sino· hasta 1824 que una Constitución mexicana da forma a la primer repú-­

blice en este país. 

El compás de espera se había abierto, y abarcaría de 1821 a 1854. 
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2.- LA REFORMA. 

El período comprendido entre 1821 y 1854 es una etapa de inestabilidad 

social, consolidación de grupos que pelearían lo Reforma, ru:lna econ6mica de 

la noción y preponderancia del elemento militar encarnado en el General San­

ta Ana. 

Sin embargo en este per{odo no falta la actividad en torno a la creación­

de normas jurídicas. Es aquí donde surge, y desaparece, el centralismo cons­

titucional (que, por cierto, no defendemos, pero tampoco entendemos por qué­

espanta tanto a los doctrinarios del derecho), donde se crea el poder canse! 

vador y donde dan inicio los intentos de Reform3, como es el caso de la prc­

reforma de 1833. 

Para caracterizar este período ofreceremos al ~ector una andanada de con­

ceptos de la pluma de Emilio Rnbasa: 

11As! fué como en pueblos sin educación política ninguna se estableció el­

sistema de gobierno miis complicado: ••• El Acta y la Constitución de 1824 ••• -

punto más alto a que pudieran aspirar los pueblos ••• En 1835. el Gobierno se 

determinó a acabar con el sistema federal. •• El Congreso ••• usurpa poderes •• 

• 1 destruye la Constitución de 1824 y dicta la de 1836 ••• : Golpe de Estado -

parlamentario ••• 

Constitución singular (y) r.xtrnvagante ••• servilismo de sus autores ••• -­

Poder conservador sobrehumano, ••• infalible ••• furor sagrado de profetas ••• -

prodigio. Tribunal de superhombres ••• no era responsable sino ante Dios. • •• 

la carta centralista que se conoce con el nombre de Bases Orgánicas ••• 1 aten 

tado cínico ••• groseras formas, ••• pudor de la hipocresía ••• Constitución de 

36 es tan extravagante rematadamente, ••• peor la de 4J ••• absurdo realizado: 

••• despotismo Constitucional ••• 1 casta pri.vilegiada: generales y obispos ••• 
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el Pre~idente •••• puede proceder como bien le plazca ••• 

Los principios fundamentales de esta Ley suprema, fueron: ••• , obtener, en 

suma, para el Partido Conservador, un poder omnímodo brutalmente autorizado­

en la Ley Primera de la Nación ••• 

La Constituciéin de 43 resultó estrecha ••• y hubo que romperla • 

• • • este hombre (el general Santa Ana) ••• falta de principios y decoro ••• su 

desvergonzada política ••• nceptó sin vacilar la nueva organización federali!!, 

ta que establec!a el Acta Constitutiva con la Constitución de 24 ••• 

Las tropo.e nacionales vencidas ..• invasores ••• desacierto ••• retirada ••• -

derrota ••• desastre hasta el fin."(43). 

LA INTERPRETAClON DE LA REFORMA. 

Luego del compromiso Burgido de Acntempan y a lo largo del per{odo denom,! 

nado "México lndependiente 11
1 las clnseA sociales que habían firmado :..a tre-­

gua ocuparon sus energías en perfeccionar sus programas, encubrir sus aepir!, 

cianea con mantos de redención popular y• principalmente. en perfilar sus -­

respectivos partidos: liberalP.s y conservadores. 

La forja en que ambos bandos templaron sus armas tenía como elementos el­

fallido imperio de Iturbide, la opacidad del presidente Victoria, los suces! 

vos ascensos y ca{das del General Santa Ana, ya conservador, ya liberal; ln­

formación de las logias y su lucha, etc. 

Ciertamente que a to<lo lo largo del proceso, desde el Grito de Dolores -­

hasta la Reforma, pasando por el México Independiente, el pueblo bajo estuvo 

presente en la lucha, Más o t11enos comprometido, más o menea involucrado par­

ticipó en cada etapa d~ la lucha, pero nunca peleando sus propias batallae.­

(43) 1'omndo de: del Arbol de la Noche Triste nl Cerro de las Campanas Ed. Pu~ 

blo Nuevo pp. 195 a 205 ttéx. 1976 
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Confiando en las promesas de Hidalgo, apoyando a More los, siendo el balua.!. 

te último de la insurgencia, tomar!a parte ahora en la nueva fase de la lu-­

cha esperando, esta vez de los liberales, una mejora en sus condiciones de -

vida. 

Reagrupados en torno al partido liberal, los burgueses mexicanos pasaron­

nuevnmente o la ofensiva con la Revolución de Ayutla. El desgastado presti-­

gio del general Santa Ana los situó nuevamente en el poder y desde ah{ se -­

prepararon para atacar los restos del feudalismo nacional representado por -

el partido con.sevador. 

Los objetivos fundamentales del partido liberal se centraban r.n construir 

las bases económicas de arranque del capitalismo en México. A sus propósitos 

se opon!an muchas trabas: el estancamiento industrial y comercial traduciJo­

en las deudas de este sector con ln principal institución crediticia de la -

época: la iglesia¡ la fnltn de productividad ngr!coln producto del ne.o.para-­

miento que la misma iglesia hnc!a marced a la propiedad raíz; la sujeción -­

del Estado a los dictados de la iglesia merced al endeudamiento público. En­

fin, que el obstáculo principal tomaba la forma de la iglesia, y contra ella 

arremetieron. 

El contenido principal de las leyes de Reforma tend!n a menoscabar la in­

fluencia de la iglesia en la vida nacional en provecho de la naciente burgu.!:_ 

sía. Basto comprobar que la gran mayoría de los bienes desamortizados y na-­

cionnlizados pasó a mnnos de muchos destacados liberales, tal y como señala­

el propio Ignacio R:im!rez en su artículo de El Mensajero de 8 de Junio de --

1871, donde critica, ridicul! ziindolos. a los llamados adjudicatarios. 

Asimismo el claro fin de la. lucha por seculnriznr la totalidad de funcio­

nes judiciales mediante la abolición de fueros religioso y militar. ten!a C,!! 

mo objete el instaurar las relaciones de igualdad formal necesarias para el-
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desarrollo de la libre contrá.taci6n de obreros y patrones• poniendo estas r.!:_ 

lociones nl margen de las influencias ajenas al poder del Estado. 

También es evidente qt•e al principio (Ley Juiírez 1855) lo que se preten-­

d!a no era despojar a la iglesia 1 sino obligarla a invertir, transformarla -

de institución feudal en capitalista, pero al advertir los liberales la re-­

nuencia de los religiosos a la inversión. no quedó otro remedio que el de -­

despojar a la iglesia de sus bienes. 

Por supuesto que la resistencia de la iglesia no se dejó esperar y prueba 

de ello es la guerra de tres años. De hecho la luchn pudo ser menos cruenta­

excepto por la invasión extranjera, pero una vez pasada ésta, lo que restaba 

a los liberales era consolidarse en el poder. El que lo hayan hecho tranqui­

lamente 09 como realmente ocurrió, peleando ellos mismos por el poder; el -­

que Juiircz haya mostrado su desinterés por el pn!s con el tratado de Me Lane 

-Ocampo; el que las sucesivas reelecciones de Juárcz hnyan ahondado la divi­

sión al interior del Partido Liberal¡ o el que el heredero directo de la Re­

forma no haya sido en modo alguno el pueblo, sino el porfiriato, no repreRe_rr 

tan mayor problema para los propósitos de este estudio. Sólo señalaremos dos 

elementos importantes que enlazan el proceso de la Reformn con su futuro in­

mediato, y con su futuro ulterior. El primero se refiere a la institución -­

del latifundismo. y el segundo n la trascendcncin de los procedimientos pol.f 

tices juarlstas. 

El latifundismo era uno. institución económicn ya desarrollada en México y 

cuyos orígenes se remontubnn a ln encomienda. Para la segunda mitad del si-­

glo pasndo • loR mnles que durante la Revolución Mexicana se le echaron en C!!, 

ra, princiµnlmente la sc.rviUmnbre dt: los peones, ya st> encontraban extendi-­

dos, las tiendas de raya yn existían ¿Por qué la Reforma y el liberalismo m.e. 

xicnnoa no tocaron e~ta institución'? tPor qui:? dejarnn un rcmnnente feudal en 



P. 110 

la eoc;tedad que se pretendía impulsar? En principio porque, como ya se ho 

señalado, el desarrollo económico y social dt! México ha impedido que la bur­

guesía ajuste cuentas con el feudalismo de una sola vez. y ha obligado a --­

hacerlo en forma sucesiva. Luego, porque la miseria de los peones no era, en 

modo alguno. una de las prioridades a solventar. Y, finalmente, porque el l! 

tifundio ero, para esas fechas, dado el atraso industrial, la aspiración de­

muchos de nuestos liberales. 

En lo que se refiere a la trascendencia de los procedimientos políticos -

de Juárez, cedo la plumn a Fuentes Mores: 

"··.La evolución pol!tica del juariRmo condujo al porfiriato en los térm.! 

nos de una dialéctica cuyo proceso puede seguirse paso a pnso. Y sin embargo, 

por importante que sea este logro., al razonar de modo se enuncio nlgo --

más serJ.o todavía, o sea que Juárez echó también las bases de los procedi--­

mientos políticos consagrados por los actuales gobiernos de la Revolución m~ 

xicana. En la historia política de los últimos cien años sólo el capricho -­

puede hallar soluciones de continuidad, siendo tan claro, como es, que el -­

juerismo fué perfeccionado por el porfiriamo, y éste por el sistema "instit.!:!, 

cJ.onnl" de gobierno ideado por Plutarco Elías Calles, tre6 episodios dirigi­

dos a desnaturalizar la estructura jurídico-·política de la democracia •• , 

Falsean el testimonio de los hechos quienes hablan del progreso político­

del país, cuando entre el México dC?mocrático que disputó fiC?ramcnte el poder 

a Benito Juárez, y el servilismo burocrático posterior, media un abismo dif_f 

cil de salvar ••• 

Quítese a don Porfirio, y póngase en su lugar al Partido de la Revolución 

mexicana. La dictadura personal habrá cedido a la dictadura de grupo, nada -

más. Como ayer, hoy se ofr<?ccn garantías p::>líticas al pueblo "dentro de la -

ley", o ~en dentro de las normas que el grupo director formula para mantener 
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su imperio político. 11 Todo dentro de la ley¡ nada fuera de ella11
, es una 

exacta fórmula cuando el pueblo, en un juego democrático, es el autor de esa 

ley, per.:. la misma fórmula expresa un espejismo cuando el pueblo tiene acce­

so a la obra legislativa mediante la "organización" que el Estado le propor­

ciona, o sea cuando el pueblo sólo puede nctuar efectivamente en la vida pú­

blica como tropa de un partido que, a partir de su fundación, y con sólo dos 

excepciones, gana todas las elecciones con márgenes superiores al 90% de la­

votación total. "Todo dentro de la ley, nada fuera de ella", se convierte de 

ese modo en una ficción grosera, y sobre todo en una trampa miserable."(44) 

(44) J, Fuentes Mares. El imperio y la república. PP• 329 y 330 Grijalbo Hé'x. 

1982 
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3.- REVOLUCION MEXICANA. 

Etapa fundamental para comprender el horizonte jurídico y político del M§. 

xico actual lo constituye el proceso re•1olucionario que formalmente culmina­

con la Constitución de 1917. Período en que muy diversas fuerzas sociales -­

contiéndEin. para tratar de imponer su criterio sobre cómo organizar la soci!_ 

dad y sobre cuáles intereses tienen prioridad para satisfacer los anhelos y­

necesidades del país. 

Y precisamente porque hubo en tal proceso vencedores y vencidos, y porque 

los octales detentadores del poder del Estado se proclaman como herederos -­

del proceso en su conjunto, esta etapa es de difícil estudio. Porque fué una 

guerra civil en que los vencedores, como siempre ocurre, han hecho prevalc-­

cer su interpretación de los acontecimientos y han nublado los contornos del 

movimiento, incorporando a los jefes de casi todas las facciones como parte­

dc la "idología" oficial, y porque han tenido toda. la precaución de presen-­

tar las conquistas que se vieron forzados a ceder como iniciativas propias,­

cs por lo que la Revolución mexicana debe analizarse con el mayor cuidado .. 

Del per!odo de transición, el porfiriato, cabe destacar algunos elementos 

antes de pasar al movimiento revolucionario propiamente dicho. El primero de 

ellos consiste en recordar que Porfirio D!az asciende al poder como carta 

fuerte de una de las alao, la radical, del liberalismo mexicano .. A diferen-­

cia de otro gran villano en la historia de México, el General Santa Ana, --­

Df:az no sube al poder mediante el expediente del simple 11cuartelazo", sino a 

través del Plun de Tuxtepcc, contando para ello con la aprobación y apoyo de 

muchos de los liberales herederos de la tradi~iéin junrista. 

En segundo término es bueno recordar que durante la llamada "paz porfiria 

na" ne c.omenzó en cierta escala .a. implantar la industria en México, bien que 
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fuese a costa de establecerla merced a los inversionistas ingleses. 

Y por último, recordar qur: si bien hoy es un villano más de la Revolución 

(tal vez para distraer la atención respecto de otros tanto o más villanos) -

no era en modo alguno un completo arbitrario. por lo menos según lo pinta -­

Luis Gonzlilez: 

11 
••• (Díaz) sin embargo no abjura de las leyes que no cumple. Es tan faná­

tico del orden legal como Juárcz y Lerdo, y por lo mismo, propala el culto a 

la Constitución y promueve la hechura de códigos, reglamentos de toda e la se­

de cuerpos jurídicos. Como a Juárcz y Lerdo, no le gustn que se pongan en t~ 

la de juicio sus órdenes, pero al revés de aquéllos coarta la critica. D!az­

acaba por ser implacable con la oposición period!stica y parlamentaria: aun­

que le daban náuseas las discusiones de tema político, para evitárselas, usó 

la maña y muy pocas veces ln fucrza. 11 (45) 

Durante el período inmediato anterior al estallamiento de la guerra civil 

conocida como Revolución mexicana 1 los brotes de inconformidad se manifesta­

ron particularmente serios a partir de las huelgas de mineros y textiles, ª!!!. 

has cruelmente reprimidas, y por la actividad del Partido Liberal Mexicano.­

el partido del magonismo. 

Ambos fenómenos fueron los primeros intentos organizados de disputar el -

poder al general Díaz, detentador del timón del Estado y fiel defensor del -

orden jurídico, u grado tal que tanto las huelgas como la libertad de expre-

sión encarnada por Regeneración fueron combatidos infracciones a la ley. 

Corr!a 1906. Aún restaban cuatro años para que el descontento cristalizara -

en movimiento armado. 

Efectivi1mentl.? 1 hastn Junio de 1910, cuando Porfirio DI.ar. se hizo reelegir 

nuevamente en su cargo alegando que nl país aún no estaba maduro para un ca!!! 

(45) Tomddo de Historia General de H~xtco. Colegio de México p. 1007 Héx. --

1981 
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bio en el Ejecutivo (a quien me recuerda esto), es que el joven Madero no -

lanza su Plan de San Luis• desconociendo al gobierno y afirmando el princi­

pio de no reelección, así comotambién, en el artículo 3° del Plan, ofrecie,!! 

do la restitución a todos aquellos que habían sido despojados injustamentc­

de sue tierras durante el gobierno del general Díaz, particularmente los 

afectados, miles y miles de campesinos a todo lo largo y ancho del pa!s, 

por la acción de las Compañías Deslindadoras y Colonizadoras de Terrenos 

"Bald{os11
, creadas bajo el patrocinio, principalmente legal, de aquél. 

La historia oficial se complace en presentar el apoyo popular que ini--­

cialmente recibió el Plan de San Luis como efecto del odio hacia Díaz, de -

la simpatía personal de M.1dero 1 o del afán c1vico del pueblo mexicano cans.!!. 

do de reeleccionismo. Esto cvidcntementl! es falso. Bastante reeleccionismo­

sc permitió a los liberales, sin que el pueblo protestase; D!az logró pone! 

se de acuerdo con Madero para salir tranquilamente del país. y ninguna mano 

se alzó para impedirlo; y el simpático Madero subió al poder para entrar in 

mediatamente en conflicto social, en primer término, con el caudillo campe­

sino por excelencia en México: Emiliano Zapata. 

Y eHto porque el verdadero interés que motivó el apoyo a Madero estribó­

precisamente en su promesa de restitución de tierras contenida en su Plan -

de San Luis. Y lo que Zapata reclamaba de Madero no era el haber diapuesto­

de la voluntad nacional al firmar los acuerdos de Ciudad Juárez, sino el i.!!, 

cumplimiento de aquél punto 3° del Plan. 

Por eso es que la respuesta al ascenso de Madero, lo constituyó la apar! 

ción del Plan de Aya la, el plan agrnrista por excelencia en la Revolución -

mexicana. y el correspondiente alzamiento armado en todo el Estndo de More­

los. 

Compárer.se si no 1 las opiniones de ambos lados: 

Mad~ro decía, en entrevista concedida ul 11 lmparcial11 de 27 de Junio de -
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1912: "Siempre he abogado por crear la pequeña propiedad; pero eso no quiere 

decir c:iue se vaya a despojar de sus propiedades a ningún terrateniente ••• -­

Una cosa es crear la pequeña propiedad por medio de un esfuerzo constante, y 

otra es repartir las grandes propiedades 1 lo cual nunca he pensado ni ofrec.!, 

do en ninguno de mis discursos y proclamas. Sería completamente absurdo pre­

tender que el gobierno fuese a adquirir todan las grandes propiedades para -

repartirlas gratis entre pequeños propietarios, que es como se concibe gene-

ralmente el repRrto de tierras 1 pues simple y sencillamente c-1 gobierno no -

tendría dinero suficiente para hacer tal opernción, ni contratando un empré_! 

tito tan colosal que los únicos réditos causnr!nn la bancarrota del Pa!s. 11 
-

"A continuación dec!a que la única promesa no cumplida totalmente era la re!! 

titución de tierras a los despojados arbitrariamente de ellas, pero esto ob~ 

dec!a a que ••• 11 11 
••• al modificarse el Plan de San Luis en virtud de los tr_!!. 

tados de Ciudad Juiircz, tan vcntajoaos pura la nación, deb!a el nuevo gobie..!. 

no ajustar todos sus actos a la ley y reconocer como válidos los fallos de -

los tribunales yla legitimidad de todos los netos de la administración pasa-

da. Por este motivo es dif!cil restituir aus terrenos a los que han sido de!_ 

paja.dos de clloo injustacente. declarando sujetos a revisión los fallos res-

pectivos, en los casos en que los despojos han sido sancionados por todas -

las prescripciones legales."(46) 

Mientras en una conversación entre Eufemio Zapata y Emiliano Zapata, 

sostenida durante el último período de negociaciones con Madero, del 18 al -

25 de Agosto de 1911 en Cunutla, refleja la opinión en que ambos hermanee t_! 

n!an al candidato antireeleccionista. 

11 Eufemio. hernumo de Emiliano, le propuso apresar allí mismo n Madero y -

fusilarlo: 11 Este chaparrito ya traicionó la causa y est.i muy tierno para 

(46) A. Gilly. La revolución interrumpida. p. 79. El caballito Héx. 1975 
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jefe de la revolución. Mejor nos- lo quebramos,- n:..i va a cumplir Con nada 11
• 

"Emiliano se negó. La gente aún cree en él, dijo, y hay -que ·esperar a que le 

pierda la confianza: "Cuando suba y no cumpla, no faltará un palo donde col­

garlo." (47) 

Luego de la muerte de Madero, del ascenso de Huerta y del pronunciamiento 

de Carranza mediante el Plan de Guadalupe, el que por cierto no contenía ni,!! 

guna reivindicac:l.ón social pese a haberse sugerido su inclusión por Francis­

co J. Mújica, las fuerzas contendientes se definen con mayo1· claridad. Zapa­

ta en e1 Sur, desde Guerrero y Oaxaca hasta Morelos y parte de Puebla, lu--­

chando contra Huerta pero sin otorgar su apoyo a Carranza hasta en tanto és­

te no considerase como parte del Plan de Guadalupe los principios y demandas 

del Plan de Ay.ala. En el Noroeste Obregón, aliado a Carranza, por el momento 

sin restricciones, y avanzando contra Huerta desde Sonora. En el Norte Villa, 

con su división; habiendo tomado Torreón y dispuesto para abatir Zacatecas,­

pero frenado por órdenes de Carranza, el cual impide que lleguen a la Divi-­

sión de1 Norte los medios y pertrechos para continuar su avance. 

Carranza impulsa el avance de Obregón, mientras bloquea a Villa, al grado 

que éste se ve forzado a desconocer al Primer Jefe; y combate (Carranza) a -

Zapata como a un enemigo miís. Y todo porque Villa y Zapata insistían en la -

defensa de las demandas sociales, mientras que Carranza sólo aspiraba al po­

der Ejecutivo para sí. 

Y como prueba de ello está que en Septiembre de J 914 al instaurarse en la 

Ctuda<l de México el señor Carranza, rechaza de todo punto el concurrir n la­

Convención de Aguascitlicntes para analizar las medidas que el gobierno de la 

Revolución debe tomar para cumplir con las demandas campesinas, y sólo des-­

pués de que es amenazado con la continuación de la lucha armada, esta vez --
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contra él, accede a nombrar representantes. 

As! que en Octubre de ese mismo año, con delegaciones carrancistas y vi­

llistas abre sus deliberaciones la Convención Militar de Aguascalientes. 

El 1° de Noviembre la Convención elige presidente de la República, con C!!, 

rácter de interino a Eulalia Gutiérrez~ y acto seguido éste pide telegráfic!!_ 

mente a Carranza que se retire del poder Ejecutivo. 

A continuación la Convención convoca a concurrir a los delegados zapatis­

tas, considerados hasta ese momento, según la legalidad de Carranza, como -­

bandidos y forajidos. 

Con la llegada de éstos últimos la Convención pretende iniciar el estudio 

de la Reforma Agraria, pero se ve interrumpida por la decisión de Carranza y 

Obregón, totalmente ilegal y contraria a las normas aceptadas pocos días an­

tes por ambos, en el sentido de abandonar la Convención, declararle la gue-­

rra (con lo cual se situaban virtualmente ambos en la categoría de rebeldes) 

y retirarse rumbo a Veracruz. 

Con esta acción tanto villistns como zapatistas se ven forzados a pospo-­

ner el terreno propiamente jurídico y a reanudar la lucha. 

· Durante tres años mús Carranza y Obregón combaten a las fuerzas de Villa­

y Zapatn. ApoyadoA por dinero norteamericano, por la inv3sión directa (Marzo 

de 1915, doce mil soldados con caballería y artillería se internan en terri­

torio nacional en buscn de Villa) y utilizando los métodos más discutibles -

de hacer la guerra (Hacienda de Chinameca y Parnil) y posteriormente pelean­

do entre sí hasta que Obrugón desconoce a Carranza y lo obliga a huir rumbo­

n Puebla (donde antes de un mes después fué asesinado). Pero antes de distan 

cinrsc, y una vez sometidos Villa y Zapata. Carranza y Obregón van a ser Pª.E 

t!cipce importantes en la promulgación dél ordenamiento jurídico con que ee­

corona el proceao revolucionario. 
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As!, al iniciarse el Congreso Constituyente de Querétaro. no son los obr.!:_ 

ros de Cananea ni de Ria Blanco los presentes (hay tres diputados que se --­

identifican como obreros), no son los magonistas, no son tampoco los campes,! 

nos .(sólo hay uno), no son los villistas proscritos, no son los zapatistas,­

eino los pol{ticos, abogados y militares carancistas y obregonistas (setenta 

y siete diputados en estos tres últimos ramos) quienes resultan electos para 

lo diputación que originalmente dcb!a reformar la Constitución juarista de -

1857, no en balde el ejército vencedor era 11constitucionalista11
, pero que en 

vez de respetar el procedimiento que este ordenamiento señalaba para tal --­

efecto, se propuso a realizar uno nueva constitución. 

EL CONGRESO Y LA CONSTITUCION DE l 917. 

Desde el principio el Congreso Constituyente de Querétaro, se manifestó -

como lo que socialmente era: un compromiso entre algunos de los sectores de­

la burguesía nacional• la cual pactaba una vez deshecho el núcleo princlpal­

de las fuerzas populares de la revolución, la división del Norte. 

Efectivamente, los señores Obregón y Carranza, jefes de las fracéiones 

principales del Congreso estimaban oportuno el posponer sus propias diferen­

cias para dar una endeble imagen de unidad nacional. Que la unidad no pasaba 

de lo puramente formal lo muestra con claridad el hecho de que aún antes de­

la apertura de sesiones propiamente di cha, en el período de revisión de cre­

denciales de clcretlitución para los diputados, ya se observaban puntapiés ba­

jo la mesa del colegio electoral. Contra pronóstico de primera vista, toda -

vez que el primer jefe lo era el señor Carranza., el grupo mayoritario en el­

Congreso resultó ser el del señor Obr~gón. Y era natural que as! fuese, por­

que adcm5t; de t;er éste el representante directo de las fuerzas armadas, su -
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proyecto tenía mRyores perspectivas de lograr la aprobación de un alto núme­

ro de diputados, mientras que el proyecto de Carranza sólo· pod{a satisfacer 

a los más radicales ••• entre los derechistas. 

As!, mientras el señor Carranza a duras penas logró sostener a sus diput,! 

dos (redactores de !!..!:!. proyecto constitucional) del grupo 11 renovador 11
, entre­

los cuales figuraban Rojas, Palavicini. Mecías y Cravioto, impugnados dcsde­

un principio bajo la acusación de haber colaborado con Huerta 1 y a quienes -

sólo se pudo salvar por intervención directa del propio Carranza el cual, en 

telegrama de 20 de Noviembre de 1916, los defendió aduciendo que si efectiv!!_ 

mente habían colaborado, lo había sidr por instrucciones suyas, pese a lo -­

cual el señor Obregón tuvo inmediata mayoría en el Congreso y fué el impul-­

sor de las modificaciones al proyecto constitucional de Carranza. 

El proyecto de Carranza se orientaba principalmente a la reorganización -

política del país. Quería sobre todo sentar las bases de un Ejecutivo fuerte 

e indeptmdiente, y de unos legislativo y judicial dóciles y sometidos a la -

férula del Ejecutivo merced a la restricción de su ámbito legal, a las die-­

tas, a la sanción del Ejecutivo y al otorgamiento de presupuesto para su ac­

tuar. De las demandas del Plan de San Luis no rescataba ninguna, mucho menos 

aquel punto tercero que h::J.bía sido la principal cuestión de diferencia entre 

Zapata y Madero. 

De la situación del obrero, del campesino, del artesano. de la mujer no -

se ocupaba más allá del reconocimiento abstracto de su igualdad formal coma­

ciudadanas. Era el proyecta de un triunfador. 

El grupo tle Obregón par el contraria tendía hacia la reforma social. Su -

posición partía del reconocimiento tácito de que las fuerzas populares re--­

cientemente vencidas podían volver a levantarse si no se hac!a can ellas al­

guna concesión, al menos formal, siquiera en el papel. 
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Así, respecto al problP.ma agrario se declaraba inconstitucionales a los -

terratenientes, no se refrendaban los repartos agrarios logrados durante la­

Revolución, sino que se establecía el dominio abstracto de la Nación sobre -

las tierras y aguas y se prometía el reparto ••• a futuro. 

En el terreno de la legislación del trabajo, se consignaron una serie de­

garant!as para el obrero, consignando también garant!as para el patrón, pero 

dejando la nonnatividad general sujeta a leyes reglamentarias futuras, cuyo­

producto concreto lo constituye la Ley Federal del Trabajo, hoy tan odiosa -

para los obreros. 

Se estableció un gobierno fuerte, con preponderancia del Ejecutivo, aun-­

que formalmente se le equipare a los otros dos poderes. 

Se respeto el pacto federal, en beneficio del poder central. 

En fin, lo Constitución de 1917, elaborada bajo la óptica reformista de -

Obregón y sobre el original reaccionario y antisocial de Carranza, marcó el­

fin del movimiento armado y constituyó el origen dC!l México moderno mP.diante 

el expediente de comprometerse en el papel, para librarse después usando de­

la docilidad del poder legislativo, por medio de sucesivas leyes reglamenta­

rios. 

Puede definirse as! la Constitución de 1917, con aquéllas palabras de: en 

el principio general la libertad; en el siguiente párrafo, las restricciones 

o la misma; en la ley reglamentaria los mecanismos que impiden su ejercicio. 
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E. FUNDAMENTOS DE LA FORMA JURIDICA. 

En el ámbito de la teoría jurídica existen muchos conceptos importantes y­

dignos de estudio. Algunos de ellos se refieren al aspecto instrumental o -­

práctico del derecho, como son lns nociones acerca del proceso. Otros son CD,!! 

ceptos que representan el bagaje propiamente jurídico y que son indispensa-­

bles para utilizar una terminología específica dentro del terreno del dere--­

cho: ley, reglamento, código, deber, norma. 

Cado rama a su vez utiliza unos ciertos tecnicismos para definir su campo­

de acción determinado. 

Existen, sin embargo, conceptos dentro de la teoría jurídica que por la ª!!! 

plitud de su contenido y, sobre todo, por su nivel de generalización, sirven­

como soporte teór!co de todo el sistema jurídico y que representan verdaderos 

categorías jurídicna. 

Algunas de estas categor!;:is tienen un nexo inmediato con otras iíreaa del -

conocimiento: la política, la filosof!a, la. ciencia social. 

El estudio de estas cntegor!ae no puede pasarse por alto sin menoscabar un 

análisis serio del derecho, pues estos conceptos generales son los átomos de­

la qu{m!cn normativa, los cuales, superpuestos, construyen el edificio jur!d! 

co y apuntalan el del Estado. 

Estos conceptos son, a nuestro juicio, los siguientes: 

a) El Estndo; 

b) La Igualdad; 

e) La Propiedad; 

d) La Libertad; y. de reciente cuño, 

e) El Derecho "Social". 

Iniciemos pues su estudio exponiendo una noción de lo que el término cate-
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gor!a signifi.ca. 

11 
••• las cat:egor!as son, ••• el resultado de la actividad abstrayente y ge­

neralizadora del hombre, son el resultado de la trayectoria del pensamiento­

que va de lo concreto a lo abstracto. Es como si en esos conceptos y catego­

rías·, las propiedades concretas de los objetos singulares se fundieran en lo 

que es común, esencial e inherente a todos ellos, en lo que constituye el 

fundamento, la esencia de su ser."(48) 

El problema de la esencia del Estado, de la definición de su cualidad, es 

uno de loe más embrollados y Jif:!ciles. Algo como medir a Leviatán en su pr!_ 

sencia. 

En las aulas y en los textos lo más común es confund1.rse con la naturale­

za del Estado e identificarlo con la Nación. 

Así, en el lenguaje cotidiano decimos el Estado Italiano, Filipino. etc.­

queriendo hacer referencia a la naci6n itnliana. filipina, etc. Y esta conf,!! 

sión es agravada cuando se estudia y se teoriza como verdadera. De este modo 

en Teoría del Estado. Ciencia Política, Sociología, y demás asignaturas, 

maneja que el Estado es la conjunción de pueblo, gobierno y territorio. 

Y sucede que los mencionados son loa elementos propios de la nación. La -

nación efectivamente, es la unidad de un pueblo determinado. de un cierto -­

sistema de gobierno. y de un territorio definido. 

El Estado no ca la nación. El pueblo puede emigrar, disminuir, incremen-­

tarse con otros núcleos de población, sin que la nación se altere significa­

tivamente. 

El territorio puede acrecentarse o perderse en parte• o totnlmcnte • sin -

que la nación cambie. 

El sistema de gobierno puede modific.o.rse, sufrir variaciones radicales o­

(48) Las Categorías H. Rosental p. J Grijnlbo Méx. 1960 
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!Qué es, entonces, el Estado? 
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El Estado es el aparato de gobierno. No simplemente el gobierno mismo, si­

no la estructura de todo sistema de gobierno. Pero no es sólo una estructura, 

es un poder organizado eRtructuralmente y que tiene por objeto el gobierno de 

una nación, •.• y aún de varias. 

Este poder, el Estado, surr,e históricamente del seno mismo de la sociedad, 

generalmente, en su origen, como árbitro de las pugnas internas de !a misma -

pociedad, y acto seguido se coloca como poder por encima de la sociedad y la­

controla. 

Sus pilares básicos son el l;jército, la educación y la burocracia. 

Por su forma el Estado responde al desarrollo hintórico concreto de ám-

bito social y, principalmente, al interés de la clase dominante, el cual el -

Estado debe salvaguardar. 

Por su composición el Estado puede tener mayores vínculos con el 

resto de la sociedad. Desde las simples dictaduras, hasta las aparentes y re­

lativas democracias. 

La imparcialidad relativa con que ejerza sus funciones de iirbitro social -

depende del estado que guarde la lucha de clases al interior de la soc!edad,­

as! como de la cl'1ridad que los propios miembros de la clase dominante ajenos 

al Estado tengan acerca de su9 intereses comunes, caso contrario el Estado -­

puede usar de su poder no sólo en contra de las clases dominadas que defien-­

den, conciente a espontáneamente sus lntereoes momentáneos o históricos, sino 

aún en contra de sectores nlsladas de la propia clase a la que representa. 

El Estndo na t!~ tampoco invariable, como creación social que es, es suscc_E 

tiblc de modiflcación y reforma por parte de los individuos. 

En México el Estado es burgués por su contenido y pequeño burguéo por su -
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forma,. tiende hacia el capitalismo y defiende tenazmente los principios de la 

explotación, pero como nuestra trayectoria histórica nos ha colocado como --­

país económica, y por ende políticumente, dependiente, el capitalismo no se -

ha logrado a plenitud, razón por la que en el terreno político-jurídico el E,!! 

tado tiene que adoptar, al menos en apariencia, la estructura reprcsentativa­

y nacionalista. De ah! sus diferencias con los adeptos del Partido Acción Na­

cional, por ejemplo, o las ficciones de economía ºmixta". 

El Estado me>:icano, asimismo, estii organizado de acuerdo con el principio­

de la división de p'>dcrcs. En teoría esto debiera significar un equilibrio C.!!, 

tre quien pone en práctica las normas de regulación del país 1 entre quienes -

juzgan esta misma aplicación, tanto de parte de los demás poderes como de la­

población 1 y, finalmente 1 respecto de una representación de la nación que de­

biera elaborar loa ordt?nnmientos. 

En la práctica las cosas son distintns. No exiDte tnl división de poderes. 

Y esto último no requiere mayor argumento. Su soln mención es ºrazón suficieE_ 

te". El Ejecutivo lo es todo, los demás poderes nada. 

El origen de la divlsión de poderes radien en la división entre terrnte--­

nientes, comerciantes y artesanos en Europa de hace tres siglos• y sus teóri­

cos son Rousseau y, sobre todo, Hont~squieu. 

En México se adoptó por convencim:l.cnto teórico, pero la práctica no ha pe!. 

mitido su funcionalidad, ni la permitirá. 

A la concentración económica de la riqueza, corresponde, en proporción di­

recta, la centralización pol{tico-jurídica. 

Y del mismo modo, por tradición histórica y por convencimiento subjetivo,­

el pata está organizado en forma federal. 

El sistema federal en México es inoperante. Y no porque el autor de eetas­

lincas simpatice, en modo alguno, con la opinión del General Santa Ana, sino-
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porque si.mplemente es una fantasía onerosa y un tributo dieciochesco a la au­

tonomía que antaño disfrutaron algunas provincias. 

Y es fantasía onerosa porque obliga n la nación a sostener un aparato-

estatal independiente, particular, es decir, con todo y gastos de elección, -

en cada una de las entidades federadns. 

Y pensar que además hay prominentes políticos de izquierdas que claman por 

la ficción para la capital de la república. ¡El colmo! 

En México no hay federalismo, o tal vez debiera decirse a la inversa: S{ -

hay federalismo ••• todo en provincias es federal. 
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Otra de las categorías de capital importancia por su papel fundamentador­

no sólo de diversas tendencias teóricas del derecho, sino del sistema judd! 

co mismo, lo es la de igualdad. 

Desde loe comienzos teoréticos del movimiento revolucionario francés, la­

defensa de la igualdad fuC uno de los puntos que con mayor cuidado se estu--

diaron. 

A todo lo largo de la revolución francesa la aspiración juridico-politica 

de igualdad fué una de las banderas que con mayor constancia acompañaron al­

movimiento en sus diversas facet.:is: 1 'egalité. 

No en balde cuando Felipe de Orleans quiso pasa~ por revolucionario, cam­

bió su aristocrático nombre por el de Felipe Igualdad, con el que fué conoc! 

do y con el que figuró como representante del pueblo francés. 

En México la igualdad es un bien garantido, tutelado dicen. por varios -­

artículos de la Constitución. Así el artículo cuarto se refiere a la i.gual-­

dad entre hombres y mujeres; el doceavo explica la ausencia de rangos y TÍt!:!, 

los nobiliarios que pudiesen mermar la igualdad entre los ciudadanos. El ar­

tículo primero es claro respecto a r¡ue todos los mexicanos por igual son 

jetos de los mnnd11mientos legales; y el art!culo segundo prohibe la desigual 

dad encarnada en su contrapartida, la esclavitud. 

En México, pues, de acuerdo con la ley y la doctrina jurídica todos los -

mexicanos somos iguales. C1ertamente que se uccptan excepciones m.5.s o menos-

justificables como ea el caso de los menoreF respecto de su capacidad de --­

ejercicio. y los ministros de culto respecto de ejercer su mi.nisterio 

el cielo, dejando el cuidado de los asuntos terrenos n los laicos, el caso -

da los incapacitados, cte. Pero, aún así, no existen en este país fueros, --

privilegios, mayorazgos. fin todo aquello quetienda a diferenciarnos a --

los ojos de la lcy 1 para la cual todos los mexir.anos son iguales. 
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Cie~tamente que, contempladas las cosas de cara a los siglos XVIII y XIX, 

de espaldas al Hixico actual, la desigualdad entre los mexicanos ha sido pe!. 

fectamente abolida. Sin embargo, mirando las cosas a la inversa, de cara a -

la realidad moderna, y ubicándose en un ángulo no jur1'.dico 1 cualquiera otro­

que sea, es claro que la tal igualdad di:sto de manifestarse. Más bien al co!!. 

trario. 

Cada vez es más evidente la profunda desigualdad de los mexicanos. De un­

lado tenemos ciudadanos fabulosamente ricos, nrchimillonarios, ciertamente -

en nGmero reducido; y de otro, ciudadanos que na disponen de seguridad ni --

aún con respecto al sustento diario, éstos sí, en número creciente. 

Y esta manifiesta desigualdad, abismal podr:l'.a decirse, entre los mexica--

nos pasa , naturalmente, del terreno puramente económico, a reflejarse de m!!_ 

nera directa e inmediata en todas las demás esferas de la vida social. 

Cómo podría ser de otra manera si ya el refrán popular lo hace constar -­

con precisión incontestable: upoderoso caballero es "don dinero1111
• Y ns!, -­

partiendo de la des1gualdnd económica, podemos potenciar con la mayor facil! 

dad la desigualdad hacia el terreno que se quiera. Desde la desigualdad para 

ser atendido por los diversos órganos del Estado, y hasta la desigualdad de­

opciones para hacer frente a la lucha diaria por la supervivencia social. 

Y es que, como ya anteriormente se mencionó, la igualdad ante la ley no -

es sino una igualdad formal. 

No podría ser de otra manera si se quiere regular la vida social con nor­

mas jur!dicas, es decir regulaciones generales y abstractas. 

Pero el hecho de que por nL?ccsidad estructural y metodológica de la técn!. 

jurídica se tengan que hal.'.er a un lado las particularidades de cada indi­

viduo no obsta para cuestionar ¿Por qué entonces se insiste en la igualdad?­

¿Es solamente por la imposibilidad técnica dt!l casuismo jur!dico? ¿Era para-
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_,,.,,,1tar el casuismo que los franceses demandaban la igualdad? 

¿No· hubiese sido más congruente. ya que el .mismo fenómeno se encontraba -

también en aquella época, que el Congreoo Constituyente de Qucrétaro declar!!_ 

se, ya desde 1917: "toda vez que es técnicamente imposible elaborar una ley­

para cada cual, se elabora una para todos, haciendo caso omiso de las dife-­

rencias de cada ciudadano11
• O mejor aún: 11 por imposibilidad mnnifiesta 1 la -

ley aerá igual para los desiguales, se atenderá nl criterio del ciudadano -­

promedio, y peor para quien dencro de ella no encundre"?. 

¿A qué obedece el no mencionar lo anterior? ¿Por qué tratar de situar co­

mo iguales a quienes no lo non, ni lo pueden ser? 

La respuesta a estas cuestiones se encuentra en su reverso, es en la des-

igualdad real donde se halla la explicación de la igualdad formal. 

Ciertamer.te que para explicarlo hay que colocarse del lado de la teoría -

de la lucha de clases. Partiendo de la posición de la Concordia Social, el -

contrasentido de la igualdad formal y de la desigualdad real no puede ser s,! 

no un fenómeno misteriono e inabordable. Y, contrariamente, al enfocarlo --­

desde el ángulo de ln lucha de clases, su explicación es mucho más clurn, y-

certera. 

Pasadas ya las etapas en que el amo se preciaba de la ilustración y capa­

cidad de sus esclavos, parn destacar aún más las propias (ver, por ejcmplo 1 -

el Menón de los Diálogos); superada ya la edad en que el Señor se enorgulle­

cía del brillo en las libreas de sus va sal los, y situados en una época en -­

que la competencia comercial no deja más alternntiva que la producción ince­

sante y desprovista de criterios subjetivos, el industrial y el comerciante, 

el propietario y el terrateniente, necesitan cst.'.ltuir la igualdad. En primer 

término la igualdad entre ellos mismos. La igualdad en que todos los poseed.2_ 

res se enfrentarán en la liza de la competencia económica, sin respetar más-
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ventaja que la mayor capacidad de explotación que cada cual ostente sobrn -­

los no poseedores y sobre la naturaleza. Y en segundo lugar requieren garan­

tizar jurídicamente, sanción de por medio, la igualdad en que se enfrentarán 

obreros y patrones, terratenientes y peones campesinos 1 casatenientes y ---­

arrendatarios, en una palabra compradores y vendedores. 

Y esta equiparaci6n formal, que pone cara a cara, pero con diferente cap!!, 

cidad para la lucha , n quienes t:ienen todo para librar ln batalla y a quie­

nes no cuentan sino con sus brazos es sancionada hoy por las leyes de todos­

los pa!ees libres, nacion:1listas y representativos. 

Esta igualación formal de todos los ciutladanos expresa y repite la igual~ 

ción económica del mundo de laa mercancías y es su producto más carncteríst! 

co. 

A partir de. esta panorámica hay que juzgar a quienes, con todas las bue-­

nas intenciones del mundo, demandan con la mayor insistencia. como remedio -

de los males sociales. la "igualdad de Jerechos11 entre los ciudadanos, sin -

pcrcutarfle que esa "igunldnd de derechos" es hoy más real que nunca y que es 

interés de los poderosos el perfeccionarla hasta sus más lejanos límites. 

A quiene3 tal bandera izan, habría que recordarles aquello de que el der.!:_ 

cho para ser justo tendría que ser no ln igualdad de derechos, sino el dere­

cho a ln desigualdad, es decir, el reconocimiento de las diferencias reales­

y objetivas, único camino para la igualdad real, que no para la equiparación 

formal y jur{dicnmente abstracta. 
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Un elemento básico del sistema jurídico mexicano lo es la propiedad. 

A su fundamentación jurídica se consagra el artículo 27 de la Constitu­

ción, y su estudio mereció el análisis más atento del Congreso Constituye!!. 

te de Querétaro. De hecho fué éste uno de los asuntos más delicados en --­

cuanto al tratamiento legislativo en 1917. 

Desde el momento en que su contenido era el punto crucial de las dife-­

rcncias con las otras fuerzas de la revolución, los villistas y, sobre to­

do, los zapatietas, para su conform.ación fué declarada la asamblea perma-­

ncnte y no es sino a las tres de la madrugada del último d!a de trabajo -­

cuando concluye la votación al respecto. 

Específicamente en lo que toca a la cuestión concreta de la propiedad,­

el art!culo declara que ésto corresponde originariamente a la nación y que 

ésta misma es quien puede trnnsmttirla a los particulares para configurar­

la propiedad pri vndn. 

La transcripción la siguen te: 

"Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro -

de los límites del territorio nacional, corresponde originariamente n la -

nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de trasmitir el dominio de -­

ellas a los particulnres, constituyendo la propiedad privada. 

Las ex.propinciones sólo prodr.iin hacerse por causa de utilidad pública y 

mediante indemnización. 

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad -­

privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de regu­

lar, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales -­

susceptibles de apropiación, con el objeto de hacer una distribución equi­

tativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarr~ 

llo cquilihrado del pa{s y el mejoramiento de las condiciones de vida de -
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la población rura1 y urbana ••• " 

párrafos después, se incluyen el subsuelo, los_ mares~-- la _plataforma cont! 

nental y el espacio iíereo, as! como, naturalmente, los productos que de ---­

ellos puedan obtenerse, 

Ya desde la primer aproximación se advierte la incongruencia. Al parecer, 

los diputados del Congreso Constituyente se refieren a la propiedad entendi­

da, en cuanto a su objeto9 como a las riquezas naturales que el territorio -

pueda contener, así como al territorio mismo, Ahora bien, si la nación se -­

compone. como miis arriba señalábamos, de pueblo, gob!P.rno y territorio, en-­

tonces lo declaración lo que puede querer expresar es, o bien que el territ~ 

rio propiedad del territorio• lo cual es una completa tontería; o bien -­

que los riquezas de la nación, consistentes básicamente en los recursos de -

su territorio, son propiedad original del pueblo y del gobierno. Y como el -

gobierno no es, supuestamente, sino representación del pueblo, entonces ten!:_ 

mes que la propiedad es del pueblo. 

Si esto es así, y puede ser de otro modo, al corresponder ln propiedad 

al pueblo debe entenderse que es a todo el pueblo por igual, en primern ins­

tancio, y que es una propiedad mancomunada, porque nadie podr!a exponer, ni­

mucho menos repartir, las partes alícuotas de cada cual. 

¿Por qué cu vez dl.! dl.!clararlo lisa y llanamente se esconde lo que es cla­

ro y se le sustituye con el concepto borroso e inaslble de que la propiedad­

es de la nación, en ve?. de ser simplemente del pueblo? 

¿O y:.i no es que el hombre es quien conquistn n la naturaleza, sino u la -

inversa? 

l'ero sustituir al puebl\J por la nación tiene su propósito, y permite que­

ª continuación se 6ostenga, con la mnyor desfachatez que "la nación ha teni­

do y tient" el derecho de trasmitir el dominio de ellas (tierras y aguas) a -
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los particulares, constituyendo la propiedad privada •11 

Aqu! es donde se quería llegar. Si la propiedad original corresponde al -

pueblo y, naturalmente 1 le corresponde por igual y mancomunadamente, enton-­

ces no hay necesidad alguna de quitarle a unos su parte parn constituir pri­

vac!as sobre porciones específicas ya de territorio, ya de aguas, ya de sub­

suelo 1 ya de productos de éstos. 

Y no es solamente esto. Al señalar que la ºnación" tiene y .!!!!. tenido la -

facultad de fragmentar el territorio para entregarlo o ciertos y específicos 

particulares lo que se quiere es sancionar la propiedad ya existente en ese­

momcnto. Legitimar con el oleo sagrado los títulos de propiedad de los terr!!_ 

tenientes y latifundistas, y oponer esta declaración a los anhelos de repar­

to agrario de las fuerzas populares de la revolución. Y entonces sí. a par-­

tir de ese día en que ciento cincuenta individuos trasladan la propiedad del 

pueblo a ln "nación" y, merced a ello, dan barniz de santidad a la propiedad 

privada ya existente, a partir de ese momento, con todas las de la ley, jur! 

dicamente es decir, los villistns y zapatistas ya no son bandoleros simple-­

mente por dicho de Carranza, sino que se convierten, de iurc, en delincuen-­

tes a los que se puede perseguir lícitamente. 

Y tan santa y sagrada es lapropicdad ya exi~tcnte, que r;e declara asimis­

mo, al unísono, el patronato sobre ella por parte del Estado, y el que qui-­

tarle a un propietario lo suyo, requiere nl mln;:.o tiempo la sanci6n del Est! 

do como que se le indemn.tce. 

Y a cambio de esto se reconoce, nbstructamentc, a la pequeña propiedad, -

lista para sucumbir a mnnos de la gnm propiedad, y se declara que el Estado 

impondrá modalidades a la propiedad acordes con el "interés público". 

Se reconoce también, dejándolo para después, el derecho de las comunida-­

dt?s y ejidos a po!iecr, junto n los grandes propietarios. 
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Y el resultado de esto, aparentemente bueno, justo y santo, lo tenemos 

la vista: no hay comunidad con futuro en México, el ejido y la pequeña pro-­

piedad languidecen y el campo mexicano se halla. sumido en la pr.or postración. 

Aún es tan grande el territorio que "el tren corre por la vía como agui-­

naldo de juguetería", pero no tan grande como para asegurar el sustento de -

loe propios mexicanos, propietarion originales y expropiados constitucional­

mente en 1917, ••• sin indemnización. 

Como para recordar aquellas teorías liberales de que el hombre trabaja -­

con mayor y verdadero interés lo que es de su propiedad que lo que es ajeno, 

y llevarlo para adoctrinar a los millones de braceros. 

¡Porque en México los propietarios no trabajan, }' los que trabajan no son 

propietarios 1 
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Uno. de los conceptos con mayor trascendencia en la historia de la humani-

dad lo el de libertad. Ha sido aspiración principalísima del hombre desde 

la antiguedad hasta nuestros días. 

Bajo la bandera de la libertad se han cobijado los más diversos propósi-­

toa en lns más distintas épocas y lugares del planeta. 

Pero no se crea que por esta amplitud en su ámbito de aplicación se faci­

lita au análisis. Los teóricos de distitos países y épocas en lo único que -

coinciJcn al estudiar la libertad es en la confusión que en su entorno se -­

presenta. 

"La libertad, dice García Maynez, autónoma, sino dependienteº (49)-

y al afirmarlo choca con el prusiano Kant. para el cual las cosas son, prec.!_ 

samente • a la inversa: 11 ¿Qué puede ser, pues, la libertad de la voluntad si­

no autonomía, esto es, propiedad de la voluntad de ser una ley para s! mis-­

ma?"(50}. 

Para Montesquieu las cosan son todavía más complicadas puesto que no es -

capaz de sustraerse a los prejuicios propios de su origen, y lo mismo espera 

encontrar la libertad entre plebeyos que entre nobles. 

El ya mencionado García Mnynez encuentra no una, sino varias libertades;­

una Usica, otra volitivo (del pensamiento) y una más jurídica 1 la cual n su 

vez se subdivide en: libertad positiva, libertad negativn, y libertad 11opta­

tivn11. 

Existen asimismo concepciones que lle\'an el concepto de libertad al absu.r. 

do, y no aceptan la libertad sino como libertad absolutn, como libertad com­

pletamente ajena a cualquier restricción o admitiendo a lo sumo algunos lím,! 

tes, más o rnenoA entrccho9, tal es el caso, como acertadamente lo señala Ca.!. 

(49) E. García Naynez. Introducción al Est. del dc.=echo. Porrón Méx.1979p. 222 

(50) H. K.:-int. Metafís:fca. de las Costurobres Porrúa Méx. 1977 pág. SS 
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c!a Maynez • de los anarquistas que en su afan de rechazar todo concepto de -

autoridad 1o contraponen, rígidamente, a la libertad. 

Comparte esta concepción de la libertad absoluta, con muy pocas restric-­

ciones, la teoría penal. que basa la punibilidad en la libertad que el deli!! 

cuente tuvo para escoger su conducta. Y efectivamente• pese a admitir salve­

dades, se finca en un concepto absoluto de libertad desde el momento en que­

señala que 11la ignorancia de la ley no exime de su cumplimiento". 

Existe asimismo, y como contrapartida natural de las concepciones de 11-­

bertad absoluta, el campo de la libertad jurídica que básicamente consiste -

en hallar la libertnd, simplemente, en el cumplimiento de la ley. 

Si la ley lo prohibe. eres libre de abstenerte. Si la ley lo manda, eres­

libre de cumplirlo. Y si la ley no lo menciona y únicamente en este caso, -­

eres Ubre de decidir si actuas u omites. 

Como es claro. tal concepto de libertad nada deja a la mi.ama excepto res­

tricciones, y en cuanto a la definición de la esencia, tampoco hace aporta-­

ci6n alguna. 

¿Qué es, entonces, 13 libertad? ¿Existe una 50la libr.rtad o muchas entre­

ellas? ¿Es lo libertad un conci;pto netamente Jurídico'? 

La Constitución francesa de 1791 1 el primer logro de la burguesía revolu­

cionaria francesa, señala; 11 La libertad consiste en poder hacer todo lo que­

no perjudique a otro". Y la más radical de 1793 expresa: "La libertad es el­

poder propio del hombre de hacer todo lo qne no lesione los derechos de ---­

otro11. {51) 

Pero ¿cómo ea posihl~ actuat sin lesionur los derechos de otro? ¿Cómo de­

senvolverse para no perjudic.ir a nadie? 

El sólo hecho de ocupar un lugar, de requerir una vivienda, de buscar y -

(51) Tom.1do de C. Man:: Sobre la Cuestión Judía. Grijalbo Méx. 1967 p. 32 



P. 136 

lograr_ colocación, de alcanzar a matricularse para una carrera, afecta a --­

quienes no pueden ya ocupar ese lugar, obtener esa vivienda. ocupar ese em-­

pleo, lograr cupo en una escuela. Habría que considerar el déficit habitaci2 

nal en las grandes urbes, los enormes ejércitos de desempleados dispuestos a 

ocuparse, los cientos de millares que buscan una plaza para hacer sus es tu-­

dios, para comprender que ese actuar sin lesionar a otro es prácticamente i!!! 

posible, aún cuando directamente no se afecten RUS derechos, y mucho más si­

de ejercer derechos se trata. 

Ni siquiera en la órbita subyacente para la que tales declaraciones de l.! 

bertad fueron elaboradas, la órbita del comercio libre, puede cumplirse es-­

trictamente. 

Si frente a las ataduras arbitrarias del señor feudal era procedente la -

aspiración burguesa de libre comercio, en las modernas circunstancias de su­

percompctcncia económica la libertad de comercio o de industria se desdobla­

inmediatamente en su contrario: a mnyor libertad de comercio y de in<lustria­

m.ayor esclavitud tanto de quienes fueron ayer prósperos y honrados comercia!!_ 

tes o induRtriales y hoy yacen postrados por haber perdido su lugar en la b!!_ 

talla comercial, como de quienes ya se contaban entre las víctimas de la li­

bertad comercial o !ndust ria 1. 

Sin t?mbargo la libertad no consiste simplemente en actuar con tales o cu!!. 

les trabas, con mayor o menor 11autorii.nción", en actuar a capricho o sumisa­

mente. La clave para la comprensión de este concepto, y de la realidad que -

está llamado a expresar, radica en el cómo se actua, en el rumbo mismo de la 

actuación,y no en éstu "en si y para sI11
• 

"La libertad no conniste en una soñada independencia respecto de las le-­

yes naturales, sino en el reconocbdcnto de esas leyes y en la posibilidad -

as! dada, de hacerlas obrar según un plan para determinados fines. Esto vale 



P. 137 

tanto .respecto de lee leyes dP. la-naturaleza externa· cuanto respecto de aqu!_ 

llas que regulan _el ser somático y espiritual del hombre mismo: dos clases -

de- leyes que podemos separar a lo sumo en la representación, no en la real.! 

dad. La libertad de la voluntad no significa, pues, más que la capacidad de­

poder decidir con conocimiento de causa. Cuanto más libre es el juicio de un 

ser humano respecto de un determinado punto proble1?1ático 1 con tanta mayor n~ 

cesidnd estará dP.terminado el contenido de ese juicio; mientras que la inse­

guridad debida a la ignorancia y que elige con aparente arbitrio entre posi­

bilidades de decisión diversus y contradictorias prueba con ello su propia -

!libertad, su situación de dominada por el objeto al que precisamente ten--­

dría que dominar. La libertad consiste, pues, en dominio sobre nosotros 

mismos y sobre la naturaleza exterior, basado el conocimiento de las nec.!!_ 

sidades naturales; por r:so es necesariamente un producto de la evolución hi!!_ 

tórica."(52) 

El libre arbitrio la libertad aparente con que en la vida social se ac-

túa no son, pues, sino supuestos atribuidos al hombre para hacerle partícipe 

de una normatividad a la que es ajeno en tanto desconoce. La libertad forma­

lista de cumplir con la ley es por tanto una ficción jurídica, como otras -­

tantas, empleadas parn justificar el acatamiento que prácticamP.nte deviene -

del temor n la sanción y que teóricamente quiere deducirse de una cesión de­

tal libertad para configurar una libertad mayor en el terreno social: el Es­

tado. 

Se libre, por tanto, también, cuando ln ley se acata, pero sólo en el-

supuesto de que sea cnpaz, ol unisono, dt! comprender el significado extr!!_ 

jurfdico de la ley y de tener lo. perspectiva de su diniímica, de su dcsarro-­

llo, de su dcvlmir y su perccP.r, 

(52( Anti-Dilhring F. Engel•. Grijalbo Héx. 1962 Pág. 104 
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A lcis conceptos jurídico-pol!ticos que tradicionalmente conforman· el baga­

je teórico de la concepción social burguesa. libertad, igualdad, propiedad, -

se ies añade ahora uno relativamente nuevo: el "derecho sociol11
• 

Sus raíces mexicanas trátase de ubicarlas en las obras de Ignacio Ramírez, 

de los1;mt1gonistas y, sobre tddQ.· en la Constituc.{Ón de 19l'Z. 

Sin embargo no hay tal. Repasando las Obras de Ignacio Ramí.rez pueden -

encontrar reclamos, exhortos y hasta exigencias para que el gobierno legisle­

en favor del pueblo débil y desprotegido, pero no se halla, en parte alguna,­

la formulación ni la propuesta de superar el derecho de la época, las Leyes -

de Reforma y la Constitución de 1857, por alguna nueva orientación jurídica -

enderezada a favorecer particularmente al pueblo, y eso que Rnm!rez fué legi_! 

lndor. 

Respecto de los magonistna como precursores del ºderecho social"; hay unn­

confusión de origen. Cicrtam~nte que gran cantidad de demandas populares fue­

ron nbunderadns por el magonlsmo, y efectivamente algunas de ellas cncontra-­

ron cabida en la Constitución de 1917, pero de ah{ no r.c desprende que la CO_!! 

cepción del magonismo de los objetivos y métodos para lazrar esas mismaa de-­

mondas se fincnf'cn en logros de tipo jurídico. La prueba más palpable es que, 

aún teniendo nexo a cercanos pnrn aproximarse a Madero, entre todas las co----· 

rricntes revolucionarias el mngonismo prefirió entrar en negociaciones con Z!!, 

puta encontrándolo nl indo m5s deseable que los grandes próceres de ln revolu­

ción. Y, por si lo anterior fuese poco, la actividad de los magonistas luego­

de promulgndn la Conttt:ltución de 1917 r.o sol:uncntc no menguó, en lo que o la­

organización del Partido Liberal Mí!Xicnno y a la tirada de Regeneración, sino 

que, por el contrnrio, se r11dicalizó como ]o der.iucatrn que considerasen los -

magoniataa necesario superar los prir.cipios del Programa de 1906 y regirse 

hasta 1922 por los pri ne ipios de 1 Manifiesto del 23 de Septiembre de 191 l. 
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En cuanto a la Constitución de 1917 como fuente de un nuevo derecho de co!!. 

1 tenido social y pensado para favorecer al pueblo campesino y obrero, ya se ha 

señalado, lineas arriba, las condiciones y motivaciones que dan origen tanto­

al 27, como al 123. Y no hay prueba miís fiel de esto que la realidad nacional 

de hoy. siete décadas después. 

Analicemos ¡mes. brevemente, el contenido de este derecho, reivindicativo­

protector, el "derecho socia 111
• 

Cunndo se trata de la situación dela clase obrera mexicana, uno de los ar­

gumentos miís socC'lrridos consiste en traer a colación al Derecho del Trabajo.­

Ostentado como una verdadera superación frente a la división tradicionalista­

dcl derecho en público y privado, el Derecho del Trabajo enorgullece a muchos 

y los llena de Heráfica esperanza. Efectivamente, dlcen, desde 1917 lo situa­

ción <le la clase obrern en México se adclnnta respecto de la de todos los de­

más países. Dónde, cuestionan, deedP. tan temprana fecha los trabajadores est~ 

vieron tan protegidos, tutelados en verdad por el Estndo. 

El procedimiento, en primer lugar, no es de derecho común, sino conciliat~ 

rlo por et interés público que conlleva. Las Juntas de Conciliación cuentan -

no sólo con la voz del patrón y del gobierno, sino que los trabajadores están 

también reprc~cntndo~, tales orgauismoi:; son trip.J.rtit:is. 

El trabajador tienl! aHí?gurudo su derecho a la viviendo. ah{ está el lNFON/\. 

VIT para demostrarlo. 

No hay uxplotnción este pafo. la Constituci6n y la Ley Federal del Tra-

bajo expreaan el derecho de los obreros a participar en las utilidades de las 

cmprcsaa (y también, aunque no se menciona, lot> obreros pueden comprar accio­

nes con sus utilidades y dev!o!nir en patrones). 

Se protege el t"rnbajo de ln umjer y se le otorgan todas las facilidades -

para que pueda ser tn11dre y para r.1 cuidado de los hijos. 
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Hay. un control estricto respecto del trabajo de los menores, en cuanto a­

su edad y en cuanto a su jornada y a la salubridad de sus labores. 

Existe, como una garant1'..a básica contra la explotación, la fijación del -

solario mínimo a cargo, también, de una comisión tripartita. 

Los jornadas diurna, mixta y nocturna están debidamente regulados y el 

exceso en ellas, justificable a veces, retribuido por ley como jornada extr!. 

ordinaria. 

Está garantizado el descanso semanal y las vacaciones con salario integro 

y con prima vacncional. Para disfrutarse pues. 

lQué miis se puede pedir? 

Desafortunadamente loa obreros y los trabajadores mexicanos en general no 

viven en el mundo Kclseniano. De una parte el control político represcntado­

por loe centrales obreros y la existencia de sindicatos blancos, de otra Pª!. 

te la sumisión económ:l.ca representada por la riqueza patronal y, por si fue­

se poco 1 los dictados de los bnncos internacionales en materia económica y -

seguidos por el gobierno mexicano, hacen inútiles los avances formalmente e! 

tablecidos por las leyes. 

Las Juntas son tripartitas, ¿las declaraciones de inexistencia san tam--­

bién tripartitas? ¿Los registros sindicales son tripartitas? 

¿Cómo fué que la ohlignción de proporcionar vivienda devino en que el obr!_ 

ro, si le toca en suerte, individual o colectivamente, tiene derecho de 

prar a crédito una vivienda? 

Derecho a las utilidades ¿un 8%, ele lo declarado? y a cambio de tal mez-­

quino porcentaje se estipula la prohibición de pnrticipar en la administra-­

ci6n. ¿y si, coma ahora se ei:;tila 1 no hay utilidades porque antes de la de--

claración transform.1n en Uólares? 

Cuando la ndministración es defectuosa. como en paraestatales por ejem---
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plo • y como resultado no hay utilidades los obreros no pueden participar con 

su opinión respecto del manejo de la producción o comercialización, sino que 

por el contrario son los primeros acusados "por ineficientes". 

Respecto del trabajo de la mujer y la protección a la maternidad, basta-­

r!a ·con preguntar la opinión del sindicato 11 19 de Septiembre". 

En cuanto a la protección al menor es claro que es nula dado que sus em-­

pleadores generalmente están fuera de control, y para ejemplo los millares -

de niños trabajando en ln v{n pública 1 aparentemente 11por cuenta propia". 

Del solario mínimo, ahora establecido cada tres meses, y pronto cada mes, 

se ha convertido en una paradoja: si se suman los sucesivos incrementos a lo 

largo de un año y se restan del porcentaje inflacionario. queda que anualmc!! 

te. el salario pierde una parte de supoder adquisitivo. Y a propósito del po­

der de compra del salario, se hn manejado, interesadamente por supuesto, que 

el causante de la inflnzón de precios es el salario. Como corolnrio de tan -

simplona deducción, se concluye que una muy eficaz medida sería congelar no­

los precios sino los aalar:los. Nosotros sostenemoa, mal que lea pese a los -

economistas ingénuos o a los que viven del hernrio o, por último, a los cco­

nomiatas improvisados hoy en boga, que la mejor medida para superar la infl!. 

zón y revitalizar la economla nacional sin quebrantar el marco jurídico se-­

ría precisamente, un aumento general del snlario. De ser posible del 200 ó -

300%, acompañado de algunas sencillas prevenciones en materia de precios y -

en el control adunnal. Y a los que duden que tal incremento salarial pudiese 

levnntnr la economia de este pais les señalaremos que, casualmente, tal med,! 

da es una. de las prohihlcioncs más cot1unes en los tratados para obtener em-­

préntitos de los bnncos financieros internacionales ¿por qué será? Existen -

asimismo otras razones que argumentan la, aparentemente, atrevida propuesto.­

que aqu! se expone, pero por su naturaleza estrictamente económica las omit!. 
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moa para un momento más apropiado. 

Y as! por el estilo con los demás beneficios protectores de la Ley Fede--

ral del Trabajo y de la Constitución de 1917 su art{culo 123. 

¿Qué no es claro que el derecho de huelga no se ejerce sino con autoriza­

ción del Estado? ¿Qué no siendo la huelga una perturbación del orden el Est!!_ 

do, por su propia esencia. tiene que evitar? 

l.Qué no al declarar por ley que el trabajo no es mercanc!a es evidente -­

que se le entrega, atado de piés y manos, a los capitalistas sin permitirle­

siquiera luchar con las mismas armas inherentes n la competencia comercial? 

¿Qué no el exigir que el derecho obrero se ejerza sólo cuando tiende 

conciliar les pugnas. irreconciliables, entre los propios obreros y los cap! 

talistas, se está diciendo, con claridad meridiana, que es un derecho iluso­

rio? 

Dice la Ley Federal del Treb:ijo en su artículo 2° que las normus de trab_!!. 

jo tienden a conseguir el equilibrio y la justicia social en las relaciones­

entre trabajadores y patrones. Pero la ganancia no aumenta sino a costa del­

salario y ése.e, a su vez., no puede incrementarse sino a costa de la ganancia. 

Los intereses, pues, que "tienden" a equilibrar las normas laborales no tie­

nen punto de apoyo y no pueden armonizarse a menos de postrar a una de las -

clases en liza. 
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En lo que se refiere a las restantes facetas del "derecho social", no hay 

mucho que decir. 

Los campeSinoa mexicanos emigrantes ilegalmente· a los Estados Unidos; --­

abandonando el medio rural para ir a las ciudades a engrosar las filas del -

desempleo y del subempleo. A despecho de su derecho a tierras, aguas, bos--­

ques, consignado en el 27 Cosntitucional. 

Los ejidatarios y comuneros incapacitados para explotar la agricultura -­

por falta de medios y condenados a las vicisitudes del crédito, a los "pre-­

cios de garantía" o a la 11medier!a11 del producto de la tierra. Contrat&dos -

muchas veces como peones, en su propia parcela, de aquel a quien se la ----­

arriendan. 

Los pequeños propietarios, atomizados, enfrentándose con desventaja a una 

competencia comercial anárquica. 

Los inmensos campos incultos, cercndos, y de propietnrlo desconocido o -­

anónimo. 

Y enclUUI, la importación de productos agrícolas, o las dificultades de la 

exportación. 

Luego de décadas de 11 Reforma agraria" México aún no es autosuficiente ni­

en materia agrícola, ni ganadera, nl tiene visos de lograrlo. 

El derecho a la seguridad social representado por lns pensiones misera--­

bles por incapacidad o por vejez. y por el servicio médico del IMSS y del 

ISSSTE. Los médicos interinos del IMSS atendiendo 60 pacientes por turno; y­

los benefici.1rios del tsSSTE prefiriendo, como menos peor, al IHSS. Los cua­

dros básicos de analgésicos. 

Lao cooperativas lnnguideciendo por no poderse enfrentar al gran capital, 

funcionando cland1.?stinnmt:!nte por no poder demostrar, con activo fijo, su ---

11viabilidad11 y así obtener su registro. 
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Con~luyendo pues, el "derecho socialº, tan pregonado• no constituye sino -

un paliativo malogrado frente a problemas que no logra solucionar. 

Y si bien ciertamente para muchos juristas y abogados bienintencionados 

constituía una verdadera nlternotiva frente al individualismo jur!dico, para­

muchos otros, desde su concepción minma como 11 tercera linea" en el campo del­

derecho era claro su simple carácter aleatorio y superficial. 

Para er.tos últimos el "derecho social" se asemeja al viejo molino desvene.!, 

jada de aquel molinero avaro que 1 obligado por fin a llamar al carpintero, se 

apresura o declatnD.r que lo hace por el aprecio sentimental que el viejo moli­

no le inspira, pero confesándose por lo bajo qué buenas moliendas se obten--­

drán una vez reparado. 
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CONCLUSION. 

Es esta la parte final de la tesis sobre la Dialéctica de la Forma Jur1'.di­

Los objetivos impuestos a la misma han procurado satisfacerse a partir -­

del anñlioJ.s de los elementos que componen el fenómeno jurídico 1 así los que­

le son inherentes, como aquellos que le rodean y determinan. 

El primer propósito era sentar las bases para la comprensión materialista­

del derecho. Para ello ha sido necesario reconocer la orientación idealista -

de las nociones tradicionales acerca de las normas y situarse desde al ángulo 

de la negación crítica del oerecho. Efectivamente, el derecho es materia de -

un culto particular que, de manera romántica o cgoista, ha envuelto en un ha­

lo místico todo aquello que se refiere a la cuestión jurídica. 

Para superar el idealismo conceptual no había otro remedio sino enfrentar­

lo a su contrario sin mayores miramientos, y, c:i ertamcnte, de la comparación­

entrc la realidad jurídica y la ideología jurídica se desprende de inmediato­

la incongruencia. 

Así, las bases para la comprensión materialista del derecho son: el recon2 

cimiento de la tcrrenalidad de las normas: el hombre hace el derecho. el der.!:_ 

cho no es dir:tado por ningún dedo divino. Siendo de este modo, el derecho cs­

susceptible de crítica, de análisis. 

Asimismo, el criterio fundamental para ubicnr la realidad del derecho no -

son las formulaciones ideológicas que se desprenden de anheloa abstractos de 

justicia pura, no son las teorías, sino la práctica. Es en ·1a aplicabilidad -

real de las normus, en su capacidad de expresar y regular las relaciones en-­

tre los 11omhres, las nilcioncs, las clases, donde puede hallarse su funcional.! 

dad y su legitimidad; y, por el contrnrlo, en su falta de adecuación a la re!!_ 

lidad y en su incnpc1cidad para expresar los mixos sociales objetivos es donde 
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se encuentra su ilegitimidad y su irrealidad, al margen completamente de su -

vigencia y su posi tividad. 

En cuanto a los elementos metodológicos para el análisis científico del f~ 

nómeno jurídico, están expueatoo, brevemente, en el Marco Teórico preliminar, 

y consisten básicamente en la aplicación al derecho de los principios de la -

dialéctica materialista, es decir, en una concreción de los planteamientos -­

del materialismo histórico. 

Ciertamente, en lo que al análisis científico del fenómeno jurídico se re­

fiere, hay algunas discrepancias respecto de lo que las corrientes teóricas -

tradicionales afirman. 

En principio esto deriva de la diferencia en cuanto a la concepción del -­

sistema de las ciencias. Huchos autores coinciden r.n la aceptación de la exi!_ 

tencia de unn ciencia del derecho, pero para considerarla la entienden con -­

propósitos diferentes n los de las demás ciencias. 

Hacen de entrada una separación radical entre las ciencias naturales y las 

sociales, ubicando al derecho dentro de éstas últimao, y declaran que la mi-­

sión de las ciencias naturales es la de enunciar leyes del ser, mientras que­

el objetivo del derecho se refiere a las normas exclusivameuce, es decir, que 

se refiere al ser, sino al deber ser. 

García Máynez lo expone del siguiente modo: 11 
••• , lan leyes naturales re-­

fiércnse indefecciblemcnte a lo que es, en tanto que las normas estatuyen la­

que debe ser. "(SJ) 

De nquí se desprende, evident:emente, que para la sociedad no hay regular!-

dud, no hay nexos estables y reiterados. hoy leyes generales, !lino sólo --

hay normas. !.a causalidad se borra de un plumazo. Part:en, nl parecer, de que­

en la naturaleza los cosas discurren, tal vez, por carriles determinados y d!, 

(SJ) E. f!nrc!a Máyncz. Ob. Cit. P. 6 
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terminables, pero que en la sociedad las cosas no tienen ningún sentido. nin­

gGn rumbo y transcurren al azar. Partiendo de esto es claro que tenemos que -

prosternarnos ante el derecho que viene, no se sobe de dónde, a regular el -­

caos y para nada podemos sujetarlo a análisis crítico. 

¿Dónde se encontrarían los criterios para determinar lo indeterminable? 

Y en esto, naturalmente, no se puede cec.ler. 

Una coaa es que enria campo del conocimiento, en dependencia de su objeto,­

tenga un método propio y particular, y otra muy distinta el tratar de sustit.!:!, 

ir la misión de la ciencia, encontrar los nexos específicos de los fenómenos­

obJetivos sean de la naturaleza, l:lean de la sociedad, sean del pensamiento. 

Es verdad que no se trnta de aplicar reactivos n las normas. como tampoco­

tratar{a de hacer disecciones minernlógtcas, pero ello no obsta pnra obsc!! 

rccer que el único propósito de la. ciencia, sea del campo que fuere, es el de 

encontrar cauces objetivos y no azares subjetivos. 

Pero esta confusión tiene un propósito, nublar la realidad de la causali-­

dad objetiva en el plano social. específicamente jurídica, para dispensar de­

su estudio y sustituirlo por patrañas inventadas para justificar los estados­

de cosas. 

Y a difcn•.ncin de ello el estudio cient{fico sI se pone por meta el encon­

trar las leyes generales que valen tanto para las normas pasadas como futuras 

Sí pretende encontrar causas y sí se propone el hallar regularidad no sólo co­

las normas jurídicas sino en el ámbito completo de la vida social. 

El citado Gnrc!a Miiyncz nu solamente niega esta regularidad en lo que al -

derecho se refiere, sino que también la ctenosprccia cuando se trata de la na­

turaleza. A este fin nos alecciuna: 

"Constituye un grave error la creencia de que las leyes naturales son cau­

sa de lo5 fenómenos a que aluden. La ley no los produce; simplemente revela -
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sus antecedentes y consecuentes. El enunciadó: "El calor dilata los cuerpos", 

no hace que éstos aumenten de volumen, cuando se les calienta ••• 11 (54) 

Efectivamente, constituye un grave error la creencia de que se puede tomar 

el pelo al lector porque consideren al autor una eminencia. Habría que traer-

un público compuesto de niños de pecho para hacerles creer que una simple fo!. 

mulación en el lcnguaj e puede ser causa de ningunos efectos. Por supuesto que 

ningún "enunciado" es razón suficiente para provocar algún fenómeno, porque -

el enuncint.lo 11simplemente revela antecedentes y consecuentes", pero el cnun--

ciado de una ley no es la ley en sí misma. Acostumbrados a tener enunciados -

jurídicos que nadie cumple. lo llevan al absurdo y lo toman como criterio ge­

neral. Sólo hasta 1905 se formuló el enunciado E=mc
2 

y nadie pretende que de.!!. 

de cea fecha se inicie ln trnnsfonnnción de masa en energía. Las leyes natur!!. 

les que dan causa a la fisión nuclear pero de verdad regían desde mucho antes 

de que fuesen enunciadas por Einstein. 

Los nexos reiterados, que conocemos como leyen 1 rigen y actúan independieE. 

temen te de que el hombre lot; descubra, es en un momento determinado que se --

logra percibir esa relación estable de los fenómenoa y entonces se le "enun--

cia" ya sea con nombres pomposos como Ley General de la Gravitación Universal 

o sencillamente como ley de la gravedad, pero para que tales enunciados sean-

considerados con rango de ley se rcquierl! esa correspondencia entre lo que se 

plnntea en él y esa reitl.!ración en la realidatl objetiva. 

Ciertamente, y nadie lo pretende negar, que el rango de ley como nivel ge-

nérico de comprensión de la real!Jatl objetiva, en tanto que categoría gnoseo-

16gica o epistemológica, un.1 acepción diferent1~ del término ley, el cual, 

jurídicamente, se refiere n un nivel dentro de ln jerarquía de las normas, P.! 

ro la confusión entre ambas ncepciot1t!s no es argumento donde esconderse y evitar. 

(54) {dcm p. 5 
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la obligación científica de ubicar la regularidad en los fenómenos jur!dicos­

y no exime de encontrar y "enunciar", válgaseme el uso de tales expresiones,­

las leyes en la ciencia de las leyes. Precisamente tal y como se pretende con 

el análisis científico del fenómeno jurídico. 

Una mención antes de abordar otro punto. El autor sentiría verdaderamente­

que por los elementos antes expuestos se le catalogase como positivista. Nada 

más diverso de la verdad. 

El positivista social no sólo asemeja, sino que en realidad idcnt'ifica ln­

sociedad con el resto de la naturaleza, el autor no comparte tal identifica-­

ción mecánica. 

El positivista jurídico encuentra la legitimidad de la ley en su sola pro­

mulgación y no halla mayor trascendencia normativa que la vigencia y ln apli­

cación espacial. El autor tnmpoco compartí! tali;,s opiniones. 

En lo que se refiere a la ubicación del derecho como un fenómeno social d.!:_ 

terminado se trató de exponer partiendo de la historia. 

Efectivamente, pnra probar la terrcnalidad del derecho y su desarrollo no­

hab!a otra opción sino remontar al derecho a partir de su pasado. Pero ni 

bien con ello se hn querido encontrar RU origen y sus causas, no se han buAC!!, 

do en la historia del derecho, sino en la historia de la humanidad. Unn pre-­

tendida historia del derecho, al margen del desarrollo del hombre no existe.­

el derecho por si no tiene historia. Una simple cronología de lns normas tam­

poco hubieAe revelado nada, ni aún en el campo del derecho comparado, que no­

ea el tema que se pretende abordar. 

Y así, siguiendo el curso d~l derecho desde l.:i necesidad social quP. le dn­

ori~en y a lo largo de su evolución, fué posible comprender que hay no sólo -

vfn\!ulo, sino interdependencia entre los distintos campos sociales, aislados­

)' de conjunto. y el derecho; el cual es, a fin de cuentas, uno más de esos --
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fenómenos propios de la sociedad. 

Fué factible asimismo asimilar el nexo entre el derecho y el Estado• la -­

estrecha ligazón que entre ambos se da y su condicionamiento mutuo. 

Por desgracia no es esta una tesis hiotórica y así hubo que concretarse el 

estudio a los momentos nodales de la humanidad, en cada uno de loa cuales se­

procuró destacar de entre los múltiples fenómenos sucedidos al jur!dico, aun­

que para ello se tuviese que citar, a veceo en extenso 1 a muy diferentes aut.2, 

res. 

También en este punto se trató de hallar lugar para la mención de este pr.2_ 

ceso en la historia nacional; pero, como resultado de la alteración del curso 

histórico que para México significó la conquista• hubo que andar a saltos en­

el panorama histórico nacional. 

Ahora bien, en cuanto hace a las bases sobre las cuales descansa el fenóm~ 

jurídico, y que tienen su origen en la composición misma de la sociedad, -

se expuso cómo, a partir de la diferenciación social en cloaca distintas y ª!!. 

tagónicas, se precisó, y se precisa todavía, una regulación que permita mant.!:, 

ner los choques de intereses de clase en un límite tal que no consuma o la &,2 

ciedad toda. Cómo esta necesidad de pervivencia social, por encima de toda 

pugna, hoce nacer nl Estado y hace nacer nl unísono al dt!recho. 

La aociedad no se ha planteado todavía la supt?ración de esas diferenciaA -

pero dP.ade la antiguedad se formu~ó la exigencia de mantener la lucha que ta­

les diferencias provocan en marcos regulados, intentando que, en los casos P}!. 

sibles, eso lucho se reoolviera medinntc el arbitraje y 111 conciliación. bajo 

la tutela de un ente aparentemente situado por encima de ta.lea intereses y C!!_ 

paz de juzgar y mediar entre las foccioneR P.ncontradas. Tal ente es el Estado 

y tal regulación es el derecho. 

Sus baat!s Ron ln existencia de clases sociales con intereses distintos y -
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c.ontrapueetos y el poder del Estado. 

11Lo distendido vuelve a equilibrio; de tensión en tensión se hace bellísi-

mo coajuste, que todas las cosas se engendren de discordia". (55) 

Así.preservando el derecho y 1 por ende, el orden social, t-Ü Estado puede -

sancionar lo mismo a un miembro de las clases dominantes que n cualquier des­

poseido. El derecho, en consonancia, establece sanción para el ladrón pobre y 

para el ladrón rico. Porque encima de todo la razón de ser del Estado y del -

derecho, es la de garantizar la existencia de ese estado de cosas que hacen -

que uno sea rico y otro pobre, su función es preservar el interés histórico -

de la clase dominante considerada en conjunto. El papel del derecho, por tan­

to, no es normar el bien común. inmc.istente aunque haya valores como la vidn­

o la integridad corporal que son compartidos por todo individuo. sino sancio­

nar las situaciones sociales tal y como son en un determinado tiempo y lugar, 

aceptando tan ·sólo aquellas reformas que no alteran la esencia de una cierta­

etapa de vida de la sociedad·. 

Por tales hechos es que, aún existiendo inconformes o descontentos en cada 

clase, en cada capa social, lo común es que los pudientes sean conservadores-

0 1 todo lo más 1 reformistas; mientras que los que no se benefician con un t1i_! 

tema social, con todo y su Estado político y sus normas jurídicav (discúlpese 

lo pleonásmico), los abanderados naturales de todo romp.tmicnto brusco. 

El último objetivo expuesto en la Introducción exigía señalar las perspec­

tivos del derecho de conformidad con las pautas del análisis social. 

Estas se han venido manejando a todo lo largo de la tesis por lo que, ein­

mayores consideraciones de método, pasaremos a las perspectivas: 

"Soy el espiritu que alempre niega, y con razón, pues todo cuanto tiene --

principio merece ser aniquilado• •.• 11 (56) 

(55) Heráclito de Efcso, En Los Prl!socráticos. F .C.E. Méx. 1980 p. 240 

(56) Pal.abras de Mesfistófeles en Fausto, primera parte J.W. Goethe. 
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Es ~ate el objetivo aparentemente más sencillo, en tanto especular con el-· 

futuro y hacer predicciones de lo venidero es 1 de momento, incontestable.'·pe­

ro para hacer un análisis de perspectivas honesto y conciente, es -10 labor --

más difícil. 

Las perspectivas del derecho están inelu~iblemente enlazadas con las del -

Estado y con el futuro de las clases sociales. 

La inadecuación crr.ciente, y ya apuntada, entre las normas juri1icas y la -

realidad no es sino la manifestación de una contradicción más profunda, la -­

que media entre el carácter cada vez más acusadamente social de las relacio-­

nes productivas y la forma jurídica de propiedad que condiciona la utiliza--­

ción de l;:rn fuerzas productivas. 

Esta contradicción ha encontrndo Corma temporal de desenvolverse n través­

de lae crisis económicas, de las reformas jurídicas y del control político c­

ideológico. Pero toda contradicción se desenvuelve sólo durante cierto tiempo. 

Su tendencia natural es resolverse, y la forma de resolución no es otra sino­

la de que un contrario supere al otro y dé paso a una nueva contradicción, En 

la actualidad las crisis económicas ya no tienen esa característica cíclica -

con ln que originalmente se manifestaron. Ahora vivimos la época de la crisis 

permanente. Todos los remedios, caseros o patentados, se han estrellado con-­

tra dificultades infranqueables y han ido al fracaso. Y as! como las crisis -

anteriormente fueron periódicas y hoy se han instalado con título definitivo, 

así las reformas económicas, los empréstitos, las renegociaciones, las rees-­

tructuracioncs1 que todavía dan pausa n los malestares propios de la crisis,­

poco n poco dejarán de tener efectividad y de remedios devendrán en mecnnis-­

mos que C\1lpeorariin la situación; y esto es porque las reformas ni siquiera 

son tales. son simples paliativos condenados de antemano a la inoperancia. 

Lns reformas jurídicas. del mismo modo, podrán acercar la norma n la real! 



P. 153 

dad 1 pero el avance de ésta es siempre. más rápido, y si hoy están a la par --

tardará mucho para que la poca flexibilidad de las normas jur{dicas se ag.!!_ 

te porque, y no hay que olvidarlo, esa adaptabilidad de lns normas está cond!. 

cionada por sus propias limitaciones de concepción. Así, el abismo creciente­

que media entre las relaciones de producción, cada vez más sociales, y las -­

fuerzas productivas, cada vez mús privadas, tarde o temprano será tan vasto -

que ninguna flexibilidad jurídica. ya ampliada por sucesivas reformas y ade-­

cuaciones, podrá abarcarlo. 

Y del mismo modo, el control político e ideológico a cargo del Estado per­

derá paulatinamente eficacia, en primer lugar porque es tú condicionado por -­

los recursos, económicos en particular instancia, que el mismo Estado puede -

emplear, y en segundo lugar porque la creciente polarización social hará ver­

daderamente inútiles todo control político y toda influencia ideológica. De -

este modo, como no se puede tener un policía para cada ciudadano y como el --

control ideológico desgasta en proporción d:f.rccta a la distancia en que la 

posibilidad formal de pertenecer a la clanc dominante se aleja, el control po 

lítico e ideológico tenderá a distenderse, minando con ello, al mismo tiempo, 

el poder del Estudo en proporción geométrica. 

En suma, pues, la realiJnd social que el derecho expresa, esas relaciones­

sociales de lucha entre las clases que el derecho debe regular, poco a poco,­

por efecto de causas ajenafi al derecho mismo e inherentes a las mismas rela-­

ciones, dejarán de ser regulables en los marcos que limitan no solamente la -

actual concepción del derecho, sino su propia formulación. 

Y. es que la tal (ormulnciún es estrecha. Fué concebida como una mejor reg.!!_ 

lnción normativa respecto de condiciones sociales que hace mucho tiempo son -

caducas. Y si anteriormente la historia de la humanidad avanzaba con paso ta;: 

do nhora, con lns relaciones entre los hombres situadas más inmediatamente que 
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nunca en el pasado, la historia da pasos agigSntados. 

De este modo las diferencias se harán insalvables, las pugnas irresolubles 

y los combates impostergables. La cuestión de la propiedad sobre los medios -

de producción y sobre las fuerzas productivas todas, se pondrá más temprano -

que tarde sobre la mesa y deberá solucionarse. De un lado una infinita mayo-­

ría de la sociedad ajena a la propiedad sobre el suelo cultivable. sobre las­

máquinas, sobre los transportes, sobre los recursos; y de otro 1 una minoría -

ínfima y en creciente disminución por la propia lucha intestina que en su se­

no se libra, propietaria de casi todos los recursos y todas las fuerzas pro-­

ductivas, contando además con el apoyo del Estado y con la sanción de las le­

yes. 

Y, al mismo tiempo, esa mayor!n, de ninguna manera extraña a la necesidad­

de regular jurídicamente las relaciones sociales de acuerdo a sus deseos, a -

sus concepciones y a sus necesidades, opondrán u un sistema jurídico obsoleto 

otro acorde con la nueva situación social. 

Tal es, y ha sido en au momento, la perspectiva del derecho. Mientras la -

sociedad no experimentó escisión alguna en sus propias fill1s y mantuvo toda -

su atención fija e:nsobrevivir pese al resto de la naturaleza, no hubo necesi­

dad alguna de normatizaciún jurídica ni de control político del Estado. 

Pero una vez que se inició la separación de la sociedad en clases. y con -

ella su luchn, se hizo necesario normar esta lucha mediante leyes y asegurar­

e! cumplimiento de las mismas con el poder estatal. 

Y cada vez que el modelo económico, jurídico y político por el cual deter­

minada cl.:1se dominaba a las <'t rns 1 era rebasado y perdía su capacidad de im-­

pulsar a la sociedad toda, y por tanto de i·epresentar a la sociedad toda, en­

tonces una nueva C'lase exigía su lugilr C'Omo dominador.:>. implantando un nuevo -

modelo econúmko, jurídico y político. 
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Del mismo modo hoy, el formalismo jurídico, el Estado burgués y el capita­

lismo económico han perdido su lugar. El formalismo jurídico ya no expresa a­

la realidad social. El Estado burgués ya no es representativo. El capitalismo 

no en CD.paz de enfrentar la crisis y superarla. 

Deben ser superados y pueden ser superados. 

Un derecho más acorde con la vida moderna debe ocupar el lugar del antiguo 

derecho individualista y formalista. 

Un Estado más participativo, máR administrador que simplemente conti·olador, 

debe elevarse y ocupar el lugar del que hoy rige y que carece de autoridad mE_ 

ral y de legitimidad. 

Una. visión económica distinta, amplia, ajena al egoismo particular del pr~ 

pietario privado, debe ponerse en práctica para poner nuevamente la explota-­

ción de la naturaleza al servicio del hombre y no en su contra. 
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Palabr~s finales en torno a la forma 1iteraria de esta Tesis. 

Tal y como se indica en la Introducción, la finalidad de esta tesis no -­

solamente estriba en presentarla a consideración para obtener el Tttulo de -

Licenciado en Derecho, también representa la necesidad del autor de sistema­

tizar su propia visión jurídica. 

Ciertamente que en ocasiones la exposición pecó, cal vez, de radicalismo­

en los puntos de vista manifestados, pero no había otro remedio si se quería 

cumplir con su doble propósito. 

También en algunas ocasiones fué preciso traer los ejemplos de áreas aje­

nas nl derecho, pese a quP. se procuró, r.n lo posible, hncer las semejanzas y 

parangones en el campo propiamente jurídico. 

Ln concepción general mnn~jndn en loR distintos cnp!culos dista mucho de­

ser ln tradicional, pero se tuvo en cuenta, en todo momento, el tratar de -­

mantener la exposición en un nivel serio y al margen de la simple declnrn--­

ción sin fundamento. 

En algún momento, es verdad, ciertos autores de renombre perdieron algo -

de pié en las páginas precedentes. Pero siempre fué a partir de sus propias­

opinioncs vertidas en fuentes documentales. Y es preciso confesar que quien­

para el público escribe, a las críticas se expone. 

En lo que a las fallas de estilo y n las imprecisiones u oscuridades de -

formulación se refiere, me acojo a la comprensión bondadosa del lector. 

En lo que hace nl contenido, no sufro más juicio que el de la historia. 
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